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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO D E  M IN IST R O S 

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real Familia continúan en el Real 
Sitio de Aran juez sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

L E Y .
DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución de 

la Monarquía española R eina  de las Españas.
A todos los que la presente vieren y entendie
ren, sabed: que las Córtes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Gobierno de 
S. M. para ratificar el Tratado ajustado entre 
España y Portugal con el objeto de fijar los 
límites de ámbas naciones en la porción de 
frontera correspondiente á las provincias de 
Pontevedra, Orense, Zamora, Salamanca, Cá
ceres y parte de la de Badajoz, firmado en 
Lisboa por los Plenipotenciarios respectivos el 
dia 29 de Setiembre de 1864.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Palacio de San Ildefonso á trece de Julio 
de mil ochocientos sesenta y cinco,

YO LA REINA.
E l  M in is t r o  d e  E s t a d o ,

M A N U E L  B £R M U J}£Z  DE CASTRO.

TRATA 00,
S. M. la R e i n a  de las Españas y S. M. el Rey de 

Portugal y de los Algarbes, habiendo tomado en con
sideración el estado de inquietud en que se encuen
tran muchos pueblos situados eu Jos qoiifinps de aca
bos reinos por no existir una delimitación precisa 
del territorio ni Tratado alguno internacional que la 
señale; y deseando poner término de una vez para 
siempre á los desagradables altercados que con aquel 
motivo se suscitan en varios puntos de la raya y es
tablecer y consolidar la paz y armonía entre las po
blaciones limítrofes; y finalmente, reconociendo la 
necesidad. de hacer desaparecer la anómala situación 
en que á la sombra de antiguas tradiciones feudales 
han permanecido hasta aquí algunos pueblos inme
diatos á la línea divisoria de ambos Estados, con ikh 
table y común perjuicio de estos, han convenido en 
celebrar un Tratado especial que determine clara y 
precisam ente, así los derechos respectivos de los 
pueblo^ ponfinautes, como los límites territoriales df 
¿mbas soberanías en el trayecto de frontera que Sí 
extiende desde la desembocadura del Miño hasta le 
unión del rio Caya con el Guadiana.

Con este objeto han nombrado por sus Plenipo
tenciarios, á saber; S. M. la R e in a  de las Españas al 
Si'. D. Juan Jiménez de Bando val, Marqués de ía Ribe
ra , Comendador de número de la Real y distinguide 
Orden de Cárlos III, Comendador de la de Isabel le 
Católica, Caballea de la dó San Juan de Jerusaien 
Comendador de la del León Neerlandés , Oficial d< 
la Legión de Honor de Francia, Caballero de prime
ra clase du la del Aguila Roja de P rusia , Secretara 
con ejercicio de decretos, m  Enviado extraordinario 
y  Ministro Plenipotenciario en la corte de S. M. Fi
delísima &c. &c.

Y al Sr. I). Facundq Qoñi, su Ministro residente. 
Diputado á Cortes que ha sido <&c. &c.

Y S. M. el Rey de Portugal y de los Algarbes al 
Sr. Ñuño José Severo de Mendoca Rolim de Moura 
Barretto, Duque y Marqués de Loulé, Conde de Valle 
de Reis , Caballerizo Mayor, Par del Reino, Conseje
ro de Estado, Gran Cruz de la antigua y muy nolole 
Orden de la Torre y Espada del valor, lealtad y mé
rito, Comendador de la Orden de Cristo, condecora
do con la medalla núm. 9 de D. Pedro y Doña María, 
Caballero de la Orden suprema de la Santísima 
Anunciada, Gran Cruz de las Ordenes de San Mau
ricio y San Lázaro de Italia, de Cárlos IR de Espa
ña, de la Corona Verde y Ernesto Pió de Sajonia, de 
Leopoldo de Bélgica, del León Neerlandés, del Agui
la Roja y del Aguila Negra de Prusia, del Danebrog 
de Dinamarca. de Pió IX , de la Legión d$ Ronor de 
Francia y de San Olavo de Suecia, Presidente del 
Consejo de Ministros, Ministro y Secretario de Es
tado de Negocios extranjeros é interinamente del
Reino &c. &o,

Y al Sr. Jacinto da Silva Mengo, de su Consejo, 
Caballero de las Ordenes de Cristo, de Nuestra Se
ñora de la Concepción de Villaviciosa y de la anti
gua y muy noble de la Torre y Espada del valor, 
lealtad y mérito , condecorado con la medalla núme
ro 9 de D. Pedro y Doña María, Comendador de nú 
mero extraordinario de la Real y distinguida Orden 
de (Jarlos III y de la de Isabel la Católica de España, 
de las de San Mauricio y San Lázaro de Italia, de Leo
poldo de Bélgica, del Danebrog de Dinamarca y de 
la Corona de Encina de los Países Bajos, Caballero 
de segunda clase de la Orden Imperial de Santa Ana 
de Rusia, condecorado con el Nischan Iflijar en bri

llantes de Turquía, Oficial y Jefe de la primera sec
ción de la Secretaría de Estado de Negocios extran- 
j(eros &c. &c.

Los euales, después de comunicarse sus plenos 
poderes que fueron; hallados, en buena y debida for^ 
m a; habiendo examinado prolija y detenidamente 
varios y numerosos.documentos, así antiguos como 
modernos, aducidos pprt ámbas partes., apoyo de 
sus derechos, y p re tensión^  y habiendo adlérnás te-r 
nido á la vista los estudios y trabajos de la comisión 
mista de limites que en los últimos anos recorrió la  
línea fronteriza* La q convenido en los artículos si
guientes: .

Artículo 1.* La línea de separación entre la so^ 
beranía del reino de España y la del reino de Por
tugal á partir desdeja desembocadura del rio Miña., 
entre la provincia española de Pontevedra y el dis
trito portugués de Vianna do Castelfo, se dirigirá por 
el centro déla corriente principal del Miño hastada 
confluencia del rio Barjas ó Troncoso.

La isla Canosa, situada cerca de la desembopadur 
ra del Miño, la denominada Cancela, la Insula Gran
de, que se halla en el grupo de las Islas dé Yerdoq- 
jp, entre el pueblo español Caldelas y pl, portugués, 
Verdoejo, y el islote Filia Boa , situado cerca de. Sal
vatierra, pertenecerán á España.

Las islas llamadas Canguedo y Raña, Gallega, que 
forman parte del citado grupo de Verdoejo, pertene
cerán á Portugal.

Art. 2.° Desde la. cqafluencia del rio Mjñp pon el 
Barjas ó Troncoso, la línea internacional subirá por 
el curso de esbe úitimp rio hasta Porto de lps¡ Caba^ 
lleiros, y continuará, desde aquí parda,Sierra de La- 
boreiro, pasando sucesivamente por los altos'de G uív- 
tin y  de Laboreiron y por el marco de las Rozadas 
y la Pórtela del Palo.

El terreno comprendido entré una línea recta, 
desde el marco de las Rozadas á la Pórtela del Palo 
y otra línea que pase por Cháo de las Pasaras y la 
altura de la Basteira, y que ha sido cuestionado por 
Gorgoa y A dufeira, será dividido en dos partes 
iguales.

Art. 3.® Desde la Pórtela del Palo seguirá la raya 
ñor la expresada Sierra de Laboreíro tocando en 
¡l cerro llamado Oteiro de Ferro y Cabezo de Meda, 
r pasando después por el marco de Antela, alto Ba
ñado llamado Goto de los Cravos, Penedo de Home 
r Penedo Redondo, bajará á ganar el curso del rio de 
]astro, 300 metros más abajo del punto que en d i- 
;ho rio se denomina Porto de Pontes.

El terreno cuestionado por Pereira y Mejoeira, 
^situado entre el Peoedo Redondo y el rio de Cas- 
ro , pertenecerá á Portugal.

Art. 4.® Ra línea divisoria partiendo del sitio se
ñalado en el rio de Castro continuará por el curso 
le este y después por el del Barcias ó Tivo hasta su 
mion con el Limia, por cuya corriente remontará 
íasta un punto equidistante entre la confluencia del 
fio Cabril y la piedra de Boceles. Desde dicho punto 
>ubirá al pico de rQca§ dé la sierra de Jures llamado 
upuz de los Toaros,

El terreno cuestionado entre los pueblos españo- 
es de la feligresía de Manin y los portugueses de 
Lindoso quedará dividido por la línea fronteriza en 
ios partes iguales,

Art. De Ia Cruz de los Touros el límite inter
nacional , torciendo su dirección general hácia c) 

E., correrá por la cumbres de las sierras de Jurós 
y de Pisco, pasando por la Pórtela de Home, alto de 
kmoieira, Pico de la Nevosa, Pórtela de Cerdeiriña, 
Alto de la Orella del Cabaliño, Picos de Fuente. Eria, 
Piedra de Pisco en la Pórtela de Fitos y marco de 
Bisco.

EÍ terreno situado, entre los dos últimos puntos 
citados y pretendido por Guntemil y Pitos, será divi
dido por la raya en dos partes iguales.

Art. 6.° A partir del marco de Pisco la linea fron
teriza seguirá por la demarcación actiial, tpqapdo en 
la Buraca del Foxo; y atravesando el rio Salas, 
continuará por el marco de la Fuente Fria hasta el 
marco llamado de Laxa de la Orella^ Desde aquí irá 
por el marco de Calveira hasta la capilla portuguesa 
de San Lorenzo; y cortando segunda vez. el rio Salas, 
en el sitio llamado la Fraga, seguirá por las Peñas 
de laRapozeiraylaFuente de la Devesa, y después por 
el arroyo de Barjas que corre próximo á dicha Fuen
te hasta el marco del Zapateiro, situado en la cum 
bre de la sierra de Pisco. Desde aquí se encaminará 
hácia el E. por la divisoria de aguas de la sierra de 
Peña hasta las Piedras de Malrandin, pasando por la 
Cabeza de Romano, Oteiro de Borracho , Cabezo de 
Sabugueiro y Pórtela del Grito,

Ejl terreno que se halla á la derecha del arroyo 
Barjas ántes mencionado y que pretenden Vilaring 
y Torey pertenecerá á España. El terreno de domi
nio dudoso entre Yjlar y Sábucedo quedará delimi
tado por aguas vertientes,

Art. 7.° Desde las piedras de Malrandin se diri
girá la raya hácia el N. por la actual línea de sepa
ración entre el Cotomixto y el término de Vilar hast? 
el punto en qoe la corte un alineamiento recto tirad< 
desde el Castillo de la Picona hasta el Pico de Monte- 
agudo, desde cuyo punto de encuentro volviend( 
hácia el E. continuará por otro alineamiento recl< 
hasta el Porto de Banpelos.

Portugal renuncia en favor de España á todos lo¡ 
derechos que pueda tener sobre el terreno del Coto- 
mixto y sobre los pueblos situados-en el mismo, qu< 
en virtud de la división determinada por la líne; 
descrita quedan en territorio español.

Art. 8.® Desde el Porto de Bancelos la línea fron
teriza entre ámbas naciones se dirigirá, por el Pene- 
dio de las Cruces,.Cabezo de lá,Excusa, sitio llama
do Capilla de San Fitorio, Penedo de los Bastos, m i
neas del castillo portugués da Pórtelo ó de Sándin, 
Piedra Laxa y Marco de Rousiá, subirá déspues á la 
Sierra de Larouco. que átravésará por las Peñas de 
la Gascalleira, Penedo Airoso, ó Fraga de Eiroca y 
Bjidoueiro del Extremé,.y continuará á media dis
tancia entre los arroyos dél Infierno y Cabana hasta- 
1̂  Cruz de Grou. De la. Cruz seguirá por el Regueiro 
dje Rega hasta qn punto, conveniente, que debe fi
jarse y desde este marchará <|i línea recta hasta el 
Oteiro de María Saicra. , .

Los terrenos existentes e n fe  Bidoüeiro del Ex
tremo y Cruz de Grou y  entre Cruz de Grou y el 
Qteiro de María.Sacra, cuestionados por la Gironda 
y Santo Andtré,,serán, dtvitbdos em pates iguales.

Art. 9.° Desde el Oteiro de María Sacra irá la 
raya por Madorno dé las tierras hasta Adéga de .los 
Palomares, y de aquí en líne^eó ta  al Penedo Gran
de de Madorno. Continuará déSpues por la fuente dé 
lp Codeceita, Piedras dq EstiVéifá , Porto Covil ó de 
lás Bestias y entrando en  elTUo Porto de Rey bájará 
cpn sus aguas hasta un punto qúe sé halle próxima
mente á 150 m etim  dol Puntillón dé Porto de Rey. 
Degde dicho punto irá rectamente á  .la^ cruces de 
Marco de Porto dê  Rey entrando en el rio Azureira, 
cuyo curso remontará hasta é} puente de Azureira.

Por consecuencia de la demarcación consignada 
en este artículo, el camino directo de San. Millan á 
Vidiferne quedará todo en territorio español.

Art. 10. Desde el puente de Azureira la línea de 
separación entre las dos Monarquías se encaminará 
por los marcos actualmente existentes hasta las in
mediaciones del pueblo promiscuo de Souteliño , y 
pasando por los puntos que se demarcarán cerca de 
dicho pueblo , que quedará en territorio portugués, 
volverá á encontrar el límite actual fronterizo y con
tinuará por él, tocando en la Cruz de la Fuente del 
Asno, Porto-Caballo de arribs^y de abajo, Piedra 

i de las Machadas y marco de la Fecha, siguiendo lúe-, 
go por el arroyo de Cambedo hasta su confluencia 
con el de Valdeladera,

El pueblo promiscuo de Souteliño pertenecerá á 
Portugal  ̂ demarcándosele en territorio de España 
una zona de 90 a 100 metros de ancho contigua á la 
población.

Art. 11. La raya partiendo del Regalo de Valde- 
ladera seguirá su cáuce y continuará por el límite del 
término municipal español de Cambedo hasta la Pór
tela de Vamba para dirigirse á la Peña ó Fraga £ e }a 
Raya. Desde este punto irá atravesando ^  valle del rio 
Támega por los marcos que hoy determinan la fron
tera, tocará en el Pónton de Lama, y luego pasando 
próxima á los pueblos portugueses de Vilarello y y i- 
lariño, entrará en él rio Támega por la Fraga de Bi- 
gode ó sea Porto de Vilariño. Desdé aquí seguirá por 

• la corriente principal del Támega hasta la confluen
cia del rio Pequeño ó de Feces, por cuyas aguas re
montará hasta la Fraga de María Alog , continuando 
después por. el límite del término municipal español 

í de Lama de Arcos, hasta el Oteiro de Gástelo ancho.
Lo§ dos pueblos promiscuos Cambedo y Lama- 

? darcó^ cqn sus actuales términos pertenecerán á Por
tugal

Art. 12. Desde el Oteiro de Castelp ancho irá la 
rayo atravesando la sierra de Mairos ó Peñas Libres 
por el Otero de Texogeira, la Piedra Lastra y la 
F-uente Fria , y bajará por el arroyo de Pajeros hasta 
la Fraga deMaceira y Laga de Frade., Continuará des
pués por el amojonamiento practicado en 1857 hasta 

J a  Fuente de. Gamoal ó de Tallevales, dé la cual irá 
al marco de Val de Gargalo, y dirigiéndose por un ar
royo que tiene su origen cerca de dicho marco hasta 
su unión con el rio de Valdemadeiros, descenderá 
con las aguas de este rio hasta un punto próximo al 
primer, arroyo que se le une por la izquierda y con
tinuará desde aquí en líneas rectas inmediatas al ca~ 

'mino) de San Vicente á Sigirey, que debe quedar 
todo en territorio portugués hasta el marco del cami
no dé Soutochao.

Desde este marco seguirá la raya invariablemen
te el amojonamiento hecho en 1857 hasta Piedra Ne
gra, desde donde se encaminará á un punto equi- 

. distante entre el marco de Cabeza de Peixe y el sitio 
denominado con igual nombre por los portugueses, 

Art. 13. Desde el punto de Cabeza dé Peixe la 
linea divisoria irá por la demarcación existente, pa

usando por k  Iglesiña de MoslOiron á la confluencia 
de los rios Arzuá y Mente; y subiendo por el curso 
de este hasta el arroyo de los Cabroes seguirá poi 
dicho arroyo hasta cerca de su origen, dejándolo para 
pasar entre los dos sitios llamados por españoles y 

 ̂portugueses Cruz de Carapaiño y llegar á la con
fluencia del arroyo Val de Souto con el rio Diabredc 
ó Moas. Desde aquí seguirá por dicho rio un corte 
espacio subiendo luego por el Coba neo del Diabredc 
y dirigiéndose después al Penedo de Pé de Meda 
desde donde atravesando las Anlas de Piñeiro corre
rá por aguas vertientes hasta el Pórtelo del Cerro de 
Esculqueira.

Los terrenos de pertenencia dudosa entre Barjc 
: y Cisterna y entre Esculqueira y Piñeiro Novo y Ve- 
: lio quedarán divididos según lo determina ¡la linee 
fronteriza descrita en el presente artículo.

Art. 14. Desde el Pórtelo del cerro de Esculquéis 
irá la raya por ías cumbres de este hasta el peñascc 
más elevado de los de dicho cerro, situado cási á lí 
m ita d  del descenso del mismo y enfrente del monte d<

lastro, desde donde se dirigirá siguiendo un alinea- 
ni,ento recto, á tocaren el primer arroyo que cort- 
luye-con el rio Azureira, más abajo del Porto de Vi
lo y- en un punto distante 450 metros de dicho rio. 
Desde aquí irá. la raya siguiendo una línea recta, 
íasta terminar, en el punto en que el rio Azureira 
sambia su.dirección de Sur á Oeste, poco más arri
ba del ponton de Cerdedo. Desde dicho punto, ó sea 
lesde,ej recodo del rio Azureira, subirá la raya por 
sste hasta un punto equidistante entre la unión del 
irroyo Carballasc y el sitio llamado Coba de Azureira, 
fendo desde aquí rectamente á terminar en la Ga
banea de losFerreiros junto al camino deManzalvos 
i Tuxelo. En seguida continuará por el marco de 
as Carballas ó Pedra de Vista y por la vereda lla
nada Verea Vella hasta el Penedo de los tres Reinas 
londe termina la provincia de Orense.

Los terrenos cuestionados respectivamente entre 
MiaguazosQ y Piñeiro Vello, Vilariño dedas Toucas y 
^erdedo y entre Manzalvos y Casares y. Carb.allas 
¡uedarán divididos según lo determina la línea frou- 
eriza descrita en el presente artículo.

Art. 15. Desde el Penedo de los tres Reinos irá 
a raya á la Piedra Car valiosa, atravesará, después el 
fio Tueía en el puerto de Barreira, y subiendo hasta 
m  punto próximo al Horno de la Cal y volviendo há- 
fia al E. pasará por los sitios llamados Escuzaña y|Va 
le Carballas y por marco de Rol y Piedra Estante ó 
Piedra dé los tres Obispos, en la sierra de Gamone- 
Ja, y continuará por la Fuente Grande^ Piedra Ne- 
^ra y Peña de la Hormiga.

El terreno cuestionado por Castromil y Moimen- 
ta, situado entre el Penedo de los tres Reinos, Peae- 
do de Mozo y Fraga ó Piedra Car,valiosa, será dividi
do en dos partes iguales.

Art. 16. Desde la Peña de la Hormiga continuará 
la línea internacional por el valle de las Porfías has
ta atravesar el rio de Calabor. De aquí marchará por 
el marco de la Campiza y luego en alineamientos 
rectos por el Cabezo ó Cerro de Pedra Pousadeira, 
maree de la Trapilia ó de Ervancede ó .marco de rio 
Onor y subirá por el arroyo que corre entre Ríonor 
de Arriba ¡y Rionor de Abajo. Pasando después 
el marco de Seixo y por el de Ripas en la sKn'a de 
Barreras Blancas, irá á encontrar eerc^ pueble 
español de Santa Cruz al rio M acan as , cuyo curse 
seguirá hasta el marco sibyac[0 m¿s abajo del molinc 
de la Ribeira grande

Desde aqid se encaminará al marco de Candene 
ó de P'.^on y torciendo hácia el E. volverá á encon
tra r otra vez en la peña Furaela al rio Manzanas, cu
ya corriente marcará la frontera hasta la piedra ( 
pozo de la Olla.

Art. 17. Desde la piedrá ó pozo déla Olla subirá 
la línea fronteriza al castillo de Mal-vecino y cor
riendo por la cumbre de la sierra de Rompe-Barca¡ 
marchará tocando sucesivamente en el alto de h 
Manchona, alto de la Urieta del cerro ó de la Lamei- 
ra, marco del Val de Frades, marco de Val de Ma- 
deiros y marco de la Cazica en la sierra de este nom
bre y molino de la Raya en el arroyo Avelanoso 3 
sierra.de Cerdeira hasta el sitio de las Tres Marras

Art. 18. Desde el sitio de las Tres Marras irá lí 
línea por la divisoria de aguas de la sierra de Bouzaj 
al molino de la Raya en el rio de Alcañices, subiri 
de aquí al alto del Cañizo en la sierra de San Adrián 
y pasando después por la pirámide geodésica-, mar 
eos de Nuestra Señora de la Luz, de la Aparición, d< 
Prado Pegado ó puente del Palo, de la Platera y de lí 
Noguera, entrará en el rio Duero cerca de la con
fluencia del arroyo Castro. Desde este punto la líneí 
internacional irá por el centro de la corriente prin
cipal del Duero hasta su confluencia con el Aguedí 
por cuyas aguas remontará hasta su unión con el Tu
rones, que á su vez demarcará la frontera hasta ur 
punto próximo al molino de Nave-Cerdeira.

Art. 19. Desde el punto indicado próximo al mo
lino de Nave-Cerdeira,continuará la raya por el Va
lle de Amedias para subir al alto de las viñas de la 
Alameda, desde donde se dirigirá por la derecha 
del camino español que desde Aldea del Obispo Con
duce á Fuentes de Oñoro, á  encontrar e\ vap e 
Golpina ó de Provejo. Pasando des^ues p0r cerca de 
la Cruz de la Raya y más d e la n te  por la pared de 
la Tapada de la L’aer â [a Qa]zadaj irá por la 
ermita del Espíritu Santo al Alto ó Texo de la Poli- 
da; atravesará el arroyo del Campo y torciendo al S. 
se encaminará por el monte de Cabeza de Caballo al 
alto de los Campanarios. Desde aquí irá á entrar en 
el camino que conduce de Nave de Aver á Alame- 
dilla, por el que continuará hasta Alto Redondo, mar
chando despue^ por el Cabezo de la A talaya, Cruz 
de la Raya, Monte Guardado, á la peña de las Go
londrinas.

El terreno de pertenencia dudosa situado entre 
el Monte Guardado y la Peña de las Golondrinas será 
dividido en dos partes iguales entre ambos países.

Art. 20. Desde la Peña de las Golondrinas la línea 
divisoria, pasando por la pared E. de la Tapada del 
Manso y torciendo luego por la del S., seguirá varias 
peñas señaladas con cruces antiguas hasta el punto 
llamado por los portugueses Canchal de la Raya. Des
de aquí se dirigirá por junto á la Tapada de Pión de 
Oro, y atravesando el arroyo Lagioza y el Canchal 
de Freixo, seguirá por la corriente del arroyo Codo- 
sal, tocando después en el cabezo de las Barreras ó 
Vermello, desde donde se encaminará á la Peña de 
Navas Molladas, situada en la sierra de las Mesas. 
Continuando por las cumbres de esta sierra, que aqui 
separa las aguas de los rios Duero y Tajo, y pasando

aér el Alto de Clérigo correrá también por las aguas 
vertientes de la sierra de la Mar vana y descenderá 
\ encontrar el rio Tuerto ó Ribeira Grande en el sitio 
le la Ginjeira ó Corral de las Colmenas.

Art. 21. Desde el expresado sitio de la Ginjeira 
a línea internacional seguirá bajando con las aguas 
leí rio Tuerto hasta su reunión con el Basabiga, el 
jual formara la frontera hasta su confluencia con el 
Srjas, que á su vez la demarcará hasta su desembo
cadura en el Tajo. Seguirá después la raya por el 
centro de la corriente principal del rio Tajo, aban- 
lonándolo donde recibe lás aguas del Sever, por cu- 
fa corriente principal gemontará hasta la presa del 
nolino de la  Negra, en el sitio llamado Pego de la 
^íegra.

Art. 22. Desde Pego de la Negra irá la raya al ‘ 
Canchal'de la Guerencia y por aguas vertientes al 
ie la Cueva del Oro, de donde se encaminará por 1 
las Peñas de la Limpia á recorrer las cumbres de la  ̂
sierra Fria. Seguirá luego por la sierra de la Paja 
pasando por Cerro Mallon y Pórtela de Jola, y  des
cenderá después ácortar el rio tíébora en Pego d e ' 
la R aya, continuando por el cabezo de Valdemouro 
y el de los Tres Términos hasta entrar en el arroya 
Abrilongo.

Después de seguir eierto trecho el cáuce de este 
arroyo, lo abandonará para atravesar la Reyerta de 
ArroncheSj cuyo terreno dividirá quedando la terce
ra parte en Portugal y continuará por el límite que 
separa de España á la primera Reyerta de Onguelb 
hasta el molino de Rosiña sobre el rio Gébora. Desde 
aquí seguirá por el1 Alto de la Dehesiña y por las 
mugas existentes hasta el marco de la Garrota, y pa
sando por el límite que separa dé Portugal la segun
da Reyerta de Onguella ó sea la de Abajo irá á to
car en el primer marco del término de Badajoz.

El terreno que comprendan las reyertas y que 
disfrutan en común el p»reblo español de A lburquer- 
que y los portugueses de Arronches y Onguella será 
dividido por partes iguales entre ámbos Estados en 
esta for^ia : la segunda Reyerta de Onguella, ó sea la

abajo, pertenecerá íntegramente á España. La 
primera Reyerta de Onguella, ó sea la de arriba, per
tenecerá íntegramente á Portugal. La Reyerta de Ar
ronches será dividida, quedando para Portugal la 
tercera parte del terreno contiguo ó la ¡primera de 
Onguella y para España las dos terceras partes res
tantes.

Art. 23. Desde el primer marco de Badajoz, se
guirá la raya la demarcación existente, cortando á 
su paso el Gébora y dirigiéndose á entrar en el rio 
Caya , con cuya corriente principal marchará hasta 
«u desembocadura en el rio Guadiana entre la pro
vincia de Badajoz y el distrito portugués de Porta- 
legre.

En la desembocadura del Caya en el Guadiana 
termina la frontera internacional, cuya delimitación 
ha sido objeto del presente Tratado.

Art. 24. Para fijar con precisión y de manera que 
no dé lugar á dudas la línea divisoria internacional 
cuyos puntos principales quedan mencionados en los 
precedentes artículos, convienen ámbas Partes Con
tratantes en que se verifique lo ántes posible el amo-' 
jonamiento de la misma , procediéndose á la coloca
ción de las mugas necesarias y á su descripción geo
métrica. Para llevar á efecto estas operaciones nom
brarán ámbos Gobiernos los comisionados competen
tes. Además asistirán al acto del amojonamiento de
legados de las respectivas municipalidades españolas 
y portuguesas interesadas en cada porción de fron
tera.

A fin de que la colocación de las mugas en los 
puntos de la línea divisoria no mencionados en este 
tratado se verifique justa y  debidamente, serán con
sultadas en caso de divergencia las actas de la comi
sión mista de límites.

El acta de amojonamiento y descripción geomé
trica hecha en duplicado y debidamente legalizada 
e unirá al presente Tratado, y sus disposiciones ten
drán la misma fuerza y vigor que si se hubiesen in
sertado en él literalmente.

Art. 25. Con el objeto de asegurar la permanen
cia de las mugas ó marcos que señalen la línea in
ternacional, se conviene en que las municipalidades 
limítrofes de ámbos reinos puedan adoptar en la par
te que les concierna, y de acuerdo con las Autorida
des competentes, las providencias que estimen n e 
cesarias para la conservación de las mugas coloca
das, la reposición de las destruidas, y el castigo de 
los delincuentes. A este fin todos los años en el mes 
de Agosto se verificará un reconocimiento de la lí
nea por delegados municipales de los pueblos colin
dantes , con asistencia de los Alcaldes españoles y de 
los Administradores de concejo portugueses. De di
cho reconocimiento se levantará auto, remitiendo 
copia á las Autoridades superiores administrativas, á 
fin de que estas puedan hallarse enteradas del esta
do de la frontera, y proceder según lo exijan las cir
cunstancias.

Art. 26. Los pueblos de ámbos países que de tiem
po atrás vienen disfrutando el derecho de extraer 
yerbas mancomunadamente de la isla Canosa, situa
da en el Miño, continuarán como hasta aquí y en 
conformidad á sus reglamentos municipales en ei 
goce común de aquel aprovechamiento:

Considerando los perjuicios que experimentan 
varios pueblos situados en las márgenes de algunos 
rios limítrofes, y señaladamente en las del Miño , así 
como los embarazos creado* á la navegación por efec
to de obras construid es en las orillas de dichos rio



y de la alteración consiguiente del curso de sus aguas, 
y deseando poner correctivo á los abusos y regulari
zar el ejercicio de los legítimos derechos, convienen 
ámbas Partes Contratantes en que, previos los estu
dios necesarios, se forme un reglamento especial, 
que teniendo en debida cuenta los danos producidos 
en lo pasado establezca y fije para lo futuro las re
glas convenientes respecto á la construcción de obras 
de cualquiera clase en las orillas de los rios fronte
rizos, y particularmente en las del Miño y de sus 
islas.

Art. 27. Habiendo pasado íntegramente al domi
nio y soberanía de Portugal en virtud de los artícu
los i 0 y 11 los tres pueblos promiscuos denominados 
Souteliño, Cambedo y Lamadarcos, y quedando á su 
vez bajo el dominio y soberanía de España en virtud 
del art. 7.° los tres pueblos del Cotomixto, llamados 
Santa María de Rubias, Santiago y Meaus, convienen 
ámbas Partes en que así los habitantes de los pue
blos promiscuos que sean realmente súbditos espa
ñoles, como los habitantes de los pueblos del Coto- 
mixto que sean realmente súbditos portugueses, pue
dan conservar su nacionalidad, si así les conviniese. 
Al efecto, tanto los unos como los otros , declararán 
su decisión ante las Autoridades locales en el térmi
no de un año, contado desde el dia en que se ponga 
en ejecución el presente Tratado.

Art. 28. En atención á que la línea internacional 
sigue en varias partes el curso de las aguas y la di
rección de los caminos y toca en algunas fuentes, se 
conviene en que las aguas, caminos y fuentes que 
so bailen en aquel caso sean de uso común para los 
pueblos de ámbos reinos. Los puentes construidos 
sobre los rios que delimitan la frontera pertenece
rán por mitad á los dos Estados , salva la justa in
demnización que proceda entre ámbos Gobiernos 
por los gastos hechos en la construcción de dichos 
puentes.

Art. 29. A fin de evitar en lo posible los daños 
que puedan ocasionarse á los pueblos fronterizos con 
motivo de prendamientos de ganados, y para m an
tener la mejor armonía entre los mismos pueblos, 
se conviene:

1.° Que por el hecho de entrar ganados á pastar 
indebidamente en territorio de otra nación no se im
pongan sino penas pecuniarias.

2.° Que para responder de las penas y de los 
gastos que se originen no pueda retenerse más que 
una res por cada 10 de las aprehendidas.

3.° Que solo se consideren legales las aprehensio
nes verificadas por Jos guardas de los pueblos ó por 
la fuerza pública, debiendo siempre entregarse los 
ganados aprehendidos á las Autoridades en cuyo 
término jurisdiccional se hayan encontrado.

Para poner en práctica las bases que quedan es
tablecidas, adoptarán ámbos Gobiernos de común 
acuerdo las medidas que estimen necesarias.

Art. 30. Todos los convenios, sentencias arbitra
les y cualesquiera otros acuerdos que existan relati
vos á la demarcación de la frontera desde la desem
bocadura del Miño en el mar hasta la del Gaya en el 
Guadiana, se declarán nulos de hecho y de derecho 
en cuanto se opongan á lo estipulado en los artículos 
del presente Tratado, (ífisde el dia en que se hallen 
en ejecución.

Art. 31. El presente Tratado será ratificado en el 
más breve plazo posible por S. M. la Reu>a de las Es- 
pañas y S. M. el Rey de Portugal, y las ratificaciones 
serán canjeadas en Lisboa un mes después.

En fe de lo cual los infrascritos Plenipotenciarios 
respectivos han firmado el presente Tratado por du
plicado, y lo han sellado con el sello de sus armas en 
Lisboa á 29 de Setiembre de 1864.

(L. S .)=Firm ado.=El Marqués de la Ribera.
(L. S.)=Firm ado.=Facundo Goñi.
(L. S.)=Firm ado.=Duque deLoulé.
(L. S.)—Firmado.^=Jacinto da Silva Mengo.
Este Tratado ha sido debidamente ratificad# y las 

ratificaciones canjeadas en Lisboa el 19 de Mayo úl
timo.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

E x p o s i c i ó n  A S. M.
SEÑORA:

En cuantas disposiciones se han dictado 
desde 1 828 para regularizar las carreras de la 
Administración pública ha venido reflejándo
se el espíritu de nuestras antiguas leyes, que 
siempre combinaron la unidad de organización 
con las diferencias de localidad, de remune
ración y de servicio, sin desmentir nunca el 
propósito de que un mismo sistema y un órden 
idéntico en las clases, en sus gerarquías y 
condiciones imperase en todas las provincias 
de la Monarquía.

Recientemente los Reales decretos de 9 de 
Julio de 1860 y 15 de igual mes de 1863, si
guiendo las fórmulas generales del de 18 de 
Junio de 1852, han hecho más íntimas las re
laciones entre los empleos de la Administra
ción de Ultramar y los que hace años eran co
nocidos en la Península. Pero desde el último 
Real decreto, que determinó la situación de los 
servidores del Estado en aquellas pfovincías, 
dos grandes novedades han ocurrido en esta 
materia: la ley de 25 de Junio de 1864, que 
establece reglas para el ingreso y ascenso en 
las carreras civiles, y el reglamento de 4 de 
Marzo de este año, que las desarrolla y espe
cifica.

La primera constituye una base legal para 
la más genuina y completa aplicación de los 
principios que sirvieron de guia al redactar los 
preceptos vigentes hoy en Ultramar, y el se
gundo ha trazado el método y el órden con 
que pueden reproducirse y modificarse. Con
servando , pues, en la esencia ia asimilación 
como objeto, la unidad como punto de partida, 
y como fin la justa retribución de los servicios 
que se prestan en climas insalubres y en re
giones en que es más costosa la vida, se ha 
creído que era llegado el momento de hacer 
extensivas á aquella Administración^ en cuan
to le fuere aplicable, las disposiciones de la 
ley y reglamento referidos, formando el que 
ahora se somete á la aprobación de V. M., con
forme sustancialmente con el propuesto por el 
Consejo de Estado en vista de las bases que 
con tal objeto le fueron remitidas por la Se
cretaría de mi cargo.

Aun cuando las disposiciones del Real de
creto de 4 de Marzo son, y no pueden menos ¡ 
de ser, aplicables á los funcionarios que sirven i 
en el Ministerio de líiíramar, la conveniencia 
sin embargo de que ciertos puestos recaigan

en personas de carrera y condiciones especia
les, y la necesidad imperiosa de establecer re
glas fijas que relacionen á dichos funcionarios 
con los que desempeñan sus cargos en las pro
vincias ultramarinas, exigen que se introduz
can en aquel mandato soberano, respecto al 
particular de que se trata, algunas modificacio
nes accidentales.

Sin alterarlo en su espíritu y tendencia 
debe facilitarse en el Departamento central 
la más acertada gestión de los múltiples ne
gocios que le están encomendados, y propor
cionar asimismo oportuna y conveniente en
trada en sus distintas Direcciones á los em
pleados de aquellas provincias que con sus 
conocimientos y práctica puedan ilustrarlas. 
Para lo primero, entiende el Ministro que sus
cribe que la Dirección de Negocios eclesiásti
cos y Gracia y Justicia, que prepara la reso
lución de los graves asuntos que atañen al Real 
Patronato, y los no ménos importantes de la 
organización y atribuciones de los Tribunales, 
debe desempeñarse por funcionarios acredita
dos en los altos puestos de la Magistratura, ó 
por Jefes de la Administración en quienes con
curra la cualidad de letrado; así como también 
considera que habrá de realizarse el otro extre
mo de su propósito, dando una opcion segura 
al ingreso en todas las categorías del Ministerio 
á los empleados de la Administración provin
cial de Ultramar que reúnan las necesarias cir
cunstancias. Tal es el criterio á que se ha ajus
tado la primera parte del adjunto reglamento.

Fúndase la segunda en la doctrina ya san
cionada en 1860 y 1863 de que sea la orga
nización de la carrera administrativa en Ul
tramar idéntica á la de la Península. En este 
punto el reglamento reproduce fielmente las 
disposiciones capitales del de 4 de Marzo, y 
consigna á la vez como principio, el más fe
cundo en consecuencias de toda la reforma, no 
ya la igualdad de categorías y clases, como se 
hizo en los dos últimos mencionados años, sino 
también la de sueldos por razón de los em
pleos, considerándose la diferencia entre los 
asignados á los mismos y lo presupuesto para 
los destinos como abono legítimo por razón de 
una residencia que exige mayores gastos. Y 
nada más fundado: si los sueldos son los que 
regulan la categoría, como desde el decreto 
de 28 de Junio de 1852 viene aceptándose, 
justo es que á la igualdad de las clases acom
pañe la igualdad de los sueldos qué las van 
determinando.

Al mismo tiempo, como es innegable que 
las condiciones de las provincias de Ultramar 
requieren mayor suma de medios pecuniarios 
con que atender al decoro del cargo que se 
desempeñe, á las exigencias nacidas de la re
sidencia satisface el nuevo precepto al señalar 
un sobresueldo que para lo sucesivo habrá de 
estar con ellas perfectamente relacionado.

De este modo, no solo se consigue la asimi
lación completa entre ámbas organizaciones del 
personal administrativo, rigiéndolas por prin
cipios puramente teóricos, sino qué se facili
tan en la práctica justas y equitativas refor
mas, ya que hecha la distinción entre los dos 
elementos que constituyen la remuneración de 
los cargos públicos en Ultramar, sin perturbar 
las categorías, sin confundirlas clases y el ór
den de los ascensos ni las relaciones entre las 
diversas gerarquías, y manteniendo fijos é in
variables los sueldos, podrán modificarse los 
gastos de residencia allí donde las condicio
nes de una vida más fácil lo permitan, en be
neficio del Tesoro unas veces, otras para me
jorar la situación de los empleados residentes 
en poblaciones máscaras, y siempre con ven
taja del servicio público.

En el Real decreto de 15 de Julio de 1863 
se aspiró á establecer estas diferencias; pero 
confundidas las dotaciones al asignarlas pura 
y simplemente por razón de las clases y cate
gorías , se tropezó en el escollo de hacer im
posible la remuneración al tenor de los gastos 
de residencia, lo cual no sucederá con el nue
vo sistema proyectado.

Otro de sus fines, y no el de ménos tras
cendencia por cierto, Gonsiste en haber pre
ceptuado lo oportuno para que en adelante los 
destinos de los empleados en la Administración 
de Ultramar sean estímulo y justo galardón de 
buenos y constantes servicios, en vez de utili
zarse como medio para obtener un ascenso rá
pido y un alto sueldo regulador de derechos 
pasivos, que en el verdadero espíritu de la ley 
solo corresponden á los que se han inutilizado 
para el desempeño de funciones activas.

En toda buena organización conviene es
timular á que se permanezca sirviendo al Es
tado el mayor número de años posible; pero 
sin dejar de ofrecer recompensa á los que se 
inutilicen en provecho del mismo, no debe 
convertir el premio debido á los largos servi
cios en aliciente para dejar de prestarlos en un 
término breve, como ha ocurrido ya, probán
dose con la negligencia en el ejercicio del car
go y con la premura en cesar en él, que solo 
se aspiraba á la retribución de haberes en si
tuación pasiva y no á ganar legítimas recom
pensas soportando las penalidades de los des
tinos públicos.

El reglamento, sin negarlas, las hace de
pender en mayor grado de la asidua aplica- 
cacion con que se pruebe la constancia de los 
funcionarios. Esto se consigue también con el 
sistema adoptado de los sobresueldos por ra
zón de residencia , y con no tomar por regula
dor del haber pasivo más que los sueldos per
sonales de cada gerarquía, bonificándolo algún 
tanto á los seis años de servicio en Ultramar 
y cuando el interesado tenga su domicilio en 
aquellas provincias.

El nombramiento y ascenso de los emplea
dos, así como su traslación y separación , no 
pueden mirarse únicamente como derechos del 
Gobierno, sino también como delicados y di
fíciles deberes que importa regular con clari
dad y precisión. Sobre el ejercicio de estas 
atribuciones pesa en Ultramar una responsa
bilidad mayor que en otros puntos, porque el 
problema de la organización administrativa, en 
sus bases esenciales sobre todo, no solo toca 
allí con dificultades de órden público, sino con 

¡ altas cuestiones de seguridad nacional.

Mucho se han meditado las disposiciones 
que á estas cardinales bases de la reforma con
ciernen. Tales como se formulan , concilian, al 
parecer, todas las exigencias; y sin menoscabar 
la acción libre, pronta y desembarazada del 
poder supremo, garantizan la estabilidad de 
los empleados que cumplan puntualmente las 
obligaciones de su cargo. Esto no obstante, 
por la índole de los que desempeñan se ex
ceptúan de las formas y solemnidades reque
ridas para cesar en ellos, á los Jefes superiores 
de Administración, á los Gobernadores, Cor
regidores , Jefes de Hacienda, Administradores 
de las rentas, empleados de policía, y á cuan
tos ejerzan autoridad y mando en que no sea 
conveniente que permanezcan si así lo juzgan 
los superiores respectivos ó el Gobierno.

Consecuente en lo demás las nuevas re
glas con sus fundamentos esenciales, hacen ex
tensivo á las provincias de Ultramar lo dis
puesto en el art. 15 de la ley de presupuestos 
de 25 de Junio de 1864. Por este medio, y 
por el conjunto de las restantes disposiciones 
aceptadas y propuestas por el Consejo de Esta
do, sobre- mejorar de condición de los emplea
dos de las provincias de Ultramar , á quienes 
se ofrecen garantías de estabilidad en el ser
vicio, se proporcionan para to sucesivo las 
considerables economías que ha de producir 
en los créditos actualmente señalados con des- 
tino al pago de las clases pasivas, la reforma 
en el tipo regulador de sus haberes, y las no 
ménos importantes que llevará consigo el que 
no sean tan frecuentes las traslaciones y nuevos 
nombramientos de los funcionarios públicos.

Fundado en estas consideraciones, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo-coa el parecer 
del Consejo de Ministros, tiene la honra de 
someter á la augusta aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de Real decreto.

Aranjuez 3 de Junio de i 866.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
ANTONIO CANOVAS DEL CASTILLO.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo que me ha pro

puesto el Ministro de Ultramar* de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y oído el de Estado en 
pleno, \ .

Vengo en aprobar el siguiente
REGLAMENTO ORGÁNICO

de las carreras civiles de lá  A dm inistración  
pública de Ultramar^ :

PR IM E R A  PARTE.
‘ D E LA ADMINISTRACION CENTRAL.

Artículo 1.a El Ministerio de Ultrániár 'se regirá por 
las disposiciones del reglamento orgánico de las carreras 
civiles de la Administración pública aprobado por Real 
decreto de 4 de Marzo del corriente año, con las modi
ficaciones que expresan los artículos siguientes.

Art. 2.° La Dirección de Negocios eclesiásticos y 
Gracia y Justicia del Ministerio de Ultramar se proveerá 
precisamente: =

1.° En Regentes, ó Presidentes de Sala, activos ó 
cesantes, de las Audiencias de Ultramar ó de la Pe
nínsula, ó en funcionarios que tengan declarada esta 
categoría. ' ' •

2.a En Fiscales ó Magistrados,- activos ó cesantes, 
délas mismas Audiencias ó funcionarios que tengan 
declarada está categoría, que hubieren desempeñado 
su cargo por espacio de dos años al ménos.

3 / En Jefes .Superiores de.,Administración, activos 
ó cesantes, en quienes concurriere la cualidad de letrado.

4.* En Jefes de Administración de primera ó segunda 
clase, activos ó cesantes,;de lá-Península ó de Ultramar, 
que á dos años al ménos de, antigüedad en la categoría 
reunieren la cualidad de letrado.

Los Jefes de Administración que fueren destinados 
á la Dirección de Negocios eclesiásticos y Gracia y Jus
ticia deberán reunir precisamente la misma cualidad 
de letrados.

Las demás Direcciones del Ministerio de Ultramar 
se proveerán:

4.* En Jefes superiores de Administración, activos 
ó cesantes.

2.* En Jefes de Administración de primera clase, 
activos ó cesantes, con dos años al ménos de antigüedad.

3.* En Jefes de Administración de segunda clase, 
activos ó cesantes, que á la antigüedad expresada reúnan 
la circunstancia de haber servido en dicha clase en las 
provincias de Ultramar.

Art. 3.* Las vacantes que resulten éri Sitho Minis
terio en cada una de lac lases de la tegunda categoría, 
se conferirán por elección entre los empleados del misT 
mo, de las demás Secretarias ó de las provincias de Ul
tramar que lo hayan solicitado anticipadamente. Todos 
deberán pertenecer á la clase inferior inmediata y con
tar en ella dos años de efectivos servicios, bien sean 
activos ó cesantes, y entre estos últimos serán preferi
dos los que hubieren pertenecido á clase igual á la de 
lá vacante.

Art. 4.° La provisión de las vacantes del mismo Mi
nisterio, de la tercera y cuarta categoría, se efectuará 
prefiriendo en el turno de cesantes los que lo sean con 
sueldo del Ministerio ó de las provincias de Ultramar, 
y dividiendo el turno de elección en dos, de los cuales 
el primero recaerá en funcionarios de las provincias de' 
Ultramar que lo hayan solicitado anticipadamente, ó 
en su defecto del Ministerio.de Ultramar^ y el segundo 
en empleados de este ó de los demás Ministerios.

Los que tengan las condiciones que según el ar
tículo 13 del reglamento antedicho se requieren^para 
ingresar en la categoría de Oficiales, concurrirán en 
ámbos turnos de elección con los expresados en el pár
rafo anterior si fueren naturales ó residentes en las pro
vincias de Ultramar, y en caso de no tener aquella.cir* 
ounstanoia con los que son llamados en la provisión 
del segundo de dichos turnos.

Art. 6.° En la provisión de las vacantes de la quinta 
categoría serán considerados como pertenecientes á la 
clase inmediata inferior para la provisión del turno de 
antigüedad los Aspirantes sin sueldo, si los hubiere en 
el Ministerio. En su consecuencia, la primera vacante de 
cada tres recaerá en dichos Aspirantes, y las otras dos 
se darn alternativamente á cesantes que tengan haber 
igual al sueldo de la vacante, prefiriendo los que hayan 
servido en el¡Ministerio ó en las provincias de Ultramar, 
y los que reúnan las condiciones de Ingreso, eligiendo 
en igualdad de circunstancias á los naturales ó resL 
dentes en dichas provincias.

Art. 6.° Para que se entienda.forzosa la provisión de 
vacantes en empleados ó cesantes de las provincias de 
Ultramar en los términos y casos que expresan los ar
tículos anteriores, es necesario que los haya calificados 
como aptos para el servicio de dicho Ministerio en la 
forma que para los cesantes previene el art. 67̂  del an
tedicho reglamento, Al efecto, los que aspiren á dichos 
turnos deberán dirigir sus solicitudes al mismo Minis
terio por el conducto debido,

Art. 7.° Cuando el Ministro de Ultramar lo dispon
ga, se celebrarán exámenes para la admisión de Aspi
rantes. Tendrán lugar ante un Tribunal presidido por 
el Subsecretario y del cual formará parte un Director 
del Ministerio y un Jefe de Seocion, que desempeñará 
las funciones de Secretario.

Art. 8.° Los empleados del Ministerio de Ultramar 
se sujetarán en su pase á la Administración de aquellas 
provincias 4 las reglas que se establecen en lá segunda 
parte de este reglamento para los empleados de la Pe
nínsula en general.

Art. 9.a Podrá el Ministro de Ultramar nombrar en 
casos extraordinarios á cualquier empleado de} Minis^ 
terío para que desempeñe un destino ó comisión en 
aquellas provincias de igual categoría ó de la superior 
inmediata á la que corresponda su destino, con reten
ción de este y con opcion á los ascensos que Je corres
pondan,

El empleado que se encuentre en aquel caso disfru
tará del sueldo y sobresueldo asignado al destino cuyo 
despmpeño se le encargue»

Las comisiones á que se contrae este articulo no po
drán exceder de un año, rebajado el tiempo de viaje.

Art. 10. Losoindivíduos dé los cuerpos de Caminos, 
Canales y Puertos, Minas, Montes y Telégrafos podráq

ser destinados al Ministerio de Ultramar, de acuerdo 
con el de Fomento, para desempeñar los negocíanos a 
cuyo cargo se hallen dichos ramps; en cuyo caso se 
considerarán como afectos al servicio del Estado en sus 
respectivas carreras, y percibirán sus dotaciones con 
cargo al presupuesto del Ministerio de Fomento, sin 
perjuicio da la gratificación que con cargo al del Mmis 
terio de Ultramar se les asigne. < , .

Art. 11. Los empicados en el Archivo del Ministerio 
de Ultramar formarán un solo escalafón con los que sir
ven en el de Indias de Sevilla. .

Art. 12. Los empleados activos ó cesantes del Mims- 
terio de Ultramar tendrán los mismos derechos que los 
pertenecientes á los demás ramos de la Administración 
en los nombramientos y provisión de las vacantes cor
respondientes á dicho ramo. .

Art. 13. Los empleados dependientes del mismo Mi
nisterio que sirven en las provincias de Ultramar se 
regirán por las disposiciones de la segunda parte de este 
reglamento, y figurarán en escalafones separados.

Dichos empleados tendrán, además de los derechos 
que se les conceden en los artículos 2.’ al 5.*, los mismos 
que corresponden á los de la Península para ingresar 
por elección en los diferentes ramos de esta, según su 
categoría y clase, ya activos ó cesantes, siéndoles por 
tantoaplicablés en aquella parte las disposiciones del re
glamento mencionado de 4 de Marzo de este año.

SEG UNDA PARTE.
DE LA AD M INISTRAClO N PR O V IN C IA L.

CAPITULO PRIMERO.
Dé las categorías y clases de los empleados de la Admi

nistración civil.
Art. 14. Los empleados de las carreras civiles de la 

. Administración pública en las provincias de Ultramar 
se dividirán en las categorías siguientes:

1.a Jefes superiores.
2.' Jefes de Administración.

^  3.* Jefes de Negociado.
~ 4.a Oficiales.

5.* Aspirantes á Oficial.
Habrá además la clase de subalternos, sin que sus 

individuos tengan carácter de empleados públicos, salvo 
los derechos adquiridos. .

Art. 15. Los empleados de la primera categoría dis<- 
frutarán al ménos 5.000 escudos de sueldo personal.

Los de la segunda estarán subdidividos en tres clases, 
con los sueldos personales de 4.000, 3.500 y 3.000 es
cudos.

Los de la tercera se dividirán en tres clases, con 
2.400, 2.000 y 1.600 escudos.

Y los de la en cuarta cinco clases, con 1.400,1.200, 
1.000, 800 y 600 escudos. ;

Los Aspirantes á Oficial no disfrutarán sueldo alguno 
pero les serán de abono sus años de servicio.

LoS sueldos de los Escribientes y demás subalternos 
no quedarán sujetos á «scalaúeterminada, perteneciendo 
á esta clase todos los que presten un servicio puramente 
material, cualquiera que sea la asignación ó premio que 

; se les señale.
Los empleados de las cuatro primeras categorías •in

dicadas , además de los sueldos que respectivamente 
quedan señalados, disfrutarán un sobresueldo por razón 
ae residencia.

Art. 16. Las disposiciones del presente reglamento, 
en lo referente al nombramiento, ingreso y ascenso de 
los empleados civiles, no comprenden:

1.° A Jqs Consejeros de. Administración y demás 
empleados que ejercen atribuciones consultivas.

2.° A los Tribunales de Cuentas de Ultramar y em
pleados que sirven en los^mismos.

3.° A los Ingenieros de los tres cuerpos civiles.
4.° Al cuerpóñe Telégrafos. ’
5.° Al Profesorado. > >
6.° A los empleados facultativos del ramo de Esta

dística.
7.a ;-A los empleados de vigilancia de cárceles y pre

sidios, que con independencia de las demás carreras del 
Estado se regirán por un reglamento especial.

8.° A los Magistrados, Jueces y funcionarios auxilia
res de la Administración de Justicia.

Y 9 / AL Ministerio fiscal.
Los individuos de los cuerpos é institutos expresa

dos quedarán sujetos por su carácter de empleados pú
blicos á las disposiciones del presente reglamento res
pecto á igualación de categorías, clases y sueldos con los 
equivalentes de la Península, á los sobresueldos de Ul
tramar y á todo eúanto no esté previsto en las leyes ó 
reglamentos por que aquellos cuerpos é institutos se 
rijan.

Art. 17. Cuando cualquiera de los individuos á que 
se contrae el artículo precedente pase á continuar sus; 
servicios en la Administración general, no podrá optará 
mayor ventaja que la que le corresponda regulando la 
categoría de su anterior destino por laque en la carrera 
de la Administración, propiamente dicha, esté señalada 
al sueldo que en aquella hubiese disfrutado.

Lo dispuesto anteriormente no comprende á los em
pleados de Administración activa ó consultiva que ten
gan señalado distinto órdende ingreso ó ascenso por una 
ley ó Real decreto orgánico del cuerpo ó instituto en 
que sirvan. La categoría y clases de estos empleados para 
pasar á servir en las demás carreras de la Admi
nistración civil se graduarán con arreglo á lo dispuesto 
en el párrafo primero de este artículo; y desde luego, y 
una vez ingresados en ellas, serán sometidos á las pres
cripciones del presente reglamento, si bien no podrán 
obligarles á aceptar destino fuera del cuerpo ó instituto 
en que sirvan si se rige por las leyes ó ̂ disposiciones es
peciales indicadas.

Art. 18. No se satisfará haber alguno por razón de 
. los empleos ó cargos públicos, ni se considerará habili

tado para el uso de honores de las diferentes carreras 
de la Administración al que no esté provisto del Real 
despacho ó título correspondiente, en el que conste la 
clase, sueldo y categoría del empleado, y el destino ú 
honores que se le hayan concedido, y sin que se hayan 
cumplido las demás formalidades prevenidas en las dis
posiciones vigentes en Ultramar sobre la materia.

CAPITULO II.
Dé los honores y consideraciones de los empleados de la 

A dministracion civil.
Art. 19. Los funcionarios de la primera categoría 

tendrán el tratamiento de «Uustrísima,» y los de segun
da el de «Señoría,» salvo el superior que por otros 
conceptos pueda corresponderles. Sin embargo , el fun
cionario de mayor gerarquía no dará al inferior en sus 
relaciones oficiales tratamiento superior al que él mis
mo tenga por razón de sus funciones ó por otro con
cepto.

Art. 20. Los empleados de cada categoría tendrán 
los mismos honores y consideraciones, cualquiera que 
sea la clase á que pertenezcan.

Art. 21. Solo podrán concederse honores de la cate
goría superior inmediata al tiempo de la jubilación co
mo recompensa de los buenos servicios y merecimien
tos del jubilado, ó por servicios especiales prestados en 
caso de epidemia, alteración del órden público ú otros 
extraordinarios, previo expediente justificado y audien
cia de lá Sección de Ultramar del Consejo de Estado.

Estas concesiones se harán con exenoion del pago 
de los derechos que correspondan.

En ningún oaso se concederán honores de Jefe su
perior ó Jefe de Administración á los que no pertenez
can á la carrera administrativa.

 ̂Art. 22. Los empleados de la primera categoría usa
rán el uniforme de los Ministros del extinguido Conse
jo de Hacienda, Los de la segunda el correspondiente á 
Ofioiales de la Secretaría, del Despacho que eran al mis
mo tiempo Secretarios con ejercicio de decretos. Los de la 
tercera el de meros Oficiales de las propias Secretarías 
del Despacho. Los de la cuarta el de Ofioiales de Archi
vo de los Ministerios. Los subalternos no usarán uni
forme, exoepto aquellos que por razón de su servicio lo 
tengan señalado.

Art. 23. Sin embargo de lo dispuesto en el artículo 
anterior , seguirán usando su actual uniforme todos 
aquellos funcionarios que lo tuviesen especial, y podrá 
designarse espeoial también á los que el Ministerio de 
Ultramar considere conveniente.

CAPITULO III.
Del ingreso de los empleados.

Art. 24. Los que no hubiesen servido anteriormente 
al Estado, podrán ingresar en las carreras civiles de la 
administración de Ultramar en la clase de subaliernos 
y en la categoría de aspirantes á Oficial, reuniendo las 
condiciones siguientes:

Para ingresar en la clase de subalternos
1.a Ser mayor de 16 años,
2.a Acreditar buena oonducta moral.
3.a Tener la conveniente aptitud.

• Para ingresar en la categoría de Aspirantes á Oficial:
1.a Ser mayor de 16 años,
2.a Acreditar buena oonducta moral.
Y 3.a Demostrar su aptitud para el respectivo ramo 

en exámen público.
Para ingresar en la categoría de Oficial, que es la 

cuarta de las que este reglamento establece:
4.a Ser mayor de 22 años.
2.a Acreditar buena conducta moral.
Y 3 / Tener grado de Licenciado ó Doctor en Dere

cho civil ó administrativo, ó un titula académico que 
acredite haber terminado una carrera superior ó espe
cial facultativa» ^

En igualdad de calificaciones obtenidas en el e x i
men para ingreso de la quinta categoría, será preferido 
el que tenga título de Bachiller ó acredite estudios es
peciales, superiores ó de Facultad.

Para los fines de este artículo, se considerarán única
mente títulos académicos, además de los de Doctor ó 
Licenciado en cualquiera de las seis Facultades que es
tablece el artículo 31 de la vigente ley de Instrucción
pública, los obtenidos á la terminación de las carreras
siguientes:

La de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.
La de Ingenieros de Minas,
La de ingenieros de Montes.
L añe Ingenieros Agrónomos.
La de Ingenieros Industriales.
La de Bellas Artes.
La de Diplomática.
La del Notariado.
La de Profesores mercantiles.
Para lo* naturales ó residentes ,en las provincias de 

Ultramar, se considerarán también como títulos acadé
micos los de Bachiller en Artes, los de Bachiller en Fa
cultad, y los títulos de las Escuelas especiales de las mis
mas provincias.

Art. 25. Así en Madrid como en las capitales de las 
islas de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas, se formarán 
Tribunales de exámen para cada ramo, designándose y 
publicándose anticipadamente los funcionarios, Catedrá
ticos ó Profesores que han de componerlos, y los ejer
cicios que han de practicar los examinandos.

Art. 26. Las calificaciones serán:
Sobresaliente.
Bueno.
Aprobado.
Reprobado.
Las listas de los examinados, según sus calificaciones 

y los expedientes de exámen, se remitirán al Ministerio. 
de Ultramar,

Art. 27. Además de las circunstancias expresadas y 
del exémen, según los casos, podrán exigirse á los que 
ingresen en las carreras civiles otras cualidades y re
quisitos, según la índole especial de las funciones de ca
da ramo.

Art. 28. Los que hayan servido anteriormente al Es
tado y tengan la necesaria aptitud podrán ingresar de 
nuevo en la misma ó equivalente claseá la en que. ce
saron regulada por el sueldo, ó en la inmediata supe
rior si contasen en aquella dos años de servició efecti
vo, siempre que los destinos que hubiesen desempeña
do fuesen de planta y los hubieren servido en propie
dad. Aquellos que hubiesen servido destinos que deban 
reputarse comprendidos en la clase de subalternos, solo 
podrán ingresar en ella, sea cualquiera el sueldo que 
disfrutaron.

Art. 29. Los que hubiesen prestado servicios en el 
ejército ó la armada podrán también tener ingreso,un 
las carreras civiles de la Administración de Ultramar, 
acreditando su aptitud para ellas, bien en la clase de 

’ subalternos si pertenecían á las de tropa, bien en cual
quiera de las categorías diversas, habiendo pertenecido 
á las de Oficiales y Jefes, en clase cuyo sueldo sea igual 
ó inferior al que disfrutaron en activo servicio.

Art. 30. f Los que actualmente sirven al Estado en las 
diversas carreras civiles y militares podrán ingresar en 
distinto ramo; pero en la misma clase, ó sea con sueldo 
igual al que disfruten, supuesta siempre la necesaria ap
titud'. , ;

Art. 31. Las permutas que se soliciten por emplea
dos de Ultramar ó de la Península solo podrán conce
derse cuando lo juzguen conveniente los respectivos Mi
nisterios, y los interesados tengan igual categoría y clase,

CAPITULO IV.
De los ascensos en las carreras civiles.

Art. 32. Las vacantes de la primera categoría serán 
de libre provisión; pero la elección recaerá precisamen- * 
te en Jefes de Administración de primera ó segunda 
clase de Ultramar ó de la Península que cuenten en ella; 
dos años al ménos de antigüedad.

Art. 33. Las vacantes que resulten en cada una cía. 
las clases de la segunda, tercera y cuarta categoría se 
proveerán, la primera y segunda por antigüedad, y la 
tercera por elección.  ̂ _

Sin embargo, miéntras existan cesantes calificados 
de aptos por todos conceptos para prestar servicio acti
vo, así procedentes de la Administración de Ultramar 
como de la Península, que tengan solicitada su coloca-, 
cion en aquellas provincias, se proveerán una vacante 
en los cesantes con sueldo, y otra por antigüedad y ele(> 
cion alternativamente.

Las vacantes de la última clase de la cuarta catego
ría se proveerán: la primera en Aspirantes á Oficial por 
antigüedad; la segunda, miéntras los haya, en cesantes 
con sueldo calificados de aptos en los términos que ex
presa el párrafo primero, y la tercera en cesantes tam - 

. bien aptos sin sueldo ó en individuos que hubiesen ob
tenido mejores calificaciones y llenado las demás con
diciones de ingreso.

Cuando no haya cesantes con sueldo, se seguirá la 
regla general de este artículo, y de cada tres vacantes 
se proveerán las dos primeras por antigüedad en los As
pirantes á Oficial, y la tercera por elección con sujeción 
á las condiciones de ingreso del art. 24.

Art. 34. En todas las categorías, el ascenso conce
dido al turno de antigüedad recaerá precisamente en el 
empleado que ocupe el primer lugar en la escala de la 
clase inferior inmediata, sea cualquiera el destino que 
desempeñe y el punto donde resida en cada una de las 
posesiones de Ultramar.

Cuando existan escalas parciales dentro de un mis
mo ramo en las que no haya destinos de todas las cate
gorías, los comprendidos en la clase más elevada de esas 
escalas parciales entrarán en concurrencia para los 
turnos de antigüedad con los de la escala general ó ra
mo en que resulte la vacante de clase superior.

Si algún empleado , por motivo de su particular in
terés, renunciase el ascenso que le correspondiere por 
antigüedad ó por elección, se le conservará en su clase, 
y se dará el ascenso al que le sigue en la escala en el 
primer caso, ó á otroquesea objeto de nueva elección en 
el segundo.

Para el ascenso por antigüedad deberá preceder 
siempre la calificación del Jefe ó Jefes inmediatos deL 
empleado.

Art. 35. Las vacantes que en la segunda, tercera y  
cuarta categoría correspondan al turno de elección se 
proveerán:

1.a En empleados activos de Ultramar de la clase su
perior inmediata, que cuenten en ella dos años, de ser vi
cio efectivo y se hallen dentro del primer tercio de Ja 
escala de su clase.

2.* En empleados activos y cesantes sin suelda de la 
Península declarados en aptitud de prestar servicio ac
tivo, que habiendo solicitado su colocación en Ultra
mar se hallen comprendidos en los’escalafones respec
tivos, y hayan servido dos años en la clase á que perte
nezcan.

3.® En cesantes de Ultramar sin sueldo con la mis
ma declarada aptitud, de igual clase ó de la inferior 
inmediata ^ que figuren en el escalafón correspon
diente , debiendo contar los segundos dos años de ser
vicios en su clase.

4.*  ̂ En empleados activos de Ultramar de igual clase 
que sirvan en diferentes ramos.

Y 5.® En los que sin haber servido anteriormente al 
Estado llenen las condiciones exigidas para el ingresa 
en las carreras, según la clase á que corresponda la 
vacante que ha de proveerse.

En los casos primero, segundo y tercero de este 
artículo, cuando el empleado haya servido solamente» 
una parte de los dos años en el empleo de la clase infe/- 
rior inmediata, según el caso primero y tercero, ó en la 
clase á que pertenezca según el segundo, y los restantes 
con destino de sueldo superior, se acumulará el tiempo 
de estos últimos computándolo como servido en el 
primero.

Art. 36. Las vacantes que en la segunda, tercera y 
cuarta categoría correspondan al turno de cesantes se 
proveerán alternativamente en cesantes con sueldo de 
Ultramar ó de la Península que hubiesen solicitado ser
vir en aquellas provincias y figuren en el respectivo 
escalafón, después de la calificación de aptitud prévia á 
que se refieren los artículos 33 y 35; debiendo contar los 
de la Península dos años de servicio en la clase* á que 
pertenezcan, y las de Ultramar el mismo tiempo en la 
clase inferior inmediata cuando la en que se hallen no 
sea igual á la de la vacante.

Art, 37. De las plazas que vaquen en los Archivos de 
cualquiera de los ramos do la Administración civil y 
económica de Ultramar se dará una al ascenso y otra 
por elección á los que sirvan en los mismos Archivos, ó 
á los individuos del cuerpo de Archiveros-Bibliotecarios 
que lo soliciten y reúnan las condiciones que establece 
este reglamento para la categoría y sueldo á que corres
ponda la vacante.

Art. 38. Las vacantes que correspondan al turno de? 
elección en la tercera y cuarta categoría podrán pro
veerse por oposición, cuando así lo estime el Gobierna 
ó lo reclame la naturaleza del servicio á que los emplea
dos se destinen,

Podrán asimismo proveerse por concurso entre, los 
empleados que tuvieren aptitud para ser nombrados con 
arreglo á lo dispuesto on el artículo anterior.

Art, 39. Los empleados de la Península, bien activos 
ó cesantes, oon sueldo ó sin él, que pasen á continuar 
SU$% sevvioios en Ultramar podrán ascender á un emplea 
de categoría ó clase superior inmediata en esta forma:



Los Jefes de Administración de primeva, y segunda 
clase a Joles superiores, según se dispone en el ar- 
t-icUiO v-v, y los de tercera y cuarta á las de primera y se
gunda respectivamente.

Los Jetes do Negociado ¿1 Jefes de Administración en 
clase igual a la en que so encuentren.

Los Oficiales de primera, segunda y tercera clase á 
Je íes de Negociado por el mismo orden.

Y los de cuarta y quinta clase á las de primera y se
gunda respectivamente de la misma categoría.

Los empleados á quienes se apliquen las ventajas de 
este articulo no disfrutaran, si quedan cesantes, de las 
que les correspondan en los escalafones de la Penín
sula sino después de haber servido dos años en Ul- tramar.

Art. 40. Los empleados activos de Ultramar no po-
aran renunciar los destinos que se les confieran.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior:4. Los de fianza.
Y 8.a Los que se confieran en el turno do elección á 

empleados que hallándose sirviendo en cualquiera de 
las islas de las Antillas, Filipinas ó Fernando Póo sean 
trasladados con ascenso ó sin él de unas á otras.

Art. 41. Si la negativa á ocupar el destino para que 
fuese designado un empleado en la provincia de Ultra
mar en que preste sus servicios se fundase en motivos 
j ustificados de salud , dará lugar á la cesantía sin pérdi
da de los derechos pasivos; si fuese por cualesquiera 
otras causas, a la separación del servicio con pérdida de 
los expresados derechos, excepto los de Monte-pio.

Art. 48. Los destinos en que haya de prestarse fian
za se proveerán entre los empleados de la misma cate
goría y clase de la vacante, que se hallen comprendidos 
en el escalafón respectivo y que se obliguen á afianzar 
el cargo. A falta de estos se descenderá á las demás cla
ses y categorías del mismo escalafón hasta que se halle 
la persona apta para desempeñarlo con fianza, y si aun 
así no se hallare, el Gobierno podrá elegir entre los em
pleados do otros escalafones por el orden que queda in
dicado, y en último extremo á la persona que tenga por 
conveniente , prévia la oportuna fianza. >.

No podrá precederse al nombramiento de la persona 
que haya de ocupar estos destinos sin que preceda la 
formación de expediente en que se justifique la carencia 
en las categorías y clases anteriores de empleado apto 
y con voluntad de afianzarlos.

El empleado ó persona en quien recaiga la previsión 
de un destino sujeto á fianza, siempre que hubiere sido 
elegido con arreglo á las disposiciones de este artículo, 
tendrá derecho al sueldo, sobresueldo y á la categoría y 
clase que al mismo destino correspondan.

CAPITULO V.
Del no miramiento y alono de haberes de los empleados 

de ¡a Administración civil.
Art. 43. Los nombramientos de los empleados de la 

primera categoría se harán por Real decreto, acordado 
en Consejo de Ministros y refrendado por el Ministro de 
Ultramar: los de la segunda por Real decreto: los de lá 
tercera, cuarta y quinta por virtud de Reales órdenes; 
y los de Escribientes y demás subalternos por los Go
bernadores superiores civiles, ó por los Jefes superiores 
de los ramos respectivos.

Los nombramientos para las vacantes de la cuarta 
categoría, en turno de elección y los de la quinta por ra
zón de ingreso, se harán alternativamente á propuesta 
de los Gobernadores superiores civiles y de los Jefes á 
quienes competa verificarlo, ó por el Ministerio de Ul
tramar, prévia la calificación del Tribunal de exámen 
que establece el art. £5 de este reglamento para el in
greso en la última de las categorías mencionadas. En el 
primer caso la propuesta recaerá en personas naturales 
ó residentes por dos años al menos en la provincia res
pectiva, en-quienes concurran además las circunstancias 
que para ingresar en dichas categorías exige el art. 84 

.del mismo reglamento.
Art. 44. La propuesta'de los Gobernadores superio

res civiles de que trata el artículo anterior se tendrá por 
nombramiento provisional, y al recaer la Real orden de 
aprobación se considerarán retrotraídos sus efectos al 
día en que hubiere tomado el propuesto posesión de su 
cargo en virtud de la designación hecha por aquella 
Autoridad.

Art. 49. En todos los nombramientos se expresarán 
las circunstancias del agraciado y el artículo de este 
reglamento en que se le considere comprendido; y lo 
mismo se ejecutará en las órdenes de separación, jubi
lación, cesantía y traslación que acuerde el Gobierno. 
A estos actos se dará la debida publicidad en la Gace
la  de Madrid y en los periódicos oficiales de las respec
tivas provincias de Ultramar.

Art. 46. El Director general.de Hacienda del Minis
terio de Ultramar, en su calidad de Ordenador de Pa
gos del mismo, comunicará á los Intendentes de las 
respectivas provincias de Ultramar las órdenes para el 
ebono de sueldos á los empleados nombrados en virtud 
de este reglamento. Una copia certificada de esta orden 
se incluirá en la primera nómina en que se liquiden 
los nuevos haberes de los empleados, y ningún abono 
será legítimo por razón de nombramiento ó ascenso sin 
que se justifique aquella circunstancia.

Art. 47. El Ordenador de Pagos del Ministerio de 
Ul.tramar será responsable personalmente de los pagos 
indebidos que por orden suya puedan hacerse contra
viniendo á las prescripciones del presente reglamento, 
tanto p̂orque los nombramientos no tengan los requisitos 
legales, ó porque los ascendidos no reúnan las circuns
tancias establecidas en el mismo reglamento. En estos 
casos representará por escrito lo que proceda, sin per
juicio de obedecer siempre y comunicar á los Intenden
tes respectivos lo que se le mando de Real orden por el 
Ministerio de Ultramar á consecuencia de su reclama
ción. La resolución del Ministro, sea cual-fuere, librará 
de toda responsabilidad al Ordenador. Esta misma res
ponsabilidad alcanzará mancomuñadamente á los Orde
nadores de Pagos, Interventores y Pagadores de Ultra
mar que dispongan, intervengan y satisfagan haberes 
personales y sobresueldos sin sujeción á los mandatos 
del Ordenador general del Ministerio.

Art. 48. Si en los presupuestos de Ultramar se dis
minuyese el sueldo personal de un destino, no por esto el 
empleado perderá la categoría que hubiese obtenido por 
su nombramiento anterior si este se hubiere ajustado á 
las prescripciones legales; entendiéndose desde entonces 
que sirve en comisión el destino cuyo sueldo haya sido 
objeto de reducción.

Art. 49. Cuando, por el contrario, se aumente en los 
presupuestos el sueldo personal de un destino de planta, 
si el aumento solo supone para el que lo desempeñe el 
ascenso de un grado dentro de la categoría en que sirva, 
podrá continuar en él si cuenta dos años de antigüedad 
en su clase; pero si el aumento equivale á más de un 
grado, ó el que sirve el empleo no cuenta dos años de 
antigüedad, se nombrará á otro que tenga la aptitud 
legal necesaria, confiriéndose las resultas de este al que 
con menor sueldo servía el destino.

Art. 50. En circunstancias excepcionales podrá nom
brarse un empleado para que sirva en comisión un des
tino de clase superior ó inferior á la suya; pero sin con - 
ferirle en ningún caso el sueldo señalado al destino en 
comisión.

Si el destino estuviere afecto á empleo superior al 
íde la clase del empleado que haya de desempeñarlo en 
comisión, tendrá este derecho al sueldo de su clase y al 
sobresueldo íntegro asignado al destino por razón de 
residencia.

En el caso contrario no se abonará más goce que el 
total por sueldo y sobresueldo asignado á la plaza que 
se sirva en comisión, percibiendo quien lo desempeñe el 
sueldo de su categoría y clase, y la diferencia hasta el 
completo de lo asignado en presupuesto por sobres neldo.

Art. 51. Los Gobernadores superiores civiles no da
rán comisiones para la Península á los empleados de 
las provincias respectivas sino en casos muy especiales 
y extraordinarios.

Una disposición especial determinara la remunera
ción que debe abonarse á los funcionarios que desempe
ñen comisiones dentro ó fuera de las islas.

Art. 58. En el caso de que se nombre á un empleado 
acJivo ó cesante para un destino de clase inferior, se 
entenderá hecho el nombramiento en comisión aunque 
no *se exprese.

CAPITULO VI.
Be ¡a toma de posesión de empleados civiles.

Art. 53. La posesión personal es la que da derecho 
al sueldo y consideraciones anejas á los cargos públigos 
dé las diversas carreras civiles de la Administración.

Entiéndese por posesión personal, respecto á los em
pleados de Ultramar, la que se le dé por los respectivos
Jefes ó Autoridades. , ^ , i ,Los que se embarcan en la Península o en el extian- 
iero, ó en cualquier provincia de Ultramar para hacer 
viaje directo á la de su destino, gozaran desde el día en 
que lo verifiquen, prévia la oportuna justificación, el 
sueldo y sobresueldo de la clase y destino para que me
sen nombrados, y adquirirán todos los demás derechos 
que les correspondan como empleados de Ultramar, 
siempre que tomen la posesión personal de que habla el 
párrafo primero, que según los casos se les dará en las 
capitales por los Jefes respectivos, ó en el lugar de su 
destino por quien corresponda. e ,

Para el caso de fallecimiento en viaje ó travesía, ó a 
la llegada ántcs de la toma de posesión personal, esta se 
repufará tomada el dia del embarque, con opcion á to
dos ios derechos que de la misma proceden.

Art. 5L Los términos que se señalen á los emplea-

'l0ondvUUl'ainal' l)ava su embarque no excederán do 4b
Arriúñól^o Feriado Póo!" °

ara la toma de posesión personal se les concede- 
itin dü días contados desde la fecha en que se les notifi
que el nombramiento si residen en la misma isla á que 
se les destine, o desde el desembarque si proceden de 
dca°^a ° f  nal esquié ra otras regiones de Asia y Amé-

Sin embargo de lo dispuesto en los dos párrafos an
teriores, serán obligatorios el embarque y la toma de 
posesión dentro de cualquier otro plazo menor que 
a los empleados se fije.

Cuando,en las Islas Filipinas hayan de trasladarse 
desde Luzon á Mindanao, á las Marianas ó á cualquiera 
otra con la que las comunicaciones no sean fáciles ó re
gulares, el Gobernador superior civil ó el Intendente, 
según proceda, señalarán el plazo que con arreglo á las 
circunstancias consideren necesario para que puedan 
presentarse á servir sus destinos. 
u . traslados de los nombramientos que hagan el

misterio de Ultramar y los Gobernadores superiores 
civiles se fijará siempre el término para el embarque 
o la toma de posesión, según los casos en que los em- 
pleados se encuentren, con arreglo á lo dispuesto en el. 
a ícií °m^terior, párrafos segundo y tercero.

Art. 55. Los plazos de embarque y presentación se 
contaran desde la fecha en que se hiciese constar noti- 
ncado el nombramiento, ó entregada la credencial ó tras
lado del mismo á los empleados de nuevo ingreso "y á 
los que se hallen en uso de licencia, y desde el dia si
guiente al en que cesen en su anterior destino respecto 
de los ascendidos ó trasladados.

Solo por causas debidamente justificadas á juicio del 
Gobierno ó de la Autoridad respectiva, podrán prorogar- 
se los plazos por otro igual al señalado en las creden
ciales o traslados.

Art. 56. Quedará sin efecto el nombramiento del 
empleado que no habiendo obtenido la próroga á que se 
contrae la última parte del artículo anterior deje de 
embarcarse ó de presentarse en el término legal á tomar 
posesión de su destino.

Art. 57. El empleado disfrutará el sueldo del anterior 
destino hasta que se embarque ó tome posesión del nue
vo ; mas si se excediere del plazo señalado al efecto, per
derá todo derecho al mismo sueldo desde que cesó en el 
primero.

Art. 58. El empleado ascendido ó trasladado que 
dentro del plazo de presentación pasase á situación pa
siva, percibirá el sueldo del destino anterior hasta la fe
cha en. que se le declare cesante ó jubilado.

Art. 59. En los ascensos de los empleados dentro de 
las dependencias en que sirvan se entenderá tomada la 
posesión el dia de la fecha del cúmplase, puesto por el 
Gobernador superior civil en la Real orden que otorgue 
el ascenso.

Los Gobernadores superiores civiles pondrán siem
pre el cúmplase en las Reales órdenes por las que se 
hagan nombramientos ó se concedan ascensos, con la 
fecha de la llegada del correo y recibo de los pliegos.

CAPITULO VII.
De los escalafones y hojas de servicio.

. 60. Todos los empleados de las diversas carreras
civiles en cada una de las posesiones de Ultramar fi
gurarán en escalafones especiales que se publicarán 
anualmente por los ramos siguientes:

L Empleados de los Consejos de Administración.
8.̂  Idem de los Tribunales de Cuentas.
3.® Idem de la Administrecion civil.
4.* Idem de la Administración de Correos.
5.“ Idem de la Administración de Hacienda.
6.* Idem de das Aduanas.
7.° Idem de periciales,
8.° Idem de los Archivos.
Esto no obstante, desde laclase superior de cada uno 

de los escalafones parciales podrá pasarse á otro diverso 
escalafón del mismo ramo que comprenda categorías ó 
clases más elevadas, entrando para el ascenso por anti
güedad en concurrencia con los que en este figuren.

Art. 61. Los empleados comprendidos en los párra
fos tercero al noveno inclusive del art. 46 de este regla
mento tendrán escalafones especiales, observándose lo 
dispuesto en el mismo artículo respecto á la igualación 
de sus categorías, clases y sueldos con los equivalentes 
de la Península.

Los individuos de los tres cuerpos facultativos de 
Caminos, Canales y Puertos, Minas y Montes, y de sus 
auxiliares respectivos que sean destinados á las posesio
nes de Ultramar, disfrutarán la consideración y sueldo 
correspondientes á la clase superior á la que obtengan 
en la ¿Península, y elsobre sueldo que señale una dis
posición especial. - /

Si durante su estancia en Ultramar ¡ascendieren de 
clase en la Península, disfrutarán la consideración, suel
do y sobresueldo que corresponda á la superior inme
diata si el Gobierno determinase su permanencia en el 
servicio de la isla.

Art. 68. Los individuos de los demás cuerpos facul
tativos y periciales del Estado que sean destinados á 
las mismas provincias, obtendrán las ventajas que de
terminen los reglamentos de los respectivos servicios 
vigentes en ellas.

Art. 63. Todos los funcionarios á que se refieren los 
dos artículos anteriores percibirán las asignaciones que 
determine una disposición especial.

Art. 64. Los escalafones se formarán por categorías 
y clases, ó sea por orden de sueldos, figurando en ellos 
los actuales empleados por la antigüedad de servicio en 
la respectiva clase.

Art. 65. El orden de preferencia en cada clase se 
regulará por el tiempo efectivo de servicio que tenga 
en ella ¡el empleado, contado desde el dia de la pose
sión y deducido el de cesantía.

Si durante esta hubiere tenido el empleado alguna 
comisión con sueldo igual al que disfrutó, este tiempo 
se le contará como de servicio en su clase. También 
será tenido en cuenta el que el empleado haya servido 
con igual ó mayor sueldo en diverso ramo ó Ministerio.

Art. 66. Los que cuenten igual antigüedad en una 
misma clase se colocarán en la escala por el orden de 
mayor número de años de servicio, y resultando el 
mismo tiempo, por edad.

Art. 67. Los que hubiesen disfrutado mayor sueldo 
en destino de planta servido en propiedad, tendrán de
recho de preferencia entre los de su clase, figurando á 
la cabeza de las escalas por el orden de los sueldos que 
hubieren disfrutado y por el tiempo de servicio que 
contasen en la clase superior respectiva.

Art. 68. Publicados los escalafones en la Gaceta de 
Madrid y en los periódicos oficiales de Ultramar, los 
empleados que ingresen en una clase por virtud de per
muta ocuparán el último lugar en ella, sea cualquiera 
la antigüedad de sus servicios en la misma.

Los que procediendo de otros ramos fueren nom
brados en vacantes de elección, ocuparán también el 
último lugar de la clase, á no ser que hubieren servido 
anteriormente en ella en el propio ramo para que se les 
nombre.

En este caso se les computará la antigüedad con ar
reglo al tiempo de servicio efectivo que cuenten en la 
clase, salvo lo dispuesto en el párrafo segundo del art. 65. 
Tendrán asimismo la colocación que les corresponda en 
las escalas, conforme á lo prevenido en los artículos 
desde el 64 al 67, los que ascendieren en turno de anti
güedad, habiendo disfrutado anteriormente sueldo igual 
ó superior.

Los cesantes que ingresen en la propia clase y ramo 
en que cesaron, se colocarán en la escala con arreglo 
á la antigüedad de servicio efectivo de su clase.

Los cesantes que tuvieren ingreso en su mismo ra
mo en clase inferior á la en que hubieren servido en 
propiedad, serán colocados en la escala con la preferen
cia que determina el art. 65.

Art. 69. Se formarán además dos escalafones espe
ciales por cada ramo de los empleados que soliciten 
servir en Ultramar, uno comprensivo de los activos de 
la Península, y otro de los cesantes de la misma y de 
aquellas provincias. Los interesados presentarán las so
licitudes en los Ministerios de que dependan; y prévia 
formación del respectivo expediente de calificación de 
su aptitud y circunstancias, el de Ultramar los colocará 
en los escalafones por el orden de preferencia que se es
tablece en los artículos anteriores , haciéndose constar 
el sueldo de clasificación si lo disfruta. El ingreso en es
tos escalafones solo les dará derecho á ser colocados en 
Ultramar.

El mismo Ministerio, con audiencia de la Sección del 
ramo en el Consejo do Estado, podrá declarar inutiliza
dos para el servicio á los cesantes de Ultramar, ántes ó 
después de formar los escalafones, cuando así resulte 
del expediente, en cuyo caso quedarán excluidos de 
ellos y sin derecho á ser colocados.

Cesando el motivo de la inutilidad, podrá el intere
sado volver al servicio con audiencia también de la re
ferida Sección, ocupando en el escalafón el lugar que le 
corresponda.

Art. 70. El empleado que se considere perjudicado 
por el puesto que se le designe en el escalafón de los de 
su clase, ó por el que á otros se señale con perjuicio suyo, 
podrá reclamar por la via gubernativa ante el Ministro 
de Ultramar en el plazo de seis meses, contado desde 
el dia en que se hubiere publicado oficialmente el esca
lafón; y de la rc-solucion que aquel diere podrá alzarse 
por la via contenciosa ante el Consejo de Estado dentro 
de los seis meses siguientes al dia en que se le haga saber 
la resolución gubernativa.

Art. 71. En el mes de Diciembre de cada año exten
derán los Jefes de todas las dependencias, y remitirán 
al Gobierno superior civil de la respectiva provincia de 
Ultramar para que las dirija al Ministerio, notas de con
cepto de los empleados que están á sus órdenes, califi
cativas de su aptitud, aplicación y probidad , y darán 
cuenta á la vez de los trabajos extraordinarios que hu
biesen desempeñado y de los méritos especiales contraídos. r

% Las hojas de servicio se formarán y continuarán de 
oficio por los respectivos centros directivos.

Si el empleado variare de ramo, la oficina superior 
de que dependa pasara oficialmente su hoja de servicios 
y notas de concepto á los del ramo en que ingrese. Si 
fuese declarado cesante ó jubilado, ó si falleciese, pasará 
la hoja de servicios á la Junta de Clases pasivas.

CAPITULO VIII.
De las licencias.

Art. 78. Los empleados de las carreras civiles de 
Ultramar podrán disfrutar licencias temporales para 
restablecer su salud y para asuntos propios.

Art. 73. No se concederá licencia alguna sino á soli
citud del empleado, cursada por su inmediato Jefe. 
Cuando se fundase en falta de salud, habrá de justificar
se debidamente. Cuando fuere para asuntos propios, el 
Jefe inmediato , al darle curso, deberá exponer si de la 
concesión se sigue perjuicio al servicio público.

Será obligatorio dar curso á toda licencia cuando al 
solicitarla haya justificado el interesado los extremos 
prevenidos en el párrafo anterior, y complido un año 
de residencia en las provincias de Ultramar.

Solo por causas extraordinarias podrá concederse li
cencia á los empleados ántes de trascurrido un año de 
residir en dichas provincias; pero durante el goce de 
ella no se abonará haber alguno ni tiempo de servicio.

Art. 74. Cuando los empleados, después de residir un 
año' en las provincias de Ultramar, pasen á Europa en 
uso de licencia, no disfrutarán los sobresueldos, y sola
mente tendrán derecho al sueldo de su empleo si la li
cencia fuere por enfermo ó ála mitad del mismo sueldo 
si fuere para evacuad asuntos propios.

En las prórogas por enfermó á la mitad del sueldo.
En las que concedan para asuntos propios no goza

rán haber alguno.
Art. 75. Cuando las licencias se concedan para las 

mismas islas en que los empleados tengan su destino, ó 
para cualquier punto de Asia ó América, disfrutarán:

El sueldo y sobresueldo cuando sea por enfermo.
La mitad del sueldo y sobresueldo para asuntos pro

pios:
Art. 76. El tiempo máximo é improrogable por el 

que se podrán conceder las licencias á los empleados 
que vengan á cualquier punto de Europa, será de ocho 
meses para los de las Antillas ó Fernando Póo , y de 48 
meses para los de las Islas Filipinas.

Art. 77. Los plazos señalados en el artículo anterior 
se contarán desde la llegada al primer puerto de arribo, 
ya de la Península é islas adyacentes, ya de cualquier 
otro punto de Europa, según hubiere sido concedida la 
licencia.

Art. 78. Los empleados que estén en uso de licencia 
deberán acreditar su embarque de regreso ántes de ter
minar el plazo por el que se les haya concedido aquella. 
Esta circunstancia la justificará por medio de certifica
ción del Capitán del puerto de embarque de la Península, 
ó del Cónsul español en el punto del extranjero en que 
emprendan el viaje.

También acreditarán la llegada al punto de su des
tino con certificación del Capitán del puerto. Ambas 
certificaciones se expedirán por duplicado y una la di
rigirán al Ministerio de Ultramar, y otra al Intendente de 
la provincia en que sirvan.

Art. 79. Para computar el tiempo invertido en uso 
de licencia, según los plazos señalados en el art. 77, 
deberán acreditar también los empleados que han em
prendido y realizado á la venida y al regreso viajes di
rectos ó de navegación y dirección acostumbrados y 
precisos desde el punto de su residencia hasta los puer
tos de arribada natural, ya de la Península, ya de cual
quiera otro Estado de Europa, según el concepto de la 
licencia, y vice versa.

Art. 80. Toda detención ó interrupción voluntaria 
del viaje comenzado para hacer uso de la licencia dejará 
esta sin efecto, y causará la pérdida del empleo y délos 
derechos personales adquiridos.

En la misma pena incurrirán los empleados cuando 
las detenciones ó interrupciones voluntarias ocurran en 
los viajes de regreso una vez terminada la licencia.

Art. 84. Siempre que al terminar el plazo de las li
cencias no se hubiese justificado por los empleados á 
quienes se concedieron el reembarque para el punto en 
tengan sus destinos, se les declarará cesantes si acredi
tasen falta de salud ó alegaren causa probada ó legitima 
para no regresar á la provincia de Ultramar de que 
procedan.

Si faltase cualquiera de las dos circunstancias, se con
siderará comprendidos en el artículo anterior.

. En uno y otro caso incurrirán en las penas estable
cidas en dicho artículo desde la. fecha en que se concluya 
el plazo de la licencia.

Art. 88. Los empleados que pasen á Europa en uso 
de licencia disfrutarán durante los viajes de venida y 
regreso el sueldo de su empleo y el sobresueldo señalado 
al destino que les esté conferido, cesando siempre el 
sobresueldo desde que empieza á contarse el plazo de 
la licencia, con arreglo al art. 77.

Art. 83. Guando las licencias se concedan para den
tro de las islas ó provincias donde radique el destino del 
empleado que haya de usarla, el plazo no excederá de 
45 dias, que se podrá pro rogar por otros 88 en caso de 
enfermedad justificada, con los abonos designados en el 
artículo 75.

Art. 84. Si las licencias fueren para otras provincias 
ó islas, ó para cualquier otro punto de Asia ó América 
su plazo no podrá exceder de 90 dias, limitándose á 45 
la próroga por razón de enfermedad debidamente jus
tificada, con igual abono que en el caso anterior.

Art. 85. Los plazos de la licencia á que se refieren, 
los dos artículos anteriores se contarán desde la fecha 
en que los empleados dejen sús destinos para disfrutar
las, hasta que vuelvan á presentarse para desempeñarlos.

Si no lo hiciesen dentro del plazo por el que se les 
hubiese concedido la licencia ó próroga, se les declarará 
cesantes desde la fecha en que concluyan los plazos de 
aquella, siempre que acrediten falta de salud como cau
sa legítima para no regresar al punto de su destino. No 
acreditando cualquiera de estas circunstancias incurri
rán en las penas establecidas en el art. 80.

Art. 86. Las licencias para las islas ó cualquier otro 
punto, con excepción de Europa, se concederán por los 
Gobernadores superiores civiles ó por las Autoridades de 
las rerpectivas provincias que tengan atribuciones para 
ello dentro de las prescripciones de los artículos 75, 83 y 
84, y según las facultades que les confieran las disposi
ciones orgánicas vigentes, dando siempre cuenta al Mi
nisterio de Ultramar.

Art. 87. Las licencias para Europa se concederán 
siempre por el Ministerio de Ultramar.

Sin embargo, los Gobernadores superiores civiles, á 
reserva de lo que el mismo Ministerio resuelva, podrán 
anticiparlas en caso de enfermedad grave justificada de
bidamente, y en que peligre la vida de los interesados.

El expediente para obtener estas licencias anticipa
das se instruirá por los Jefes inmediatos de los emplea
dos ; y respecto á los de Hacienda, el Gobernador supe
rior civil deberá concederlas á propuesta del Intendente.

Art. 88. Caducarán las licencias de que no se hubie
se hecho uso á los dos meses de haber sido comunica
das á los interesados cuando sean para Europa y entre 
Asia y América, y al de uno para dentro de cada isla ó 
para las inmediatas, ya de las Antillas ó del Archipié
lago filipino.

Caducarán también las concedidas á empleados que 
obtengan nuevo destino, estén estos ó no en uso de ellas.

Art. 89. Por ningún concepto se abonará pasaje á 
los empleados en uso de licencia, sea cual fuere el mo
tivo que la ocasione y el punto á que aquellos se di
rijan.

CAPITULO IX.
De las correcciones disciplinarias que pueden imponerse 

á los empleados de Ultramar.
Ar. 90. Incurrirán enfos penas disciplinarias que es

tablece este capítulo:
4.° Por faltar de obra, de palabra ó por escrito al 

respeto á sus superiores, á las consideraciones debidas 
á sus iguales ó á los particulares que en las oficinas pro
muevan sus solicitudes, y por el mal trato á sus subor
dinados.

8.* Por falta de aplicación ó por descuido ó negli
gencia en el desempeño de los deberes anejos á su 
cargo.

3/ Por faltar á las reglas de orden y disciplina inte
rior de las dependencias, ó á cualesquiera otras estable
cidas por los reglamentos especiales de los ramos en que 
sirvan.

4.° Por comprometer el decoro del empleo.
Y 5.° Por publicar escritos en defensa de su compor

tamiento oficial ó contra el de otros.
Art. 94. . Las correcciones que podrán imponerse por 

la via gubernativa serán :
4.® La reprensión privada.
8.° La reprensión pública en la forma que establezcan 

los reglamentos de las respectivas oficinas.
3.® La suspensión de sueldo y sobresueldo .

4.̂  La suspensión de empleo, sueldo y sobresueldo.
5.° La cesantía.
Art. 98. Se corregirán con reprensión privada, ó en su 

caso con reprensión pública, en la forma que determina 
el ártículo anterior, las faltas leves comprendidas en los 
números 4.°, 8.°, 3.a y 4.° del art. 90, que no tengan se
ñalada mayor corrección en los artículos siguientes.

Art. 93. Se castigarán con suspensión de sueldo y 
sobresueldo desde 80 á 50 dias:

•i.° La reincidencia en las faltas leves á que se refiere 
el artículo anterior.

8." Las faltas de respeto á los superiores cuando 
no hayan sido de trascendencia.

Y 3. Las demás faltas comprendidas en los núme
ros 4. , 8. , 3.a y 4.° del art. 90, de que haya resultado 
perjuicio al servicio público.

Art. 94. Se corregirán con suspensión de empleo, 
sueldo y sobresueldo por el tiempo de 50 á 90 dias:

4.° La reincidencia en las faltas enumeradas en el 
artículo anterior.

8.“ Las faltas áque se refieren los números4.a, 8.a, 3.a 
y del art. 90, que hayan'producido graves perjuicios, á 
no ser que tengan señaladas mayores correcciones en los 
reglamentos especiales de los ramos respectivos.

Y 3.a La publicación de escritos á que se refiere el 
número 5.a del citado art. 90.

Art. 95. Se declarará cesante al que reincida en las 
faltas que se hayan corregido con arreglo á lo preve
nido en el artículo anterior.

Art. 96. La separación se hará á propuesta de quien 
corresponda y por motivos graves.

Art. 97. Las penas de reprensión y de suspensión de 
haberes podrán imponerse por los Jefes de las oficinas 
respectivas.

Las de suspensión de empleo y haberes por los Go
bernadores superiores civiles.

Las de cesantía y separación motivada se impondrán 
por el Ministerio de Ultramar.

Art. 98. La penado suspensión se impondrá siempre 
por escrito; la de reprensión privada se impondrá de 
palabra, pero anotándose en un libro que deberán llevar 
los Jefes de los oficinas; la de reprensión pública se im
pondrá en la forma que determina el art. 91, y se ano
tará en el mismo libro.

Art. 99. Para hacer efectiva la responsabilidad ad
ministrativa, en los casos á que se refieren los artícu
los 93 ai 96, se instruirá expediente que constará:

4.° Del parte oficial del Jefe del empleado, presunto 
autor de la falta ó de la disposición que al efecto hubie
sen tomado los Jefes de las oficinas ó ramo en que se 
sirviese.

8.° De la defensa por escrito del empleado.
3.° De todas las diligencias necesarias para el escla

recimiento de los hechos.
4.° De la calificación de la falta relativamente á la 

graduación establecida en los artículos anteriores, cali
ficación que hará el Jefe que deba imponer la pena, 
oyendo á quien corresponda.

Y 5.° De la resolución fundada que se dictará en 
vista de lo que resulte.

Art. 400. Los Jefes que impongan la suspensión de 
haberes darán cuenta de ella á los Gobernadores supe
riores civiles para que estos la pongan en conocimiento 
del Gobierno.

Lo mismo harán dichos Gobernadores respecto á las 
suspensiones de empleo y haberes que ellos impongan.

Contra las correcciones disciplinarias señaladas en el 
art. 94 con los números 4.a, 8.a, 3.° y 4.a, podrá aeudirse 
en queja al Ministerio de Ultramar por conducto de los 
respectivos Jefes, que de grado en grado la elevarán con 
su informe. Si se negasen á ello, el interesado podrá 
acudir directamente al mismo Ministerio.

Contra las resoluciones de este no habrá lugar á re
curso alguno ; pero si la queja apareciese infundada, po
drá agravar las correcciones elevándolas de grado ó ha
ciéndolas mayores, dentro del que corresponda á la que 
hubiere sido impuesta.

Art. 401. Quedarán libres de responsabilidad, y re
caerá toda sobre los subalternos, siempre que aparezca 
que la falta procede de error, descuido ú omisión en 
aquella parte del servicio á que los Jefes no pueden 
aplicar la minuciosa atención que incumbe á los subal
ternos en el desempeño del encargo que les está con
fiado.

CAPITULO X.
De las cesantías y jubilaciones y demás derechos de les 

empleados de Ultramar.
Art. 408. Los empleados de Ultramar podrán ser de 

clarados cesantes:
4.a A instancia suya por renuncia del empleo.
8.° Por motivos de salud de carácter transitorio de

bidamente justificado.
3.a Por supresión y reforma de servicios públicos ó 

dependencias.
4.a Por expediente debidamente instruido en que se 

acredite la conveniencia y justicia de que el empleado 
cese.

Y 5.a Por virtud de las correcciones disciplinarias á 
que se refieren los artículos 95 y 96 de este reglamento.

Art. 403. La instrucción de los expedientes á que se 
refiere el párrafo cuarto del artículo anterior se ajusta
rá á las reglas siguientes : .

4.a Si la propuesta se funda en sospechas de impu
reza en el manejo, liquidación y pago de los haberes 
públicos, que á ser susceptibles de prueba constitui
rían un delito, no será obligatorio oir al interesado;pe
ro se tomarán cuantos informes contribuyan á justifi
car la resolución que se adopte.

Y 8.a Cuando la propuesta proceda de conocida 
ineptitud del empleado para desempeñar los servicios 
que se le encomienden, habrá de justificarse con los in
formes de sus Jefes inmediatos y el parecer del Jefe su
perior del ramo.

Art. 404. Se exceptúan de las disposiciones conte
nidas en este capítulo, y podrán ser declarados cesantes 
libremente :

4.a Los Jefes superiores de Administración.
8.a Los Gobernadores políticos de departamento ó 

distrito.
3.a Los Jefes de Hacienda , Administradores é In

terventores de las rentas.
4.a Los Corregidores.
5.a Los funcionarios del ramo de policía.
Y 6.a Cualesquiera otros que ejerzan autoridad con 

mando activo.
Art. 405. El Gobierno podrá jubilar álos empleados 

de Ultramar cuando se hallen completamente inútiles 
ó hayan cumplido la edad de 60 años, y en ámbos ca
sos los que reúnan servicios necesarios al efecto, prévia 
la formación del respectivo expediente.

Los empleados tendrán derecho á la jubilación des
pués de 80 años de servicio , si han cumplido aquella 
edad ó justifican incapacidad física ó moral ántes de 
cumplirla.

Art. 406. Los derechos pasivos á cesantía, jubila
ción y Monte-pio, serán en Ultramar iguales á los de la 
Península observándose respecto á ellos lo dispuesto 
en el art. 45 de la ley de presupuestos de 85 de Junio 
de 4864; pero las madres de los empleados de Ultramar 
continuarán en el goce de su derecho á pensión de 
Monte-pio, con arreglo á la Real cédula de 48 de Fe
brero de 4784 y Alo que se dispone en este párrafo.

Sin embargo, los empleados pasivos de aquellas pro
vincias, y las madres, viudas y huérfanos de los mis
mos que residan en la Península ó en cualquier punto 
del extranjero, tendrán derecho al aumento de una ter
cera parte sobre el haber que les corresponda por clasi
ficación, siempre que los primeros hayan desempeñado 
sus destinos en Ultramar durante seis años completos.

Los que residan en aquellas provincias y perciban 
sus haberes pasivos por las ,Tesorerías de las mismas 
tendrán derecho á dos escudos por cada uno de los que 
les corresponda, con arreglo al señalamiento hecho por 
la Junta de Clases pasivas, sin que puedan exceder las 
pensiones de 8.000 escudos, y 4.000 los haberes de los 
jubilados y cesantes.

Art. 407. No se consignarán más haberes sobre las 
Tesorerías de Ultramar por derechos pasivos recono
cidos, según el presente reglamento, sino los correspon
dientes á individuos (%ue tengan fijado su domicilio en 
aquellas provincias, ó en cualquier otro punto de Amé
rica ó Asia.

Los que residan en la Península ó en cualquier otro 
punto de Europa las percibirán por las Tesorerías de 
la misma Península y con cargo á sus presupuestos.

En ningún caso se consignarán sobre las Tesorerías 
de Ultramar, con el beneficio que señale el párrafo ter
cero del artículo anterior, los haberes pasivos délos em
pleados que hayan prestado sus servicios en la Penín
sula, ni las pensiones de los Monte-pios correspon
dientes á sus viudas ó huérfanos.

Art. 408. Cuando recaiga auto de prisión contra 
empleados sujetos a procedimiento criminal, solo ten
drán derecho á la cuarta parto de su haber por vía de 
pensión alimenticia, sin que esta pueda exceder en nin
gún caso de 8.000 escudos.

Absueltos libremente, se les abonarán todos sus ha
beres hasta el dia de la absolución , con descuento de lo 
que hubiese percibido.

Art. 109. Cuando no recayese auto de prisión el em
pleado disfrutará solamente la mitad del sueldo desde 
que diere principio el sumario ó desde que hayan pasad-o 
90 dias desde la suspensión de empleo y sueldo. La 
absolución libre producirá los efectos designados en el 
caso de la prisión.

Art. 110. Las disposiciones do los dos artículos an-

p S S a S S
-A ? ' P L Los empleados ya procesados podrán sor 
declarados cesantes sin mas que justificarse la existen- cía del proceso.

. ,Si les correspondiese haber de cesantía, lo percibirán 
tone S C1UC ^  110 les Príve sentencia ejecutoria y

Si careciesen de él, percibirán mientras duran los 
procedimientos judiciales, y por via de pensión alimen
ticia, la cuarta parte de su sueldo y sobresueldo, sin que 
pueda -exceder de los 8.000 escudos que de te rutina el articulo 108.

DIS P O SI CION ES GENERALES.
i. 7̂as Pl&z&sque nuevamente se crearen, así 

en el Ministerio como en las dependencias de Ultramar 
por virtud de ley ó do,disposición reglamentaria que las 
autorice, no se considerarán como vacantes y serán 
provistas libremente en individuos que reúnan las cir
cunstancias de ingreso ó ascenso requiridas.

Art. 443. Las disposiciones de este reglamento en lo 
referente al sueldo regulador para adquirir derechos pa
sivos á cesantía, jubilación y Monte-pio, regirán solo para 
los empleados que fueren nombrados para servir en Ul
tramar después de la fecha del mismo, ya procedan de 
la Península, ya sean de aquellas provincias.

Los que hoy sirven ó hayan servido en Ultramar, y 
vuelvan á continuar sus servicios conservarán los dere
chos adquiridos; y para graduar estos en los casos de 
ascenso cuando pasen á la condición de pasivos, y lo 
mismo para las declaraciones de las pensiones de 'Mon
te-pio , cualquiera que sea el haber que se señale á di
chos empleados en virtud de este reglamento, se toma
rá por tipo el sueldo, categoría y clase en que se hallen, 
al tenor del señalado en el presupuesto de 4865 á 4866' 
y en el decreto de 45 de Julio de 4863. *

Lo mismo se observará con los empleados que hoy 
sirven en Ultramar, sin derecho á cesantía en el caso de 
que llegue á concedérseles legalmente.

Miéntras que unos y otros presten servicio, gozarán 
de cuantos haberes se les asignen por virtud del presen
te reglamento.

Art. 444. Los empleados de las diversas carreras ci
viles de la Administración de Ultramar que con permi
so ó por disposición del Gobierno regresen á la Penín
sula para continuar en ella sus servicios ingresarán en 
los escalafones de cesantes de sus respectivos ramos pa
ra ser colocados en su clase cuando por turno les cor
responda.

Los procedentes de la Península que hubieren obte
nido ascenso para pasar á Ultramar solo podrán ingre
sar en clase correspondiente cuando hayan servido'seis 
ó más años en aquellas provincias: En otro caso ocupa
rán el lugar correspondiente á su antigüedad en la infe
rior inmediata.

Los delitos cometidos por los empleados públicos de 
las provincias de Ultramar en el ejercicio de sus funcio
nes se castigarán con sujeción á las disposiciones del 
Código penal vigente , mandado observar en esta parte 
en las mismas provincias por el Real decreto de 9 de 
Julio de 4860.

Art. 445. Quedan derogadas todas las disposiciones 
dictadas hasta hoy que se opongan al presente regla
mento , el cual no podrá ser modificado en todo ni en 
parte sin audiencia del Consejo de Estado.

DISPOSICION TRANSITORIA.
Art. 446. En el presupuesto de 4866 á 67 se figura

rán los sueldos y categorías de los empleados de Ultra
mar , de conformidad con lo prevenido en este regla
mento, y los sobresueldos que deben disfrutar con ar
reglo á la importancia de las poblaciones en que residan 
los empleados, al carácter de los destinos y al tiempo 
de su desempeño. Estos sobresueldos equivaldrán por 
ahora á la diferencia entre el sueldo señalado en el ar
tículo 45 y el que hoy tengan asignado ó se les asig
nase en los presupuestos vigentes. °

Dado en Aranjnez á tres de Junio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

Está rubricado de la Real mano.
El Miniltro de Ultramar,

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.
DISPOSICIONES

de la ley de presupuestos de 85 de Junio de 4864 y del 
proyecto de ley de Clases pasivas, mandadas observar por 
la primera, y que se hacen extensivas á Ultramar por el 

art. 406 del anterior reglamento.
LEY DE PRESUPUESTOS DE 85 DE JUNIO DE 4864.

Artículo 45. Hasta que se publique la ley generaú de 
Clases pasivas, las viudas y huérfanos de los funci.omi- 
rios públicos no incorporados actualmente á los M onte
píos Tendrán derecho á pensión del Tesoro, con. suje
ción á lo dispuesto en los artículos 45 al 66, 69, 7:0 y 75 
del proyecto de ley presentado por el Gobierno de S. M. 
al Congreso de los Diputados en 80 de Mayo de 4868.

Las viudas y huérfanos de los empleados que en. 
adelante fallecieren y se hallasen incorporad os á los 
Monte-pios podrán optar á la pensión que por las dispo
siciones actuales les corresponda, ó á la que tengan de
recho con arreglo á los artículos mencionados p,n*el pár
rafo anterior.

Los derechos á cesantía y jubilación que por las dis
posiciones vigentes están concedidos á los empleados 
públicos, se declaran extensivos en igual forma y "con 
todas las restricciones hoy establecidas á los funciona
rios de las diversas carreras que no los tuvieran ya re
conocidos. A los Magistrados supernumerarios les ser
virá de tipo regulador para sus derechos pasivos, el suel
do que disfruten.

Toda declaración de derechos pasivos á cualquiera 
clase de funcionarios del Estado y toda alteración en 
los que cada clase disfrute por la legislación vigente 
habrán de ser objeto de ley. ’

PROYECTO DE LEY DE CLASES PASIVAS que SE CITA.
Art. 45. Las viudas y huérfanos adquieren derecho 

á pensión temporal ó vitalicia desde el dia siguiente al 
del fallecimiento del empleado.

Art. 46. Adquieren derecho á pensión temporal las 
viudas y huérfanos de los empleados comprendidas en 
el art. 8.® de esta ley, que fallecieren sin haber comple
tado 45 años de servicios.

Art. 47. Las pensiones temporales serán de lo  cén
timos al año del sueldo regulador, y su duración á con
tar desde el fallecimiento del empleado se ajustará á la 
siguiente

Escala de pensiones temporales.



los ramos do la Administración pública, aunque no se 
hallen comprendidos en el art. 2.° de esta ley, y lo estén 
en las excepciones del que precede, sea cualquiera el 
tiempo que cuenten de servicios, si fallecieren por m uer
te causada en acción de guerra, en defensa del Estado 
ó del orden pú b lico , en el ejercicio de sus deberes res
pectivos, aunque el fallecimiento sobrevenga un año des
pués de la herida ó lesión grave que la ocasione ó como 
consecuencia necesaria de ellas; y en naufragios, incen
dios, terremotos, epidemias, plazas sitiadas ó hallándose 
prisioneros de guerra.

Igual derecho adquieren las viudas y huérfanos de 
los que se hubieren retirado por inutilidad con arreglo 
á los artículos 30 y 3o, y tam bién las viudas y huérfa
nos de los empleados naturales de la Península é islas 
adyacentes que m ueran en las provincias de U ltram ar 
hallándose en servicio activo.

Art. 52. Las pensiones vitalicias de que tra ta  el a r
tículo anterior serán de 25 céntimos del mayor sueldo 
que hubieren disfrutado los em pleados, si estos no tu 
vieren 15 años de servicio á su fallecimiento, y también 
de 25 céntimos del sueldo superior inmediato al m ayor 
que ob tuv ieron , si sus servicios excediesen de aquel 
núm ero de años. Respecto á los individuos de las clases 
de tropa del ejército y armada, las pensiones consistirán, 
cualquiera que sea el número de años de servicio, en 3 
reales diarios para las viudas y huérfanos ó padres po
bres de los sargentos, y 2 para los demás individuos de 
tropa.

Art. 53. Cuando los empleados que fallecieren en 
cualquiera de los casos de que tra ta  el art. 51 no deja
sen viuda ni huérfano , adquirirán el derecho á la pen
sión sus madres viudas, si no disfrutasen otra del Tesoro 
público, quedándoles en este caso la elección entre una 
ú  otra.

A rt. 51. En ningún caso tendrán derecho á pensión 
vitalicia ni temporal.los hijos naturales que no estén le
galm ente reconocidos.

Art, 55. Las viudas percibirán íntegram ente la pen
sión, sea vitalicia ó temporal, con la obligación de m an
tener y educar á los hijos m enores, si los tuvieren. En 
el caso de haberlos de dos ó más m atrim onios, la pen
sión se dividirá correspondiendo la mitad á la viuda y 
la  otra m itad á sus hijos propios é hijastros.

Art. 56. La viuda que contraiga m atrim onio cesará 
en el cobro de la pensión vitalicia ó temporal. Conserva
rá, sin em bargo, el derecho de volver á disfrutar la vi
talicia, si al enviudar nuevam ente no le hubiese adqui
rido á pensión igual ó m ayor y no existieren hijos del 
prim er m atrim onio , ó si existiendo hubiesen perdido el 
derecho á la pensión de su padre.

A rtt 57. Las viudas que con arreglo al artículo an 
terio r optasen á la pensión vitalicia de su prim er m ari
do quedarán obligadas á m antener y educar con ella á 
los hijos m enores, propios é hijastros que les queden 
del últim o m atrim on io ; y si'falleciesen, no legarán á 
estos otros derechos que los que por su padre les cor
respondan.

A rt. 58. Si al fallecimiento del empleado solo queda
sen hijos , optarán por iguales partes á la pensión v ita
licia ó tem poral que corresponda los varones menores 
de 22 años que no disfrutasen sueldo igual ó m ayor del 
Estado , y las hem bras solteras ó viudas que no gozasen 
como tales pensión del Tesoro por sus maridos.

A rt. 59. Cesarán en el cobro de la pensión vitalicia 
ó tem poral los varones luego que cumplan 22 años, ó 
ántes si obtuviesen sueldo igual ó m ayor del E stado; si 
este fuese menor, seguirán percibiendo en concepto de 
pensión la diferencia : las hem bras desde el dia que se 
casen ó tomen estado religioso.

Art. 60. A medida que ios hijos en quienes haya re 
caído la pensión vayan perdiendo su de rech o , se irá 
acum ulando en los demás hasta el último , que la per
cibirá ín tegra m iéntras no pierda el suyo.

A rt. 61. La huérfana que se case cesará en el cobro 
de su pensión vitalicia ó ^temporal. Si enviuda , podrá 
optar entre la pensión que le quede por su marido ó la 
de su p ad re , si esta fuese vitalicia y no hubiese otro 
partícipe en el cobro de ella.

El mismo derecho tendrá la que se hubiere casado en 
vida del p a d re , si al enviudar hubiese este fallecido y 
no cobrase la pensión ni ja  viuda ni ninguno de sus 
hijos.

A rt, 62. Los huérfanos varones, que al cum plir los 
22 anos se hallasen absolutam ente incapacitados, física 
ó rnoraimente continuarán en el cobro de la pensión 
vitalicia nnántras dure la incapacidad, previo expe
diente justificativo que se in stru irá  en la forma que los 
reglam entos determ inen. Si la pensión fuere tem po
r a l , continuarán disfrutándola por el tiempo que aun 
Ies faltase, si subsistiese la incapacidad.

A rt. 63. Si la incapacidad de que tra ta  el artículo an
terio r se justificase después de cumplidos los 22 años y 
de haber cesado en el cobro de pensión v italicia, ten
drán  derecho los huérfanos varones á la mitad de esta, 
á  contar desde el dia en que se acuerde por declaración 
del Gobierno.

Art, 64. A las viudas de empleados de U ltram ar se 
consignará el pago de sus pensiones sobre las cajas de 
aquellas provincias, y para trasladarlo á las de la P e
nínsula se necesitará Real autorización, haciéndose en 
este caso la reducción que por razón del cambio cor
responda.

Las viudas de empleados de la Península ó islas ad
yacentes que por conveniencia propia residan en las po
sesiones de U ltram ar no tendrán por este concepto de
recho á aum ento de haber, aunque sea á titulo de cam
bio ó diferencia de moneda.

A rt. 65. La viuda y huérfanos con pensión del Te
soro pueden fijar su residencia en el punto del reino que 
mejor les convenga. P ara  residir en el extranjero nece
sitan obtener licencia del Gobierno. Si se ausentasen 
sin ella, se suspenderá el pago de la pensión hasta que 
la obtengan.

A rt. 66. Los empleados de todas las carreras del E s
tado que por reglam entos y disposiciones anteriores á 
esta ley tuvieren adquiridos derechos con distintas ven
tajas que las que en ellas se determ inan , las conserva
rán  en sus actuales clases. En los ascensos que obten
gan se sujetarán á las disposiciones de esta ley , á m é- 
nosque prefiriesen optar á sus anteriores derechos, en 
cuyo caso no se tendrán  en cuenta los servicios poste
riores á la m ism a, retrotrayéndose su clasificación á  la 
fecha de la publicación de esta ley.

Las viudas y huérfanos de los empleados que falle
cieren después de la publicación de esta ley conserva
rán  el derecho á las pensiones que por los reglam entos 
y  disposiciones anteriores les correspondieran, si sus 
maridos y padres no hubiesen variado de clase. Si estos 
hubieren  obtenido ascenso, las viudas y huérfanos po
drán optar entre las pensiones á que por dichos regla
m entos y disposiciones tuvieren derecho en la fecha de 
la publicación de la ley, ó las que esta le señale.

A rt. 69. Las viudas y huérfanos de los empleados 
en las diversas carreras del Estado que por las disposi
ciones y reglam entos anteriores no tuviesen derecho á 
pensión, optarán á la que por esta ley les corresponda, 
si el fallecimiento de los causantes tuviese lugar des
pués de su publicación.

Si el fallecimiento hubiese ocurrido ántes de la pu
blicación de esta ley, entrarán  solo desde la fecha de la 
misma al percibo de las pensiones que por ellas les cor
responda.

Art. 70. Desde la publicación de esta ley cesarán los 
Monte-pios especiales de M inisterios, oficinas m ilitares 
y  demás anteriorm ente establecidas.

Las pensiones que hoy se satisfacen á título de dichos 
M onte-pios, y las que deban 'declararse en lo sucesivo 
por efecto de Jas disposiciones transitorias de esta ley, 
se incorporarán todas en su actual im portancia á lasque 
en concepto de pensiones de viudas y huérfanos deban 
satisfacerse con arreglo á  la misma,

Art, 75. Conservarán derecho á pensión del Tesoro 
público las viudas y huérfanos de los empleados de 
Ayuntam iento de M adrid, del antiguo Banco español 
de San Carlos, y del Monte de piedad de esta corte, que se 
hallaban incorporados al Monte-pio civil ántes del 26 de 
Diciembre de 1831.

Es copia.—-C ánovas.

El Gobernador superior civil de la isla de Cuba par
ticipa con fecha 45 de Mayo próximo pasado que el o r
den público continuaba sin alteración , y el estado sani
tario era satisfactorio en el territorio de su mando.

ANUNCIOS OFICIALES
M inisterio de Ultramar.

En 20 de Junio de 1861 falleció en Santa Isabel (Fer
nando P6o) el practicante del hospital D. Lorenzo B ron- 
chal, natural de Alicante é hijo de Pablo y de María Váz
quez.

No habiéndose presentado nadie á reclam ar los efec
tos inventariados que constituían la herencia, y perdien
do aquellos diariam ente de valor por la acción del cli
ma, se procedió á su venta en subasta judicial en el mes 
de Abril ele 4865, habiendo resultado un haber liquido 
de 428 escudos 500 milésimas.

Lo que se anuncia para que los que tengan dere
cho á esta herencia acudan á deducirlo ante el Asesor 
del Gobierno de Fernando Póo. —2

Dirección general de Sanidad.
Sección 1.9— Negociado 4.°

Publicada e n  Ja G ac e t a  del 34 de Marzo p r ó x i m o  p a 

sado la  no ta  oficial de las tem poradas en que princip ia  
el uso do los baños y aguas m in era les , esta  Dirección 
g en era l recu e rd a  á los G obernadores de las prov incias 
en que rad ican  dichos estab lecim ien tos lo preven ido  
en el a rt, 14 del reg lam en te  de 3 de F eb re ro  de 1834 
sobre p resen tación  en los m ism os de sus M édicos-di- 
re c to re s ‘; encargando  al propio tiem po á la s c i ta d a s  A u
to ridades que participen  á  los ocho dias sigu ien tes de 
p rin c ip iar las tem poradas cu a lq u iera  falta  ú  om isión que 
observen, en este  servicio, y p rev in iendo  á los expresa
dos F acu lta tiv o s que avisen  la v íspera  de ab rirse  los 
respectivos estab lecim ien tos á los G obernadores dp sus 
p rov incias la  p resen tación  en e llo s, á fin de que d ichas 
A u to ridades puedan  en lo s 'p rim ero s ocho dias que que
dan  ind icados d a r cu en ta  á esta  D irección general.

Para que no se a legue ign o ran c ia  de estas p rev en 
ciones, se se rv irán  los Sres. G obernadores d isponer la 
inserción  de esta  orden en los Boletines oficiales de las 
provincias.

Madrid 5 de Junio de 4866.=E1 Director general,

Consejo-de Estado.
Secretaría general.

En virtud  de lo dispuesto en los artículos 99 y 100 
del reglamento para el régimen in terior de este Consejo, 
se anuncia la vacante de una plaza de escribiente de se
gunda clase del mismo alto Cuerpo, dotada con el sueldo 
anual de 600 escudos, la cual deberá proveerse prévio 
exámen con sujeción al program a que se halla de m a
nifiesto en la tabla de anuncios, en el local que ocupan 
sus oficinas.

Los interesados presentarán sus solicitudes en esta 
Secretaría general en los dias y horas útiles dentro de 
los 45 dias de la publicación de este anuncio.

• Madrid 7 de Junio de 4866.=  El Secretario general, 
Pedro de Madrazo.

Real Monte de Piedad.
Contaduría.

En el dia 41 del corriente y hora de las once de su 
m añana se venderán en este establecimiento en pública 
licitación las alhajas de oro, p l a t a  y pedrería, empeñadas 
en Abril de 4865, las cuales estarán de m anifieste en la 
sala de almonedas el dia 9.

Los empeños de alhajas hechos en Mayo del año ante
rior solo podrán renovarse ó desempeñarse hasta el 30 
del presente m es, en cuya fecha pasarán á l a  sala de 
almonedas para su venta las que resulten existentes.

Madrid 7 de Junio de 4866.=  El C ontador, A. T a- 
mayo y Baus.

Academia de las tres Nobles Artes 
de San Fernando*

Acordada por el Gobierno de S. M. la erección de un 
monum ento dedicado á honrar la mem oria del insigne 
Maestro F r. Luis de L eón, el cual ha de costearse con 
el producto de la suscricion nacional verificada al efec
to, y aprobadas por la Dirección genebal de Instrucción 
pública las basefe para el concurso que ha de celebrarse 
con este objeto ante esta Real Academia de Nobles A r
tes, se anuncia al público el mencionado certám en que 
se verificará con sujeción al siguiente

PROGRAMA.
Artículo 4.a Se abre concurso entre los artistas es

pañoles para la ejecución de un m onum ento que ha de 
erigirse en Salam anca á la mem oria de F r. Luis de León, 
el cual consistirá en una estatua de bronce de 2 metros 
y 6 0 centímetros de altura, colocada sobre el correspon
diente pedestal y circundada de un cerram iento de verja 
baja.

Art. 2.* E l premio del concurso consistirá en la eje
cución y dirección de la obra. Se adjudicará además un 
accessit de 4.000 escudos ál au tor del proyecte que más 
se aproxime al que obtenga el premio.

Art. 3.° Las obras que se presenten para ser juzgadas 
consistirán en el modelo de pedestal y esta tua, y se en
tregarán en la Academia de San Fernando dentro del 
término de cuatro m eses, á contar desde la fecha de la 

•publicación del presente anuncio en la G a ceta .
Art. 4 o Los modelos que se presenten , comprendi

dos pedestal y estatua, serán de un metro y 50 centí
metros de altura.

Art. 5.a El pedestal deberá decorarse de m anera que 
esté en armonía con el gusto arquitectónico de la época 
en que lloreció el personaje á quien se dedica el m onu
mento. (Mediados del siglo NVL)

Art, 6.° El artista prem iado, y que en tal concepto 
es el encargado de la ejecución y dirección de la obra, 
se entenderá con la Comisión ó Jun ta  directiva para to
do lo m aterial y económico de la ejecución.

Art. 7.° El autor del modelo premiado ejecutará des
pués el otro modelo en su tam año to ta l, que ha de ser
vir para la fundición, el cual, ántes de verificarse esta, 
deberá someterse á la aprobación de la Real Academia 
de San Fernando.

Art. 8.° Todas las partes que constituyen este mo
num ento se rá n , en cuanto sea posible, ejecutadas en 
España.

Art. 9.° Las obras que se presenten al concurso ven
drán acompañadas de un pliego cerrado con un lema 
igual al que tenga la obra, y dentro el nombre y señas 
del doniícilio de su autor. Se acom pañará además por 
separado, y en pliego abierto marcado con el mismo le
m a, un  presupuesto detallado del coste total de la obra 
que com prenderá la ejecución, valor de materiales, fun
dición, portes, cim ientos, colocación , inscripciones que 
pudiera llevar, verja y demás gastos que ocurran hasta 
su completa term inación , á fin de que el Tribunal ten
ga tam bién mi cuenta estas partidas, que no deberán ex
ceder en su totafia&d de 24.000 escudos, com prendien
do el,premio y accessit.

Art. 40. Los modelos que sean presentados al con
curso y no reúnan todas las condiciones expuestas no 
serán admitidos ni .tomados en consideración.

A rt, 14, Si sucediese que se aprobase la estatua de 
uno de los proyectos y el pedestal de o tro , se distribui
rá el premio en tre  Iq s  autores de ámb.os, encargándose 
el au to r de la estatua &e la ejecución y dirección de la 
estatua, y el autor del pedestal de la ' ejecución y direc
ción del pedestal.

A rt. 42. . Si no se adjudicase prem io á n ingún  pro
yecte completo, ó se premiase una estatua y ningún pe
destal. ó fuese premiado un pedestal y n inguna estatua, 
se sacará nuevamente á concurso todo el m onum ento 
en el prim er caso, el pedestal en el segundo y la estatua 
en el tercero.

Nota. En la Biblioteca de esta Academia se maní-fes* 
tayá á los artistas que lo deseen el retrato  que se cree 
más auténtico del Maestro F r. Luis de León.

Madrid 6 d,e Junio de 4866.=E1 Secretario general, 
Eugenio de la Cámara, ^043

Gobierno de la provincia de Barcelona.
La Secretaría del A yuntam iento de Papiol se halla 

vacante por defunción del que la obtenía. Su dotación 
consiste en 400 escudos anuales satisfechos del presu
puesto municipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Sr. Alcal
de Presidente en el término de 30 d ias , contados desde 
la inserción de este anuncio en el Boletín ofwial y G a c e 
t a  d e  M a d r i d .

Barcelona 46 de Mayo de 4866.=E1 G obernador, Ig
nacio Mendez de Vigo. , 6905—

Gobierno de la provincia  de Granada.
Hallándose vacante la Secretaría de A yuntam iento 

del pueblo de Beas de G ranada dotada con el sueldo 
anual de 230 escudos, se hace público en este periódico 
oficial, á fin de que las personas que se crean con dere
cho á optar á ella presenten sus solicitudes ante aquella 
corporación municipal dentro del término de 30 dias, 
contados desde la publicación de este anuncio.

Granada 28 de Mayo de 4866.= Por orden del Exce
lentísimo Sr. Gobernador, el Secretario, Manuel N u- 
ñez de Prado, 7008—3

Gobierno de la provincia  de Tarragona.
Se halla vacante la plaza de Secretario del A yun ta

miento de Ulldemolins, dotada con el sueldo de 300 es
cudos.

Los aspirantes, que deberán ser mayores de 23 años, 
dirigirán sus solicitudes documentadas al Alcalde P resi
dente de aquella corporación dentro del término de un 
mes, que empezará á contarse desde el dia en que se pu
blique este anuncio por tercera vez en la G a c e t a  d e  M a
d r i d - en la inteligencia de que será preferido cd que re
úna Jas circunstancias que expresa el Real decreto de 49 
de Octubre de 4833,

Tarragona 23 de Mayo de 1866,=Joaquin de Cabiról.
6 9 7 6 -2

Gobierno de la provincia de Valencia.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Sorra, dotada cor* cd cuélete d-c 300 escudos anuales paga
dos de los fondos municipales.

Los que d eseen  o b te n e r la  a c u d i r á n  al Alca lde  fie ¿ficho 
p u e b lo  por m e d io  de so l ic i tudes  d o c u m e n t a d a s  d e n t r o  
de 30 dias , c o n ta d o s  desde  la  pu b l icac ió n  de es te  a n u n c io  
e n  la G aceta  de  Mad rid .

Yajenpiü' 23 fio Mayo de 4866.=Castor Ibañez de 
Aldecoa.

Ayuntam iento constitucional de H elech osa.
L a Secretaría  del A y u n ta m ien to  con stitu c io n a l de 

Telechosa, dotada con  3.300 rs. an u ales, se h a lla  vacan -  
,e por ren u n cia  que de ella  h a  h ech o  D. V íctor M olina  
p ie  la desem peñaba en propiedad. S u  p rovisión  tendrá  
n g a rá  los 30 dias del en que aparezca in serto  este  a n u n 
cio en la G a c e t a  y Boletín oficial de la provincia .

Los aspirantes presentarán sus solicitudes dentro de 
licho térm ino en la Secretaría de Ayuntam iento.

Helechosa 24 de Abril de 4866.=E1 Alcalde P resi- 
fen te , F lorentino Escudero.=D e su ó rd e n , Anastasio 
María M olina, Secretario interino. 7040—3

A yuntam iento constitucional de T irig .
La Secretaría del A yuntam iento constitucional de 

esta población se halla vacante por renuncia del que la 
obtenía, dotada en 240 escudos anuales pagados por tri
mestres vencidos de los fondos municipales.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al P re 
sidente de este A yuntam iento dentro del térm ino de 30 
dias, contados desde el en que se publique en el Boletín 
oficial de la provincia, siendo preferido el que reúna las 
circunstancias que previene la ley.

T irig44 de Mayo de 4866.=E 1 Presidente, Pedro Vi- 
la.*=El Secretario interino, Jáime Alcácer. 6902—4

Alcaldia constitucional de Chinchilla.
D. Federico Lopez,.de H aro , prim er Teniente Alcal

de de esta ciudad de Chinchilla, ejerciendo funciones
Hago saber que se hallan vacantes en esta ciudad 

dos plazas de Médicos-puros, dos de Cirujanos y una de 
Farm acéutico titulares, de nueva creación, dotadas con 
266 escudos 600 milésimas cada una de las primeras, 
433 escudas 400 milésimas cada una de las segundas y 
200 escudos la de Farmacéutico.

Las obligaciones de los Profesores, que se incluirán en 
la escritura de con trata , se encuentran consignadas en 
el pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este A yuntamiento.

Los que aspiren á ellas presentarán sus solicitudes 
á la misma en el término de 30 dias, contados desde que 
este anuncio aparezca inserto en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , acompañadas de cuantos 
documentos se exigen por el reglam ento de 9 de No
viembre de 4864, al que se ajustarán en todos estos con
tratos.

Chinchilla 34 de Mayo de 4866.=Federico López de 
Haro. 7006

Alcaldía constitucional de Covaleda.
Se anuncia por segunda vez la plaza vacante de la 

titu lar de Farm acia del partido de tercera clase del pue
blo de Covaleda, sin agregado alguno, con arreglo a] 
reglam ento de 9 de Noviembre de 4864, dotada con el 
haber anual de 420 escudos por los medicamentos que 
se sum inistren á las familias pobres y 680 próxim am en
te que producirán las igualas con los vecinos bien aco
modados.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del A yuntam iento de dicho pueblo en el término de un 
mes, á contar desde la publicación del presente en el Bo
letín oficial de la provincia.

Covaleda 7 de Mayo de 4866.=E1 Teniente Alcalde, 
Pedro Romero. 7007

Adm inistración principal de Hacienda pública  
de la provincia de Cáceres.

D. Manuel González G randa, Jefe honorario de Ad
ministración y A dm inistrador principal de H acienda 
pública de Cáceres.

Por el presente cito , llamo y emplazo por primera 
vez á D. J. Canseco y D. Agustín María Monedero, In 
tendente y Contador que respectivamente fueron de E x
trem adura en el año de 4828, ó á sus hijos herederos,' y 
sucesores, cuyo paradero se ignora, para que en el tér
mino de nueve d ia s ,á c o n ta r  desde la inserción'del pre
sente en la “G a c e t a  de  M a d r i d , se presenten ó manifies
ten á esta Administración principal el punto de su resi
dencia, á fin de comunicarles los fundam entos de la 
responsabilidad que les resulta del expediente de alcan
ce del A dm inistrador que fué de Cáceres en el año de 
4830 D. Miguel de A gorreta y Miñano , y aleguen cuan
to tengan por conveniente en su defensa en el modo y 
forma que previene el art. 88 del reglamento de 2 de 
Setiembre de 4853 ; en inteligencia que de no hacerlo, 
prévia la declaración de contum acia y rebeldía, se p ro 
cederá á las actuaciones subsiguientes.

Dado en Cáceres á 45 de Mayo de 4866.=M anuel 
González Granda. v : Urífi-"6477

D. Manuel González G randa, Jefe honorario de A d
ministración y A dm inistrador principal de Hacienda 
pública de Cáceres.

P or el presento cito, llamo y emplazo por primera 
vez á D .M anuel Sánchez del Pozo, Pagador que fué de 
Obras públicas de esta provincia, cuyo paradero se ig
no ra , para que en el térm ino de nueve dias, á contar 
desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se presente en esta A dm inistración principal c 
manifieste el punto de su residencia á fin de requerirle 
de pago en el expediento que expresa la certificación 
que se inserta á continuación; en la inteligencia que 
trascurrido dicho término , prévia la declaración de con
tum acia y rebeldía, se procederá á las actuaciones sub
siguientes.

Dado en Cáceres á 45 de Mayo de 4888.—Manuel 
González Granda.

D. José de Villaverde, Oficial primero In terventor de 
la A dministración principal de Hacienda pública de Cá
ceres.

Certifico que en esta Adm inistración principal se 
instruye expediente por delegación del T ribunal de 
Cuentas del Reino , con objeto de hacer efectiva la su 
ma de 35.245 escudos 720 milésimas que aun se restan 
al alcance que resultó al Pagador que fué de Obras pú 
blicas de esta provincia D. Manuel Sánchez del Pozo.

Y para que conste y obre los efectos oportunos, li
bro la presente en Cáceres á 45 de Mayo de 4866.= 
José de Villaverde. =V .° B .°=G randa. 6478

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del limo. Sr. D. Manuel Martínez 

Delgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino 
y Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta pro
vincia, se cita, llama y  emplaza por este anuncio y térmi
no de 30 dias á p  persona en cuyo poder exista la carpeta 
núm. 448 con que en 23 de Diciembre ae 1S3v4 se presentaron 
en la Dil ección general de la Deuda pública por D. Miguel Gar
cía de Ostos 31 escrituras de imposición al 3' por 100, impor
tantes en junto rs. vn. 659.369 con 31 mrs., pertenecientes á las 
memorias y obras pias, fundadas en el oonyento de religiosas Ca- 
pueíihHS $e la ciudad de Granada, á cargo de la comunidad, p$- 
ra que la presente pq este Juzgado, Plaza Mayor, núm. 3, piso 
tercero, ó deduzca la acción de que se crea asistido en el ex
pediente que para justificar su extrayío peqdp pu el mismo; 
bajo apercibimiento,.

Madrid 29 de Mayo d^ J860,==Por mandado deS. S., Manuel 
María Cárdenas. ‘ 7011

En virtud de providencia del limo. Sr. D. Manuel Martínez 
Delgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino 
y Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta pro
vincia, se publica el extrayío de los documentos siguientes:

Uno señalado con el núm 460, de 28.127 rs., á favor de la 
memoria fundada por D. Martin González.

Otro, núm. 461, por 8.195 r s ., correspondiente a la de Alon
so Valencia.

Otro , núm. 462, procedente dre la de Francisco Fernandez, 
de 77,986 rs.

Y  por último otro, núm. 463, de 8,30$, á favor de la de Die
go García, y  habiendo padecido extravío las carpetas-resguar
dos de que queda hecho mérito, y siendo preciso justificar esta 
circunstancia se hace la presente publicación.

Piphas carpetas-resguardos fueron presentadas á liquidación 
por D. Juan López Robles en las oficinas de Hacienda pública de 
Málaga con fecha 27 de Junio de 1S21, con vanas escrituras de 
imposición á favor de las memorias fundadas en la iglesia par
roquial d,e la villa de Carlama.

Las personas en cuyo poder existan las presentarán en este 
Juzgado, Plaza Mayor, nimi. 3, piso terpero, dentro del térmi
no de 30 dias, ó acuda á usar de su derecho en ei expediente 
que se instruye para justificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 1.* de Jqnjo de 1866.=--Por mandado de S. S., Ma
nuel María Cárdenas. 7011

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera instancia del dis
trito de la Catedral de esta ciudad y  su partido &c.

Por el presente y primer edicto llamo y emplazo á Pedro 
fructuoso Ros, natural de la villa de Pacheco, con morada en 
el partido de Jimenado, contra quien estoy procediendo crimi
nalmente por delito de homicidio á Gjnés Jiménez López, de 
la misma vecindad y morada , para qué en el término de nuevo 
dias, contados desde esta fecha, se  presente en la cárcel de gs-  
le partido, á defenderse de los cargos que le resultan , y si así 
lo Riciere será oido , y  en caso contrario seguirán las acluacio- 
Uts ¿n su rebeldía j entendiéndose todas ellas con los estrados 
i  1 Tribunal.

Y para que llegue á su conocimiento se libra e! presente en 
Murcia á 9 de Mayo de 1866.=Luis Rubio y Gadena.=Por su 
mandado, Pedro Parra y Grao. 6354

D. Ramón Crespo y Vicente, Abogado del Ilustre Colegio^dé 
Madrid, JuSz ae primera instancia de Y¿ vero y su partido &c.

Por el presente y término de'2Q’dias, á coifiar ¿Usele el en 
pie tenga lugar la inserción del actual en la Gaceta del Gobier- 
10, llamo, cito y emplazo á Manuel Villarino Blanco, vecino de

la parroquia de Fanliago de Cillero, ^ sdj|Use d e^ rision
este distrito, para que se presente a sufrir dos se
subsidiaria á que está sujeto por consecuencia 1c _■> acordado 
lo siguió <m esto Juzgado por estafas, segm as. As« t a"arifd e l  tC r -  
por S. E. los señores de la Sala segunda de la Audi - uasa„ 
ritorio en Real auto de 7 de Diciembre del ano u » Y l 
das sin verificarlo le parará el perjuicio consiguien .c.

Dado en Vivero á 30 de Abril d M 8 6 6 .~  Ramón Crespo y  
Vicente.=Por su mandado, Manuel Tojo Montine,-^ .________

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Libro 
Gómez Marzo, Juez de primera instancia del d i s t « n i p t o  
clusa de esta corte, se cita, llama y emplaza por seolj , ,
y pregón á Fernando Encinas Poncelas, para que den 
mino de nueve dias se presente en la audiencia de o-  ̂ '
la calle de la Union, núm. 6, cuarto bajo, ó en la earcel de Vílla 
á responder á los cargos que le resultan en causa cu  q 
se le sigue por quebrantamiento de condena.

D. José Torner y  Nogués, Juez de primera instancia de la 
villa de Hellin. „

Por el presente cito, llamo y emplazo a Felipe, ;
Isabel, cuyos apellidos se ignoran y su naturaleza; y ad 
unajóven y tres jóvenes, todos gitanos, para que en el 
de 30 dias de la publicación del presente en la G a c e t a  d e ^  ‘ , 
y Boletín oficial de esta provincia, se presenten en este Juz£ c 
responder de los. cargos que les resultan en la cau â Q
sigue sobre estafa de Minero y tocino en la heredad ele 
término de Tobarra; en la inteligencia que pasado dicnottrm  
sin presentarse, les parará el perjuicio que haya lugar.

Hellin 23 de Abril de 1S66.=José Torner.=Por mandado de 
S. S., Miguel Navarro Martinez.

En virtud de providencia del limo. Sr. D. Manual Martinez 
Delgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino y 
Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta provincia, 
se-’publica el extravío de la carpeta núm. 510, con que D .led ro  
Mateo Caballero, como Administrador de la memoria fundada 
por Doña Luciana Valenzuela, presentó en 28 de. Mayo ae 182^ 
en las oficinas de Hacienda pública de Cuenca una escritura de 
imposición al 3 por 1 o0, á favor de la citada memoria, impor
tante 48.796 rs., y d“ otra carpeta núm. 74, con la que D. Miguel 
Antonio de A reas, Administrador de las obras pias que en la 
Santa Iglesia Basílica d éla  ciudad de Cuenca funuó el Sr. Dean 
D. Juan Barrera, presentó en 1.° de Mayo de 1824, en las mis
mas oficinas de dicha ciudad, otra escritura de imposición al 3 
por 100, importante 14.899 rs.

Quien tuviere en su poder dichos documentos los presenta- 
iá en este Juzgado, Plaza Mayor, núm. 3, piso tercero, ó acudirá 
á usar de su derecho, dentro del término de 30 dias, en el ex
pediente que se instruye para justificar su extravío; bajo aperci
bimiento. ^

Madrid 29 de Mayo de 1866.=Por mandado de S. S., Manuel 
María Cárdenas. 7011

En virtui de providencia del limo. Sr. D. Manuel Martinez 
Delgado , Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino 
y Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta pro
vincia, se cita, llama y  emplaza al tenedor de las cinco car
petas núm. 165 con que fueron presentadas á liquidación en la 
Intendencia de Murcia en 20 de Marzo de 1821 por D. Martin 
Ortega, apoderado del R. Sr. Cura y clero de la iglesia par
roquial de la villa de Jumilla, los créditos siguientes :

Una de 53.800 rs. de capital, perteneciente á la obra pia fun
dada por Ana Abellan.

Otra de 3.587 rs. 17 mrs., procedente déla de D. Alonso Gon
zález Titos.

Otra de 28.430 rs., correspondiente á la memoria de Lorenzo 
Martinez.

Otra de 36.656 rs. 8 mrs., propia de la de Juan González 
Abelan y  Tomasa Quilez, su mujer.

Y por último,- otra de 74.090 rs. 25 mrs., que pertenece á la 
que fundaron D. Francisco de Arias y D. José García Lerma.

Dichas carpetas deberán ser presentadas en este Juzgado, 
Plaza Mayor, núm. 3 , piso tercero, dentro del término de 30 
dias, du;ante el cual se admitirán reclamaciones en expediente 
que se sigue para justificar su extravío.

Madrid 29 de Mayo de 186S:=Por mandado de S. S., Manuel 
María Cárdenas. 7011

CORTES.
GONG B E SO  DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SEiÑOR ARDANAZ, VICEPRESIDENTE.

Extracto oficial de Ja sesión celebrada en la noche del 6 
de Junio de 4866.

A bierta la. sesión á las nueve, dijo
El Sr. c a n b &u : Todos los Sres. Diputados recuerdan 

que á consecuencia del terrible terrem oto que se sufrió en 
el Archipiélago filipino, se abrió una suscricion para ali
viar las desgracias que había ocasionado. E sta  su scri- 
cion produjo grandes cantidades; pero á Filipinas no 
han llegado a u n , según creo, y pido al Gobierno que 
rem ita aquí un estado délos fondos recaudados, otro de 
las libranzas remitidas, y una nota del destino que se ha
ya dadoá estas cantidades por las Autoridades de aque
llas islas.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : NO tengo 
sino vagas ideas acerca de ese asunte, y no puedo con
testar al Sr. G andau; pero pondré en conocimiento del 
Sr.^Ministro de U ltram ar la petición de S. S., rogándole 
qué la atienda, porque es justa.

E l Sr. b e l d a  ; P resento dos exposiciones de los ve
cinos de A lpera y O rihuela contra el malhadado proyecto 
de au torizaciones, y otra de este últim o acerca de un 
proyecto de ley de ferro-carriles á Murcia.

A hora desearía que el Sr. Ministro de la G oberna
ción nos manifestase si es cierto que se han recibido no
ticias de que nuestra escuadra del Pacífico ha  oonse^ 
guido una completa victoria so b re 'e l Callao, aunque 
hemos experim entado pérdidas; porque se me ha dicho 
que ha llegado un parte en ese sentido, y desearía sa
ber si es verdad.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N  : No he visto 
á mis com pañeros, y no sé si ha llegado esa nueva; pe
ro si ha venido, estoy seguro de que el Sr. Ministro de 
U ltram ar no dejará de. comunicármela inm ediatam ente 
al Congreso.

El Sr. n a v a r r o  : La comisión que entiende en el 
proyecto de ley de ferro-carril de Novelda á Murcia ha  
recibido ya una exposición igual á la que S. S. presenta,

, la ha tenido en cuenta y m añana dará d ictam en, pi
diendo entonces el Sr. Belda alegar lo que crea justo  
en defensa délos derechos que en ella se alegan.

El Sr. Conde de s ; s g u E N A :  Pido al Sr. Ministro de 
la Gobernación que se sirva rem itir el expediente de 
destitución del Alcalde de A lezam o, que sé que ha sido 
destituido por el Gobernador de la provincia de Lo
groño,

W  Sr. Ministro de la GQ1ERNAG2QN: V endrá esp 
expediente en cuanto llegue á la Secretaría.

Presupuestos.
Continuando la d iscu sió n  p en d ien te  sobre ql presu^  

su p u esto  de G racia y JusfiGia,' y le id o  el oap. 5.q, dijo
El Sr. c o r o n a d o ; Señores, voy á continuar*eq la 

tarea de dirigir al Congreso algunas observaciones re la
tivas al presupuesto de Gracia y Justicia,

El cap. 5.° tra ta  del personal de Audiencias y Juzga
dos , y yo voy á seguir pidiendo economías. No pediré 
rebaja en los sueldos de los funcionarios, que están m uy 
léjos de ser excesivos; creo por el contrariq que si el país 
lo perm itiera deberían aum entarse, porque si bien estos 
funcionarios no viven en el bullicio de la política, nece
sitan tener una vida independiente y ocupar la posi
ción del que ejerce la justicia en nombre de S. AJ. y.de 
las leyes.

Pero creo posible hacer economías en otro sentido; 
creo que es posible hacerlas reduciendo las Salas de las 
A udiencias, reduciendo el núm ero de los Juzgados de 
prim era instancia, disminuyendo algunos funcionarios 
subalternos que hay al íadotee las A udiencias; y supri
miendo la clase de Magistrados supernum erarios , según 
¡estámanejado por la ley de presupuestos vigente.

E n cuanto á la reducción de Salas de Audiencias y 
Juzgados de prim era instancia la creo posible aun cuan
do venga el arreglo de T ribunales, cuestión fiin desea
da por todos y por todos tan desatendida, sin eluda por
que no se ha pensado en una ley de noviciado judicial 
que enseñe el modo de adm inistrar la justicia. También 
hace una gran falta ia ley ele ppqceelunieqto en m ateria 
crim inal, sin la cual no es fácil llevar a cabo la Íey or
gánica de Tribunales; pero aun partiendo de lo existente 
creo posible recjqcir las Salas ele las A udiencias, y esto 
sin más que introducir la casación en m ateria criihinal, 
que no puede producir grandes gastos, llevándola al co
nocimiento de la Sala ele Indias eme no tiene mucho 
trabajo, y reduciendo los casos eu ’que pueda recurrirse 
á la  casación en materias- civiles, para que allí no vayan 
tqntos, j  una de las Salas pueda dedicarse á la casa
ción criminal. De este modo podría suprim irse la terce
ra Sala de todas las Audiencias y dos de algunas ele ellas, 
produciéndose una notable economía.

lUmljien creo que pueden obtenerse economías en la 
supresión de Juzgados ¿Je prim era instancia, porque si 
bien hay algunos-m uy sobrecargados, hay otros en que 
Iqs Jueces no tienen apenas negocios, y sé de alguno en ' 
que no ha habido más" de seis íi oclio  bn el térm ino de 
un año.

Hay también otras economías factibles. Yo encuentro 
en las Audiencias algunos funruonarios que no son pre
cisos, y cuyo sueldo puede economizarse, adoptando por 
lo menos la resolución de que algunos derechos quo 80 
devengan en negocios gubernativos, ó no so devenguen 
ó vayan ai Tesoro. Hablo de los Secretarios y Vicesecre
tarios de gobierno de las Audiencias, cuyas funciones 
puede desem peñar un Escribano, sobre todo si hqn do 
devengar derechos, y cuya supresión traería una gran 
economía, Aun puede concebirse que haya al lado de ca
da Audiencia un Secretario; ¿pero por qué ha de haber 
también un Vicesecretario?

Estas son las más im portantes economías que pue
den hacerse en este capítulo; pero también se obtendrá

alguna con la supresión de los M agistrados supernume
rarios que hasta  ahora no se ha  llevado completamente 
á efecto. Desde Julio de 4865 se han  producido 24 vacan
tes de toga, y de estas se han  provisto en Magistrados 
supernum erarios 44, y las 43 restantes par elección, 
contraviniendo á la ley de presupuestos vigente ; pero \ 
hay más; las 44 prim eras no se han  dado en la forma 
que previene la ley, resultando de esto que no se ha he
cho toda la economía posible. Yo espero sin embargo que 
ahora se hará, cubriendo todas las vacantes con Magis
trados de esta clase.

F igu ra  tam bién en este capítulo el sueldo para el A r
chivero de las cárceles de Madrid y para el Escribano de 
Im prenta . L a prim era de estas plazas no ha  sido creada 
por el Sr. Arrazola, como aquí se ha  d ich o ; ántes bien, 
el Sr. A rrazola la suprim ió y fué creada nuevam ente en 
7 de Julio del año pasado.

E n cuanto al Escribano de Im pren ta  le creo el señor 
Cánovas del Castillo creando el Juzgado de Im prenta, y 
por consiguiente no hay  que hacer cargo por esto á per
sonas que no tienen que ver con eso.

Repito, pues, que pueden hacerse economías en este 
capítulo y no tengo m ás que decir.

E l Sr. ROM ERO O R T IZ : De todas las observaciones 
del Sr. Coronado son pocas las que se refieren á este ca
pítulo del presupueste, y yo tendré poco que contestar á 
S S

Respecte á la ley de procedim iento crim inal debe ve
n ir precedida de la ley orgánica de los T ribunales, por
que el procedim iento será distinto según estos sean; y en 
cuanto á la casación ya dije ayer que no podia estable
cerse sin aum entar el presupuesto en medio millón d^ 
reales, porque los M agistrados que hoy existen, tienen 
todos bastante que hacer y habia que crear otros nuevos 
para la casación. , t

S. S. nos h a  dicho que podían suprim irse algunas 
Salas de Audiencias y algunos Juzgados de prim era ins
tancia: en este punto no está S. S. de acuerdo con el 
Sr. Concha Castañeda, tal vez porque al Sr. Coronado no„ 
le conviene que se suprim an Audiencias, en atención á 
que la p rim era que se habia de suprim ir seria la de Al
bacete. Varias veces, señores, se ha  pedido la supresión 
de algunas Audiencias y no se h a  conseguido porque es 
imposible que la supresión produzca la economía que se 
cree ; si algunas se suprim ieran habría  que aum entar el 
personal de las dem ás, dar cesantía á los Magistrados 
que no fueran á estas y trasladar los archivos, con lo . 
cual en el prim er año habría  un  aum ento, y en los demás 
la economía seria tan  exigua que no merecería la pena.

E n cuanto á la supresión de Salas^que pide el Sr. Co
ronado es imposible, porque en la audiencia de Albacete, 
por ejemplo, que es de las m énos gravadas en negocios, 
se han despachado el año an terio r 4.457 causas.y es cla
ro que no puede suprim irse n i u na  sola plaza.

Al pedir S. S. la supresión de algunos Juzgados con
fesó que los habia que tenían  m ucho trabajo, y se fun
daba en que hay alguno que no tuvo el año pasado más 
que ooho causas criminales. Tal vez se refiera S. S. á 
M arquina, donde pasa esto; pero hay  otros en que se des
pachan muchísim as, como resulta de las estadísticas ci
viles y crim inales publicadas por el Ministerio.

También propone S. S. la supresión de los Vicese
cretarios de las A udiencias; pero si S. S. recuerda las . 
atribuciones de estes funcionarios, convendrá conmigo 
en que no pueden suprim irse, si no h a  de crearse^un nú
mero m ayor en el Ministerio de Gracia y Ju s tic ia , para , 
llevar á cabo dos estadísticas al año. Esto podría servir 
para cam biar de sistema, pero no para hacer economías.

E n cuanto á que los funcionarios de que ú ltim am en
te se ha  ocupado S. S. no los creó el M inisterio del se
ñor Arrazola no im porta; no los ha  creado tampoco este 
Ministerio, que lo único que h a  hecho h a  sido traer al 
presupuesto una  cantidad que se pagaba y no figuraba 
en él, Además el sueldo á los Escribanos de Im prenta  no 
se le dió el Sr. Cánovas, sino el Sr, Arrazoja.

P a ra  concluir, diré á S. S. que si se hubiera  aprobado 
el proyecto de organización de los T ribunales que pre
sentan los amigos de S. S., se hubiera hecho en el pre
supueste un  aum ento considerable,

El Sr, c o r o n a d o  ; El Sr, R om ero Ortiz dice que 
yo estaba en contradicción con el Sr. Concha Castañeda 
que pedia la supresión de Audiencias cuando yo pedia 
solo la de Salas/porque no se suprim iera la Audiencia 
de Albacete. Pues yo le diré á S. S. que no tengo in te
rés ninguno en que esa A udiencia subsista, porque á mi 
provincia, á  Cuenca, tal vez le seria m ás conveniente 
que algunos de sus pueblos dependieran de la de Madrid 
y otros de la de Valencia.

Dice el Sr, R om ero Ortiz que en las Audiencias son 
tantos los negocios que no es posible la reducción de 
Salas que yo deseo. Esto seria factible, dado el estable
cimiento del recurso de casación. E n  solo la Sala cuar
ta de la Audiencia de Madrid se han fallado más nego
cios que en todas las Audiencias de E spaña que tienen, 
dos Salas.

El Sr. Romero Ortiz dice que el Sr. Arrazola oreo, el 
Archivero de G á rceles y el Escribano de im prenta. E sta  
es u n a  inexactitud.

E l Sr. ROM ERO o r t i z  : Insiste el Sr. Coronado en 
sostener que no ha  habido m érito en suprim ir las pla^ 
zas de supernum erarios. Desde que se hizo la ley existe 
la obligación de conceder de cuatro plazas vacantes dos 
á los supernum erarios, Sin em bargo , hasta  la en trada 
del actual Ministerio no se h a  suprimido n inguna. Lo 
que hicieron los amigos de S. S. fué crear plazas nuevas, 
m iéntras el Ministerio actual ha  suprim ido 24,

¿E n tiende el Sr, Coronado que pueden contarse las 
plazas de Magistrados supernum erarios vacantes? Eso 
no se cuenta. Tampoco se cuentan las del T ribunal Su
premo porque en él no hay  supernum erario s , ni las 
vacantes en Mallorca y Canarias.

É l Sr. CONCHA CASTAÑEDA: N o tengo deseos dq 
hab lar; pero el Sr. Romero Ortiz me obliga á ello. 
S. S. dice que he safido anoche á defender á alguno de 

. mis fimigqs por ia conducta que h a  seguido en el nom - 
;■ bram ien |o  de Magistrados supernum erarios. Es verdad: 

he dicho que la ley sobre la m ateria no ha podido obli
gar á n ingún Ministro más que al actual. El año pasado 
presentó el Sr. Salaverría una adición sobre este punto 
en la ley de p resupuestos; y  á él se debe que este sea 
ley.

E n  lo sucesivo, dice el artículo, n q ge nom brarán su
pernum erarios sino en los cesantes, y de cada tres va-*, 
cantes de núm ero dos se proveerán en los supernume-* 
rarios. ¿Cómo, pues, habían de observar esta ley los que 
eran Ministros cuando la ley no existia? Dice S. S. que 
había Un decreto. No lo he leido: pero conozco un  Mi
nistro de Gracia y Justicia que dejó de proveer alguna 
plaza, lo cual es equivalente á suprim irla. Esto dije ano
che, no para atacar al Sr. Calderón Collantes, sino para 
dejar las cosas en su lugar. Así pues, la ley se debe a la 
iniciativa del Sr, Salaverría, á la aceptación del Gobier
no y al Congreso que la votó; y las economías en esto 
se deben á la ley, no á la voluntad de nádie,

E l Sr. ROMERO ORT*z: Es, verdad ió queríia  re
cordado S, S. respecte de la iniciativa del Sr. Salaver
ría. Es cierto tam bién que existia un  decreto desde el 
año 60, en v irtud  del cual el Ministro de Justicia tenia 
esa obligación , y es preciso quo el Sr. Concha Castañe? 
da reconozca que sus amigos*han faltado á su deber no 
obedeciendo ese decretq,

El Sj\ qONGHA CASTAÑEDA: Yo digo que ántes 
de existir la ley h a  habido Ministros que han  cumplida 
lo que m anda. P or lo demás, yo no hayo acusaciones 
sin pruebas,

Sjn más discusión quedó aprobado el cap. 5.°
Sin discusión se aprobaron los capítulos 6.°, 7.a, 8.°, 

Q A i ü y i i ,
Se leyó el 42 , prim ero de las obligaciones eclesiás

ticas.
El Sr. C ER R E R O S: Si la  discusión versa sobre la 

totalidad de ia sección, mis observaciones se d irig irán  
especialmente á ella porque no tienen por objeto pedir 
economías ni aum entos, Y no es que no quiera econo
m ías, sino que he llegado á persuadirm e de que es in 
útil y aun peligroso pretenderlas. Se discute por las ta r
des una autorización para reducir los gastos al nivel de 
Iqs ingresos. Se ofrecen por tan to , cuando de ese punto 
se t r a ta , economías en el p resupuesto ; pero venimos 
por la noefie ^proponemos esas economías, y el Gobier
no y la comisión se oponen á todas. Y no e$ lo malo 
que se opongan , sino que las im posibilitan para lo su 
cesivo. Si una por una Iqs rechazan todas, ¿qué medio 
le queda después al Gobierno para hacerlas? Se pide, 
por ejemplo, que se suprim an Audiencias, y responde el 
alter ego del Ministro de Gracia y Justic ia : no se puede 
hacer eso. H ay que reducir Juzgados, dicen otros; y 
se co n te s ta ; en vez de eso hay que aum entarlos y do
ta r los 'Juzgados de paz. ¡ B uena m anera de hacer eco
nomías! Por eso me h e’abstenido de proponerlas; y al 
hqhlqr c|o las obligaciones eclesiásticas, sintiendo que no 
este presente el Sr. Ministro dp (gracia y Ju s tic ia , pa— 
réceme que estas dQbfi;*ifiñ colocarse en el lugar en que 
se trqtq 4o obligaciones generales,

A estas cargas qug tienen por objeto satisfacer los 
gastos culto y del clero no se les puede tocar, lo mis
mo quo sucedo con las generales del Estado. ¿P o r qué, 
pues, no están entre estas las llamadas con cierta impro
piedad obligaciones eclesiásticas, pues no son de la Igle
sia sino del Estado para con la Iglesia? Yo entiendo 
que os tan perfecta la paridad de unas con otras, que aun 
en la forma vienen á reducirse á la Deuda del Estado. 
¿Qué otra calificación mejor que la de deqda so pueuo 
dar á las combinaciones que tienen por objeto m antener 
el oqlto y el clapo? Pues así oomo por este concepto lia 
cte venir á obligaciones generales la renta de las inscrip
ciones que hay que dar al clero por los bienes que se e
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v e n d en , podría hacerse igual consolidación por los bie
nes vendidos an teriorm ente y venir á la Deuda todo el 1 presupuesto del culto y clero. :

Así se segregaría del Estado este presupuesto, con lo ’ 
cual se evitarían m uchos inconvenientes. El presupues- : 
to de Gracia y Justicia se toca todos los años por el solo I 
poder m inisterial, y el Sr. Ministro lo probó hablando de ' 
los Coadjutores. Recuerdo que en la legislatura de 1864 ' 
el Sr. Camprodon inició el pensam iento de jubilaciones * 
de Curas párrocos, y propuso 400.000 rs. para dotación !de estos jubilados. Este ya es un artículo constante en i 
el presupuesto, y de esta m anera se ha hecho una car^a * 
alterable la que no lo es, con el inconveniente de que 
los Guras párrocos que se creen en el caso de jubilación 
la piden de la potestad Real, lo cual es una alteración de 
la disciplina* Lo mismo acontece con los Coadjutores. ¿Es que se han establecido los que conviene que haya? 
Decía d  Sr. Ministro : de n ingún  modo. Un Ministro concedió m uchos y yo me he abstenido.

Pues tan malo es crear muchos como no crear n in 
guno. Párrocos jóvenes conozco que tienen dos y tres 
Coadjutores, y ancianos que no pueden trabajar y care
cen de Coadjutor. ¿Por qué’sucede esto? Porque esto de
bía hacerlo la Autoridad eclesiástica, que es la que más 
conoce las necesidades y los medios de satisfacerlas.

¿Y qué direm os de la reparación de tem plos, que no 
apaiece siquiera apuntada como obligación perm anente 
y ordinaria y se lleva al presupuesto ex trao rd in ario , á 
cuyo pago se destinan fondos de la desamortización? De
cía el Sr. Ministro que im portan los presupuestos para 
reparación de templos 80 millones, y que destinaba á eso 
un millón solam ente. Pues señores, es.to es de una in 
dispensable necesidad el atenderlo , y á esto no puede atender el Estado.

¿Pues qué querrá  este Diputado? dirán mis aprecia- 
bles compañeros. Yo no quiero g ravar al Estado en na
da. Quiero que no m aneje el Estado* los fondos destina
dos al culto y clero. Yo recuerdo que cuando existían 
los diezmos reuní m uchos datos que me sum inistraron 
personas m uy com petentes y entendidas, y no im portaba tanto lo que en líquido percibía la Iglesia como im porta 
hoy la dotación del culto y clero. El diezmo producía, 
es v e rd a d , m ucho m á s ; pero como de él se deducían los 
novenos, excusados, tercias Reales y otras m uchas ren - • 
tas, resultaba un líquido que no era más que lo que im
portan  hoy las obligaciones eclesiásticas. Y entonces eso 
bastaba para todo. ¿P o r qué? Porque sabían adm inis
trarlo. He conocido edificar templos parroquiales de gran 
consideración de la provincia de Madrid y la de Toledo, y no ha habido los apuros que hay ahora para reparar 
templos de población de 1.000 y 4.000 almas que no 
pueden oir misa porque el templo está destechado.

Esto es aplicable en la mism a form a á los Coadjuto
res , y todo podría satisfacerse sin aum ento considera
ble á la cantidad que hoy satisface el Estado. La can ti
dad total , en vez de distribuirla el Gobierno, en trégue- 
se á los Diocesanos; percíbanla por intereses de la Deu
da ; y bajo la organización que la Iglesia misma estable
ce, distribúyanse las dotaciones y déjese á esos Diocesa
nos la adm inistración de p a rro q u ias , la creación de 
coadjutorías, la jubilación si la creen conveniente y el 
cuidado de reparación de templos por medio de fondos 
creados con descuentos entre los partícipes de esas rentas.

Es verdad que no se puede atender por el Estado á 
la reparación de tem plos; y cuando se atiende, más es 
por favor que en vista de la verdadera necesidad. 
A dem ás, esto está confiado á unas jun tas quese llam an 
diocesanas, y luego hay  que crear otras que se llam an 
parroquiales para m anejar los fondos. Pues bien doloro
so es decirlo ; pero hay pueblos de im portancia, entre 
ellos uno en la provincia de Ciudad-Real, que no tienen 
tem plo donde oir m isa , que tienen una  cantidad reun i
da para edificarlo , y aun no han llegado á concertarse 
sobre el sitio donde se ha  de edificar. El Sr. Cisneros, 
G obernador, pasó al pueblo á ver si podia conciliar los 
ánim os y no lo consiguió. No hablaré de otros casos que 
suceden con esos fondos: en esas ju n tas  se suelen cons
titu ir  todos depositarios á prorata, y de aquí á veces las dificultades de ha llar local.

Así, p u e s , el remedio no es sino el que propon
go. ¿Qué dificultad puede haber en llevar esto á obliga
ciones generales, encom endando la deeision á una jtin 
ta de Prelados que hicieran la distribución?

Ya he dicho que no solicitaré aum ento ; pero una  
vez establecidos los Coadjutores p o * R e a le s  órdenes, 
¿será bastante la cantidad que consigna el presupuesto? No; y habría que pedir un aum ento.

Lo mismo sucede respecto de las jubilaciones. Ya se 
ha introducido esa moda que ántes no hab ia, y no sé si hab rá  después cesantes.

Pues b ie n : to d o , vuelvo á decir, tendría remedio 
con la medida que propongo que estaría más en confor
midad con los principios económicos y eclesiásticos que 
lo que se presenta aquí por la comisión.

El Sr. s a l a v e r r i a  : E l Sr. H erreros ex traña que de dia se discuta la autorización para hacer economías, 
y por la noche se sostenga la integridad del presupues
to de gastos. La comisión cree que estando sujeto este 
presupuesto á las rectificaciones que haya de hacer el 
Gobiernu en v irtud  de la autorización que ha pedido, 
no tenem os que hacer sino tom ar en cuenta las obser
vaciones que aquí se hagan y en su dia ver de adoptar 
las que sean más convenientes.

P or mi parte , pues, no haré im pugnación á lo que 
la oposición nos diga. Cuente el Sr. H erreros con que no 
hem os de discutir los créditos del presupuesto sino, co
mo máximo del gasto.

Las demás observáciones de S. S. se condensan en 
la idea propia -de la fracción á que el Sr. H erreros per
tenece, de constitu ir el presupuesto eclesiástico en inde
pendencia absoluta del Estado. Yo no tengo esa opi
n ió n : el Estado debe conservar la fiscalización en la 
distribución de esos fondos. Yo no discutiré la dotación 
del culto y sus m in is tro s ; pero las Cortes y el Gobierno 
deben saber cómo se invierten  los fondos destinados á 
su m anutención.Si discutiéram os lo que ha  sido la adm inistración 
d iocesana, yo recordaría una calificación que los ecle
siásticos mismos la dieron y que no le favorece m ucho.El Sr. H erreros encuen tra que en tiempos del diez
mo todo se satisfacía con 170 millones. No estoy con
forme con S. S. en la pequeña im portancia que tenia el 
diezmo para el c le ro ; y además debe tener en cuenta 
que las tres cuartas partes de la propiedad territorial es
taban en m anos eclesiásticas.Después, cuando el Estado se ha  encargado de dotar 
al c le ro , los eclesiásticos han ganado en general en sus asignaciones personales. Es posible que el clero de To
ledo haya perdido; pero hay Guras que no sacaban ni 60 
ducados al año de participación en los diezmos. Lo que 
ha hecho el Estado ha sido hacer una distribución más 
equitativa. Vaya S. S. á ver qué situación ten ían  los pa
gos del clero ántes de 1864, y verá los resultados que ha dado la adm inistración diocesana. E ncargándose de esa 
función el E stado, el clero tuvo más regularidad en la 
percepción de sus asignaciones.He oido con gusto las observaciones de S. S. acerca 
del m ayor gasto que se hace en Coadjutores porque no se tienen en cuenta las necesidades. Esa indicación se 
la recomiendo m uy eficazmente al Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia y al de Hacienda. Creo que es necesario 

. coartar las facultades para hacer gastos, no sea que el 
servicio de los Coadjutores venga á absorber con el tiem 
po u n a  gran parte de los recursos del Tesoro.La cuestión de reparaciones de templos nada tiene 
que ver con el manejo del presupuesto eclesiástico. Si 
hay  faltas, como el Sr. H erreros ha indicado, eso no in
fluye para nada en la m anera de distribuir los fondos destinados al elero. El Estado representado por los po
deres públicos debe inspeccionar toda la acción de las 
demás instituciones.Dice el Sr. Coronado: ¿y  la Iglesia? Yo respeto su independencia tanto como S. S. Pero la cuestión de su 
independencia no es u na disputa de m aravedises en el 
presupuesto. No confundam os unas cosas con otras.

¿Y qué resultaría de poner en un capítulo de la Deuda la dotación del clero? ¿Cómo se haría  ^ d istrib u c ió n ?  
¿Quién seria el supremo distribuidor? ¿Quién el Tribu
nal in te rven tor? S. S. conoce que dentro de la m ism a 
Iglesia hay rivalidades para eso. ¿Por q u é se  ha de entregar el m anejo de los fondos solo al Obispo? ¿Por qué 
no ha de conocer el Estado su distribución?P o r último, señores, esta rio es una cuestión de pre
supuestos. S. S. ha promovido una cuestión m uy funda
m ental y no es de este m om ento , porque no puede ten e r un  resultado inmediato. No hemos de ir á a lterar un 
sistem a en que todos los partidos están conformes.El Sr. H E R R E R O S : Admirable es como el Sr. Sala- 
verría  ha sabido apoderarse de aquellas especies que á 
su in tento  convienen. ¿Hay abusos? Pues vigoricemos 
la acción del Gobierno, dice S. S. P ero-los templos se 
hunden: los pueblos se ven privados del pasto espiri
tual: de eso no dice nada el Sr. Salaverria. ^Yo no he hablado en el sentido de una fracción. Yo 
he sido siempre m od erado ; y la doctrina del partido m oderado constantem ente ha sido la independencia de 
la Iglesia en su dotación. Del año 40 al 43 Jas candida
tu ras moderadas tenían este lema: «dotación indepen
diente de la Iglesia.»Yo no defiendo las adm inistraciones diocesanas a 
que h a  aludido S. S. Dioclecianas se llamó á las jun tas 
creadas por el G obierno: nun ca  se llam ó dioclecianos 
los Obispos. , .Dice S. S.: habia clases del clero que s e  pagaban bien 
y otras á quienes no alcanzaban 60 ducados. ¿Cree el 
Sr. Salaverria que yo vengo á defender eso? Se equivo

ca; pero no quiero las igualdades que á S. S. le gustan tanto.
Aquí se dice por ejemplo: Cura de entrada 3.300 rs.; 

y hay puntos en donde con esa cantidad puede un Cura 
vivir decentem ente y otros en que no tiene para agua. 
Los Obispos distribuirían mejor estos fondos. Además 
las clasificaciones de categorías se hicieron por la ca
lidad personal de los párrocos en los m om entos del arreglo. En un pueblo de 300 vecinos, por ejemplo, donde 
habia un párroco de 40 años de servicio, se tuvo en 
cuenta eso para declararle de término, y así se hizo la clasificación de curatos.

Los Diocesanos rem ediarían esto , conocedores m u
cho más que el Estado de las circunstancias y de las necesidades de los fieles.

El Sr. s a l a v e r r i a : Se me habia olvidado decir algo acerca de los templos. Yo he consagrado duran te 
mi adm inistración 70 millones á reparación de templos; 
pero no pueden concillarse ciertos extremos. ¿Suponen 
80 millones los tem plos? Pues repárense y vengan los 
Diputados á concurrir á eso. Pero pedir reparación de 
templos y exigir economías por otro lado, no acierto á 
conciliario. En estas obras la verdadera economía es 
gastar ahora lo necesario para que el gasto no tenga que duplicarse luego.

La clasificación de curatos está hecha según la ex
tensión de las parroquias , no según las calidades personales.

El Sr. m o r e n o  e l o r z a : Debo hacer algunas observaciones respecto de esta sección.
Lo que voy á decir no cabe en la atmósfera de eco

nomías de este recinto; pero necesito, como Diputado 
por M adrid, pedir una cosa establecida en el último 
Concordato. Hablo de la dotación del clero .parroquial 
de Madrid, único que no la tiene en el Estado. Es ver
dad que vive de los pingües derechos de estola y pié de 
altar; pero la división parroquial es tan m onstruosa, que 
habiendo párroco de Madrid que percibe por estos dere
chos 70.000 ú 80.000 rs. al año, otros no llegan á perci
bir 6.000 rs. Yo llamo la atención del Gobierno y la co
misión , porque habiendo tenido parte en la división de 
Madrid hemos tropezado con la dificultad de d a rá  algún 
párroco una dotación pequeñísima, y esa dificultad ha 
impedido llevar á efecto la división parroquial tan necesaria para el vecindario de Madrid.

E s, pues, llegado el caso de que se piense en esto, 
cuando puede pensarse acaso sin aum entar el presu
puesto. La contribución de culto y clero, que ha  sido 
embebida en las g enera les, se paga en Madrid como en las demás provincias, y sin embargo el clero de Madrid 
no tiene dotación fija.

Ya que el Gobierno tendrá autorización para reform ar los presupuestos, yo llamo su atención sobre esa 
reform a cada vez más precisa, como se ha dem ostrado 
en la últim a epidemia, en que no se han podido facili
tar tanto como hubiera sido de desear en algunos pun
tos los auxilios espirituales.

El Sr. SA LA VERRIA: La comisión trasm ite al Go
bierno las observaciones del Sr. Moreno Elorza. R esulta 
de lo que dice S. S. la comprobación de lo que he dicho 
ántes sobre la desigualdad de las dotaciones no in te r
venidas por el Gobierno.

Sin más discusión se aprobó el cap. 12.
Sin discusión se aprobaron los siguientes hasta el 16 

inclusive.
El Sr. p r e s i d e n t e  : Se suspende esta discusión: 

m añana continuarán los asuntos pendientes.
Se levanta la sesión.
E ran  las doce y media.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 7 de 

Junio de 1866.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR RIOS ROSAS.

Abierta á la una, se leyó y fué aprobada el acta de la 
sesión anterior.

ORDEN DEL DIA.
Autorizaciones.

C ontinuando la discusión, dijo
El Sr. B A L LE ST E E : Antes de empezar mi perora

ción llegaron ayer á mis oidos voces de que la cuestión 
de consumos era im pertinente. Esto me obligó á demos
tra r que e ra , no solo oportuna, sino que el proyecto de 
autorización presenta la coyuntura más favorable para 
p lantear la reform a.Reconociendo el patriotism o de la m ayoría, procuré 
dem ostrar que solo el espíritu de -partido podia hacer 
considerar esta cuestión como pequeña é impropia de 
las circunstancias. Demostré la justicia y conveniencia 
de la reform a, y hoy voy á presentar los medios que proponemos como suficientes para cubrir el déficit que produzca la supresión de consumos. Uno de estos medios 
que llam amos licencias de v e n ta , le hacemos rendir 40. millones de escudos; el otro es una contribución directa 
que llam amos suplem entaria de los im puestos directos, 
que tiene por base el alquiler de las habitaciones y que 
ha de rendir 7 millones.La prim era tiene por principio que el im puesto so
bre los artículos de consumo puede buscarse en los 
puntos de v en ta , en vez de buscarlo en las puertas dando lugar al contrabando y á la inm oralidad. Con 
ella se suprim en esas vergonzosas aduanas interiores 
que im piden el desarrollo del consumo y de la produc
ción, y se suprim en tam bién los vejám enes que causan 
á los ciudadanos. Las bases de las licencias de venta son 
fijas; la prim era es el núm ero de h a b itan te s ; la segunda el consumo conocido en España, y que consta en datos ofi
ciales; la tercera una cuota fija de contribución para el 
Tesoro, y la cuarta una cuota fija de imposición por 
cada unidad de peso ó medida de los artículos sujetos á 
im puesto.Bien se comprende que los cálculos basados en estas 
bases no pueden resu ltar falsos, como suponía el señor 
Alonso Martínez. Ya habréis com prendido, señores, el 
espíritu de esa contribución, y yo no tendría más que 
decir, si habláram os solo para los D iputados; pero como 
hablam os para el país, creo necesario poner un  ejemplo 
del modo de llevarla á cabo. El consumo del v in o , por 
ejemplo, es, según la estadística de 4864, de 40 millones de arrobas: una imposición de medio real por arroba ha 
de rendir al Tesoro 20 millones de reales, y tocan para 
cada habitante 0,426 escudos ; es decir, que un pueblo 
de 4.000 almas tendría una cuota de 426 escudos si con
sum ía ese artículo ; porque si no le consum ía, esos 426 escudos se repartirían  entre los pueblos de la provin
cia que le consum ieran. Esos 426 escudos no pueden 
cobrarse á 4,26 rs. á cada habitante, porque habrá algu
nos que no beban vino , y no seria justo que pagaran lo 
que no consum en; se reparte, pues, en tre los vendedo
res, quienes lo recobran del consum idor en el acto de 
la venta.Ahora bien; los vendedores pueden ser simples ven
dedores ó vendedores cosecheros, y como no es justo 
privar al cosechero de su libertad para vender y tam 
poco es justo darle un  privilegio, por eso le sujetam os á 
la licencia de venta ó al depósito. Los repartos entre los 
vendedores se harían  por ellos m ism os, constituyendo 
una-especie de grem ios, y de lo que hubieran de dar 
esos repartos seria baja la cantidad al respecto demedio 
real por arroba, que los cosecheros que no tuviesen li
cencia de venta hubieran expendido para el consumo; 
es decir, ni para exportarlo ni para revenderlo.Lo de la agremiación no es nuevo, porque hoy se hace 
en 'e l subsidio industrial, lo de los depósitos se hace en 
los consumos; y si bien es un mal, podría dism inuirse en 
los reglam entos hasta hacerlo insensible.Para  probar la ventaja de este sistema, basta esta
blecer los siguientes dilemas: ó el consum idor se puede 
surtir de los artículos fuera de los despachos del cose
chero ó del vendedor, ó nada escaparía sin pagar; ó dada la cuota fija á repartir entre los vendedores, te - 
neis que probar que les conviene el fraude, o teneis que confesar que todos tienen interés en perseguirle, ó te - 
neis que negar que el vendedor no adelanta hoy, o te
néis en fin que negar que el cosechero podrá hacer libre concurrencia al vendedor, ó teneis que confesar que 
el monopolio es imposible ó teneis que reconocer que 
puede pagar la m itad , ó teneis por fin que negar el dato 
estadístico en que me he fundado, ó teneis que recono
cer que el vendedor recobrará del consum idor el im 
porte de su licencia.Y decidme ahora: ¿no es posible que los vendedores 
adelanten una gran cantidad por cuenta del consumi
dor? ¿No adelantan hoy una cantidad m ucho m ayor que en tra en el Tesoro por consumos? Porque lo cierto 
es que los vendedores hacen hoy ese adelanto en las 
puertas, si son ellos los que in troducen los artículos, y 
en su casa si allí los com pran al tra fican te , porque pa-, gan á este lo que él á su vez ha pagado en las puertas.No me digáis que hoy lo pagan á proporción que venden, y que por nuestro sistema tendrían que pagar
lo en jun to , porque pueden darse las licencias al fiado 
como se fian los derechos de consumos. Yo estoy bien seguro de que todos los vendedores, al saber que no serian estropeados ni merm ados sus artículos, y que po
drían vender todo lo que tuvieran por conveniente, 
aceptarían con sumo gusto estas relorm as.Es preciso, señores, reconocer que ni los vendedores 
ni los consumidores pueden negar las grandes ventajas 
de esta contribución frente á trente de los consumos, este impuesto seria insensible y seria v o lu n ta rio , por
que nosotros no imponemos los artículos de prim era 
necesidad, ni el pan, ni las verduras, ni los combusti
bles Además seria cási imposible el fraude, porque habría m uchos interesados en perseguirle y pocos m te -  

esados en cometerle.

Esta es, señores, la contribución á la cual hacemos 
rendir 10 millones de escudos. Veamos la que debe cu
brir los 7 restantes. Esta es directa, y la llamamos su
plem entaria de los impuestos directos, porque tiende á nivelar á todos los españoles en el sufrim iento de las cargas para llenar el Tesoro público.

Todos sabemos, señores, que m iéntras el propietario, 
el comerciante y 'el industrial apénas pueden con las 
cargas que el Estado les impone en cambio de la pro
tección que les da, hay otros que disfrutan de esa pro
tección y no pagan nada. Muchos medios se han propues
to para hacer que pagasen, y uno de ellos es la contri
bución sobre las rentas del Estado; pero esto ofrece in 
convenientes, y lo que nosotros hemos hecho ha sido 
procurar evitarlos considerando á todas las rentas en 
conjunto y midiéndolas por un signo indubitable que el 
Estado puede conocer y conoce perfectamente. Este signo ex teriores el valor en alquiler de la habitación que 
ocupa una familia; y dando por sentado que el precio será la cuarta parte de lo que tenga de haber cada padre de fa
milia, y que nádie debe pagar ménos de 6 por 400 para 
el Estado, decimos que cada uno pague esta cuota ó lo que 
le falte para ella, si paga algo por otro concepto. Tam 
bién se exceptúan de este impuesto aquellas personas que pagan un alquiler tan exiguo que se comprende que no 
pueden contribuir á las cargas públicas ; y es claro que 
este alquiler debe variar según la im portancia de las 
poblaciones en que se pague. Para el caso que esta con
tribución no llenase los 7 millones que creemos que 
debe dar, se podria hacer un reparto subsidiario que se 
podia llenar por medio de las cédulas de vecindad hechas obligatorias.

l ié  a q u í, p u e s , lo que proponemos para sustituir á la contribución de consum os: una contribución justa, 
ligera , de fácil cobro y de difícil fraude; una contribu
ción que evitaría la fiscalización que se ejerce sobre las 
personas, que pueden ser detenidas en una puerta  á la 
m enor sospecha de que llevan contrabando. No solo se 
ha registrado á pundonorosas damas; se han registrado tam bién las piezas de artillería, y hasta el carruaje de 
un Obispo, lo cual es una ignominia. ¡ Qué ignom inia para este siglo! La posteridad pensará que la artillería, 
los Obispos y las damas se dedican al contrabando, ó 
que estamos tan degenerados que sufrimos paciente
mente esta ignominia.

No queréis quitar esta ignom inia, pues desechad mi 
enm iend a: pero si queréis cumplir con lo que os encar
garon sin duda vuestros com itentes, votadla y no te
máis que'produzca males, porque, según lo que proponemos , no debe establecerse en aquellas provincias cuyas Diputaciones provinciales y las dos terceras par
tes de los Ayuntam ientos no lo pidan.

No creáis que ahora sucederá lo que en 4866, en 
que se dijo á los pueblos que excogitaran los medios de sustitu ir otra contribución á la de consumos; y por fin, 
considerad que esta enm ienda im se opone á las autori
zaciones, y que no h a  de llevarse á cabo si se concluyen 
de discutir los presupuestos. Si no pensáis que esto pue
da h acerse ; si el Gobierno no piensa cerrar las Cortes ni los Diputados abandonarlas sin que se voten los pre
supuestos, votad la enm ienda^ porque no se llevará á 
cabo si no es buena. Si por espíritu de partido desecháis 
la enm ienda, el país podrá decir que la unión liberal 
práctica no atiende á los clamores de los pueblos y que 
no habéis querido votar los presupuestes, prefiriendo las autorizaciones.

E n este caso la unión liberal práctica podrá adoptar 
por lema un corazón lacerado por antiguas heridas, 
atravesado por siete flamantes espadas, que represen
tarán  cada una de las autorizaciones que comprendéis en ese proyecto.

E l Sr. s a l e s : S eñores, cuando el Tesoro público 
está en la situación más angustiosa; cuando nuestras 
rentas eventuales vienen en baja y todos pedimos eco
nomías que el Gobierno ha prometido hacer; cua ido 
parece que no se debe tocar el capítulo de ingresos para 
que esa  base pueda servir á la nivelación de los presu
puestos , el Sr. Ballester quiere que se haga un ensayo 
para sustituir la ominosa contribución de consumos. 
Esto bastaría para que la comisión no admitiese la en
m ienda ; pero creo además que ese proyecto no solo no 
contiene el remedio del m a l, sino que seria un remedio 
peor que la enfermedad.

Tres puntos abraza el discurso de S. S. E n el p ri
mero S. S. hizo una, disertación sobre derecho constitu
cional, en que la comisión no puede seguirle, pero acer
ca de lo cual yo debo decir que si todos los partidos aprecian las cosas por el prism a de la pasión de parti
do, S. S. hacía la oposición al mismo tiempo al Gobier
no y á su partido y á todos los dem ás, y hasta á S. S. 
mismo, que no podrá ménos de tener tam bién alguna pasión cíe partido , como lo prueba el que con motivo de una cuestión de este género haya hecho un largo 
discurso como si obedeciera á determ inada consigna; y 
esto faltando, en mi juicio, al art. 38 de la Constitución, 
que ayer se leyó duran te el discurso de S. S.

La segunda parte del discurso del Sr. Ballester pre
sentaba los perjuicios de la contribución de consumos: 
en este .punto* yo estoy bastante de acuerdo con las ideas 
de S. S., y conste que esto lo digo por mi exclusiva 
cuenta. Es cierto que.esa contribución causa gravísimos 
perjuicios; yo deseo que venga el momento de aboliría 
ó de reform arla por completo, y he tenido algún tiempo 
la ilusión de que podria contribuir á ello. P ara  conse
guirlo , señores, tomé la iniciativa en unión de algunos 
compañeros de diputación por Valencia, y á consecuencia de esta iniciativa se nombró, una comisión, de la que formó parte S. S . ; pero en ella ya nació una disidencia 
entre los demás señores de la comisión y el Sr. Illas, y 
después de que una y otra leyeron sus d ic tám enes, no pudo conseguirse que se volviera á tra ta r de e llo s, por
que todos comprendimos que el dictám en de la comi
sión no podia dar resultados.Y prueba de que no podia d a rlo s , es que si bien al
gunos Diputados tenemos gran empeño en suprim ir esa 
contribución, hay otros que la m iran con indiferencia, porque ha echado ya raíces en sus provincias, y porque 
hay muchos que están más desengañados que nosotros, 
en vista de lo que sucedió en 4864 y 4866, en cuya época 
no se pudo proponer ningún otro medio que ella para 
suplir el déficit que su supresión produjo.El Sr. Ballester me dirá que los pueblos récibirán 
alegrem ente la reforma de la contribución si viniera de 
a rr ib a ; pero examinemos si las bases de la enmienda son 
tan aceptables como S. S. supone.La base prim era contiene un error que desearía que 
S. S. deshiciese. Queda á la voluntad de las Diputacio
nes provinciales y de las dos terceras partes de A yun- m ientos el aceptar las bases ó continuar con los consu
mos ; pero yo p reg u n to : si esas bases son tan buenas, 
¿por qué no se imponen forzosamente? Si los pueblos no 
saben bien lo que q u ie ren , se les debe dar el bien á la 
fuerza.Respecto á la segunda base, se me ocurre que no es 
fácil saber los artículos que se comprenden en la denom inación de m anjares finos: creo que serán m anjares 
de lu jo ; pero ¿cuáles son estos? Me dirá S. S. que en los 
antecedentes de esta contribución estarán los artículos 
que pueden comprenderse a q u í; pero además hay lo de 
telas no indispensables y muebles innecesarios, y como 
no se da siquiera al Gobierno facultad para dictar reglam entos , no se puede saber cuáles son estos artículos,

Pero aun suponiendo que esto pueda saberse, yo voy 
á probar á S. S. que no podria plantearse la contribu
ción. En el segundo apartado de la base segunda se dice:«A los pueblos donde no haya consumo de alguno 
de estos artículos no podrá imponérsele el cupo que por 
razón de él le tocaría si lo consumiese, y este cupo será 
distribuido entre los restantes pueblos donde exista el 
consumo del tal artículo , haciéndose el reparto á pro
porción del núm ero de habitantes.»Pues bien: ¿cuántos pueblos habrá en cada provin
cia donde se consum an muebles ni telas de lujo?* De seguro no pasarán de cuatro ó cinco en cada pro
vincia; y como todos los pueblos tendrán señalado un 
cupo por habitante , habrán de venir á cargar todos los 
gravám enes sobre las grandes poblaciones. Y ¿esto es justo? Yo creo que n o , y que no se lo agradecerán las 
grandes poblaciones al Sr. Ballester.

Pero sigue diciendo S. S .:«El cupo designado por razón de cada artículo se h a
rá  efectivo por medio de licencias de ven ta, sin las cua
les nádie podrá dedicarse á la expendicion de géneros 
de consumo.»Pues bien: ¿en  los pueblos de las provincias habrá 
muchos que vendan muebles ó telas de lujo? No; estos 
se venden solo en las grandes poblaciones, y resultará 
eu último punto que solo sobre los vendedores de las capitales, y sobre los mismos fabricantes será sobre los 
que pese todo ese cupo que S. S. quiere imponer.Respecto de la tercera b a se , se conoce que S. S. ha 
dudado entre dos extremos y se ha dejado llevar del de 
querer hacerla efectiva para el Tesoro , incurriendo por 
ello en grandes errores. S. S. quiere que paguen los inquilinos según los alquileres, y excluye á los que pa
guen más del 6 por 400 por otro concepto y á los proletarios; por consiguiente, incluye solo una clase in ter
media que no sabemos qué extensión pueda tener y de la cual podrán escapar muchos como los que e s tén , por 
ejemplo, en casas de huéspedes, ó los militares que vi
ven en los cuarteles &c. S. S. mismo reconoce que esto 
será insuficiente , y por eso propone un medio de subsanar lo que por este concepto no puede recaudarse.Creo , señores, que con esto basta para dem ostrar la 
ineficacia de la enmienda. Yo ruego al Gobierno que 
procure introducir algunas reformas en la parte regla 
m entaría de la contribución de consum os, sobre toa

o

en la parte fiscal, procurando favorecer en las grandes 
capitales el encabezam iento, y me siento rogando al 
Congreso que se sirva no tom ar en consideración la enm ienda del Sr. Buüest-cr.

Se leyó el art. 3S de la Constitución.
El Sr. p r e s i d e n t e : Como ve el Sr. Sales, Abogado y Jurisconsulto, y que á estos títulos muy respetables para la mesa, une el más respetable todavía de 

ser digno órgano de la comisión, la prescripción constitucional que S. S. ha citado en apoyo de un m anuscri
to en que ha envuelto un cargo á la mesa , dispone li
mitativa y taxativam ente que desechado un proyecto de ley sobre una m ateria dada, no se pueda presentar otro 
en la misma legislatura sobre la misma materia. El sen
tido del artículo es claro y term in an te , y no admite in
terpretación de ningún género. Aquí no se ha presen
tado un nuevo proyecto de ley sobre materia que haya sido objeto de otro desechado.

No se ha presentado un proyecto de ley sobre la contribución de consumos; se ha presentado una enmienda al proyecto de ley de au torización, y una en
mienda no es un nuevo proyecto de ley sobre esta materia. 
La mesa, por consiguiente, que tiene la facultad de clasificar las enmiendas , no tuvo dificultad alguna en clasificar esta como procedente, no debiendo perderse de 
vista que la mesa está compuesta de individuos de to
dos los lados de la Cámara. A dem ás, como el Presidente tuviese alguna noticia de haberse puesto en duda la 
procedencia de esta enm ienda, habló con el Sr. P resi
dente de la comisión, que creo tendrá presente que ha hablado sobre eso con S. S . , quien indicó, si el Presi
dente de la Cámara no está equivocado, que no habia 
inconveniente en que esa enm ienda se discutiera.

De todas m aneras la enm ienda á su tiempo fué cla
sificada por la m esa; fué im presa, y ya en curso no se 
opuso por la comisión n ingún obstáculo á su discusión, 
hasta el mom ento en que el Sr. S a les , cuando ya se es
taba deliberando, tuvo por conveniente pronunciar las 
palabras á que aludo.Como q u ie ra , no hay más que un medio de in tro 
ducir una cuestión de orden conforme al reglam ento de 
esta Cám ara; y es que si la comisión hubiera encontra
do que la enmienda no procedía, y habiéndolo hecho presente á la m esa , esta no hubiera accedido á sus de
seos; se hubiera introducido respecto de esta enmienda, 
después de puesta en curso y admitida por la mesa, una proposición de no haber lugar á deliberar; proposición 
q u e , por otra p a rte , no hubiera podido apoyarse sino 
después que el autor de la enm ienda la hubiese apo
yado.Hay otra consideración aun más decisiva que las 
consideraciones que he expuesto ántes. La enm ienda se 
refiere á la contribución de consumos; la contribución 
de consumos hace parte de la ley de presupuestos en 
lo que se refiere á los ing resos; y cuando se tra ta  de una autorización sobre presupuestos, es indivisible la 
discusión de toda la m ateria de los presupuestos, así en 
los ingresos como en los gastos.

Estas son las principales razones que para justificar 
su conducta somete la mesa á la consideración del Con
greso. El Sr. Presidente de la comisión tiene la pa
labra.

El Sr. A B R IO L E S : Señores, si he de m anifestar con la franqueza de mi carácter la impresión que me han 
producido las palabras del Sr. P residen te, confieso qne 
ha sido m uy desagradable. Lo que ha ocurrido ha sido 
lo siguiente: en el dia de ayer, duran te el discurso del Sr. Cardenal, me acerqué á la mesa, y S. S. me m ani
festó que tenia entendido que se trataba de promover 
una cuestión reg lam entaria; le respondí que no sabia na
da, y me parece que S. S. añadió que en la discusión so
bre ese punto reglam entario se em plearía más tiempo 
que en el discurso del Sr. Ballester. Pocos momentos 
después volví á acercarm e á la mesa con otro motivo, y 
entonces pidió la lectura de un artículo de la Constitu
ción el Sr. Viedma. El Sr. Presidente dió á la petición 
el giro que creyó oportuno, y en seguida me recordó que 
habia en aquella petición algo que indicaba el deseo de 
promover una cuestión de reglamento, y me parece que 
S. S. indicó á otro Sr. Diputado que influyese para que 
no se trajera esa cuestión; pero yo no creí que la indica
ción que me hizo S. S. fuera como Presidente de la co
misión, y acerca de si se habia de adm itir la enmienda, 
puesto que ya se estaba discutiendo y que se habia de
signado un individuo de la comisión para contestar al 
Sr. Ballester. Creí, pues, que la indicación se me hacia 
solo como Diputado.P or lo demás , es cierto que la comisión no se ha  
opuesto desde el principio á que la enm ienda se adm itie
ra; pero esto no quita que la dirección de los debates corresponda á la mesa. Si el Sr. P residente creia que la 
enm ienda estaba en su lugar, yo no he manifestado mi opinión acerca de eso. Convine, sí, de un modo confiden
cial, en que en el estado del debate era más largo susci
tar una cuestión reglam entaria que dejar al Sr. Balles
ter que apoyase su enm ienda.El Sr. s a l e s  : Yo no he podido ménos de asom brar
me de las palabras del Sr. Presidente. No tenia conoci
m iento de. si se pensaba ó no dar un voto de censura, 
al que nunca me hubiese adherido; y por consiguiente, no he dicho las palabras á que se refiere el Sr. P resi
dente con ánimo ninguno de censurar á S. S.

El Sr. v i e d m a  : Tengo que usar de la p a lab ra , se
ñores, para una alusión personal. Cuando yo pedí ayer 
la lectura de un artículo constitucional, creí que se fal
taba á ese artículo sometiéndose á discusión la enm ien
da del Sr. B allester, reproducción de una proposición 
del Sr. Ferrandis que habia sido desechada por el Congreso. Ya sabia yo que dentro de la prescripción literal del artículo no cabia mi observación; pero creo que ca
bía en el espíritu de un a rtícu lo , cuyo objeto no puede ser sino que en una legislatura no se trate de nuevo so
bre lo que ya se haya desechado.Pedí, pues, la lec tu ra , y sin embargo el Sr. Presidente se negó á darla á pesar de que en otra ocasión di
ferente, desde este mismo sitio, se habia pedido también 
al Sr. Bravo Murillo la lectura de un artículo parecién- 
dole m uy bien al Sr. Presidente. Ayer no sucedió así, y 
yo tuve que pedirla tres veces.P or último se le y ó , y él Sr. Presidente dijo lo que 
tuvo por conveniente, sin que yo replicara una palabra; 
pero cuando hoy he sido a lu d ido , tengo que declarar 
que en mi juicio se ha faltado por la mesa al reglam en
to, y se ha faltado á sabiendas, porque el Sr. P residente 
sabe lo que prescribe la Constitución y el reglamento. Las explicaciones han sido después, y no se han dirigi
do al Presidente de la comisión, sinp al Diputado, y por 
lo tanto insisto en que se ha tratado de hacer esto para entorpecer una discusión que yo deseo que concluya, 
por lo cual hice uso de un derecho que han venido á 
sancionar las explicaciones que han tenido lugar hoy.

El Sr. p r e s i d e n t e : Ha manifestado el Sr. Aurio
les haberle sido desagradable este incidente, y su compañero el Sr. Sales dice que le ha sorprendido. Al P re
sidente le sorprende el desagrado del Sr. Aurioles y la 
sorpresa del Sr. Sales. E l Presidente somete al juicio de 
la Cámara los hechos como han pasado.Tuvo noticia el Presidente, por algunas indicaciones 
y por la petición hecha ayer por el Sr. Viedma, de que se ponia en duda la procedencia de la conducta de la 
mesa en adm itir la enm ienda del Sr. B allester; y cuan
do el Sr. Aurioles vino á la m e sa , que fué al tiempo en 
que la mesa habia tenido noticia de esa circunstancia, era la ocasión de hablar con el Sr. Presidente d<3 la co
misión acerca de esa materia, de hablar en los términos 
benévolos y amistosos en que se habla de esas m aterias 
a q u í , por más que se hable de ellas oficialmente.Después de haber hab lado , por más que el Sr. A u
rioles en su juicio estime no haber manifestado una opinión sobre esta m ateria; después de haber hablado no 
podia ménos de ex trañar la mesa y el Presidente de la 
Cám ara, que desde el banco de la comisión se le#hiciese una inculpación tan grave en sus términos, por rriás que 
la intención no haya sido esa; tan grave en los térm i
nos y tan grave por sus antecedentes como la que se 
desprendía de las palabras del Sr. Sales. Por respeto á 
la Cám ara, por cumplimiento de un deber estrecho, es
taba el Presidente en la obligación de hacer dos cosas: 
primero, exponer los hechos, exponer los antecedentes; 
segun do , exponer las razones que habia tenido para se
guir la conducta que habia observado. Esto era de toda 
necesidad después de lo que habia pasado; después de salir del banco de la comisión una inculpación de esa 
especie. Por consiguiente, lo que á mi juicio debiera ex
trañarse es el desagrado del Sr. Aurioles y la sorpresa 
del Sr. Sales.Respecto á la conducta del Sr. Viedma, el Sr. Vied- 
ma es m uy dueño, como cada uno de los Sres. D iputa
dos, de apreciar las cuestiones en los términos que tienen por conveniente, así las cuestiones de [fondo como 
las cuestiones de form a; la mesa no presum e de infalible ; la mesa pudiera haberse equivocado, ^errando la 
mesa y usando los Sres. Diputados en los térm inos del 
reglam ento de su derecho, la mesa no tendría motivo de 
queja del Sr. Diputado, pero da la casualidad de que el error manifiesto es de S. S . ; da la casualidad de que la 
Constitución está muy term inante, y de que su espíritu y 
su letra están de acuerdo, manifestando que no se pue
de traer á un nuevo proyecto de ley una m ateria ya tra tada en otro proyecto de ley: porque como las materias de gobierno, de administración y de política son indis
cutibles, si al artículo constitucional y á las disposicio
nes del reglamento hubiera de darse el sentido de que 
habla el Sr. V iedm a, sería lo mismo que impedir toda 
d iscusión, porque todos los asuntos de gobierno están 
íntim am ente relacionados.

Y para que el Sr. Viedma vea una prueba práctica

de esta verdad, ahora mismo que se están discutiendo 
los presupuestos, ¿entiende el Sr. Viedma que en la dis
cusión de los presupuestos no tendría facultad la comisión ó un Sr. Diputado para tratar de la contribución 
de consumos , y para hacer en ella las modificaciones que estimase conven ien tes, sean conformes ó sean diversas de las propuestas por el Sr. Ferrandis?

Entro en estos pormenores respetando el derecho y 
la buena fe del Sr. Diputado, como respeto la de todos 
los Sres. Diputados: el deber del Presidente es evitar 
cuestiones reglam entarias que entorpecen los debates y 
afectan algún tanto la dignidad de las personas; y esta 
ha sido mi conducta durante toda la legislatura , y he 
dado muchas pruebas de ello, y creo que la Cámara, 
que ámbos lados de la Cámara me han hecho y me h acen justicia en este punto.

No quiere el Presidente recoger una expresión que 
ha dicho S. S., porque creo que no habrá sido su ánimo* 
faltar al Presidente de la Cámara. Ha hablado S. S. de 
que el objeto, al someter á debate esta enmienda, ha sido el dilatar el debate. Si S. S. hubiese dicho eso y re
firiéndose á la persona del Presidente, hubiera hecho 
una inculpación de todo punto inexacta y ajena del respeto que debe S. S., no ya á mi persona, no ya á mi cargo, sino á la Cámara.

El Sr. Aurioles tiene la palabra.
El Sr. a u r i o l e s : Señores, ante todo me apresuro 

á dar una explicación cumplida acerca de la calificación 
que hice de lo desagradables que me habían sido las palabras de S. S. Cuando hablé de la impresión que me 
habían producido las palabras del Sr. Presidente, no ha 
sido mi ánimo faltar á S. S .com o Presidente , ni como paisano y amigo. Pero mi irhpresion no podia ser otra, 
porque yo entendía que S. S. indicaba haber hablado con el Presidente de la comisión en tiempo oportuno.

El Sr. Presidente parece que ha iniciado este inci
dente por las palabras del Sr. Sales, que yo ni siquiera 
he o ido , y por consiguiente , en las que no podia tener la más mínim a parte. Deseo , pues, que conste que el 
Sr. Presidente no ha hablado conmigo acerca de este 
punto sino cuando el Sr. Ballester estaba ya apoyando 
su enm ienda.En el incidente suscitado ayer por el Sr. Viedma, 
habia tres cuestiones: una sobre si un Diputado podia 
en cualquier tiempo pedir la lectura de un documento; otra sobre la constitucionalidad de adm itir la enmienda; 
y o tra , en fin , de lo que seria más breve. En esta últi
ma fue en la que yo estuve enteram ente conforme con S. S., creyendo que era más largo suscitar la cuestión reglam entaría, que discutir la enmienda.

El Sr V IE D M A : Respeto el sitio que ocupa el señor Presidente y la antigüedad y los conocimientos del 
Sr. R íos Rosas, tanto como el que más; m e he propues
to solo m anifestar los fundam entos por qué ayer pedí 
la lectura del artículo constitucional.

E n  cuanto á esto no tengo más qué decir sino que 
creo lo mismo que ayer dije , porque me parece que re
sultaría un conflicto si la enmienda llegara á aceptarse.

El Sr. p r e s i d e n t e : Debo decir poquísimas pala
bras. Yo no he invocado la autoridad del Sr. Aurioles como Presidente de la comisión para robustecer la mia, 
ni he invocado su testimonio para com batir con S. S. la 
responsabilidad de mi conducta. Yo la acepto ahora, co
mo siempre.Del banco de la comisión ha partido una inculpación 
ro tunda á la mesa que, por más que haya sido el ánimo 
de su au tor no hacerla , la ha hecho.

La mesa debia ex trañar que la comisión, que en n in
guno de los períodos del curso de esta enm ienda habia hecho ninguna observación ni objeción á la m esa, se le 
hiciese a h o ra ; y debia extrañarlo tanto más cuanto qne 
ayer habia precedido una conversación más ó ménos ex
tensa sobre esta misma m ateria con el digno Presiden
te de la comisión.Esto es lo que ha  hecho la mesa: ni m ás ni ménos; 
estos hechos no han sido im pugnados, porque los unos 
con la buena fe que le distingue los ha reconocido el 
Sr. Aurioles, y los otros constan oficialmente.Me habia olvidado decir , en respuesta á las observa
ciones hechas por el Sr. Viedma hoy, que ayer S. S. no estaba en su derecho en pedir, interrum piendo al orador, 
la lectura de un artículo del reglamento, si bien es usual 
que cuando se pide esta lectura se accede á ello, in ter
rum piendo al orador; pero no es ese el espíritu ni la le
tra  del reglamento.De modo que el P residen te , deseoso de im pedir que 
se interpusiera en aquel momento una cuestión de orden interrum piendo al orador, por más que le merecie
ra S. S. la consideración que todos los demás Sres. Di
putados le merecen, pudo y debió postergar la lectura del 
artículo del reglamento para después, sin ofensa del de
recho del Sr. Viedma, y le dió después una prueba de deferencia cuando permitió la lectura del artículo del re
glamento, no obstante que estaba todavía en el uso de la 
palabra el Sr. Ballester.Con esto queda contestado el Sr. Viedma respecto de 
este punto.Respecto de persistir en su opin ión, todavía pudiese 
decirle que las disposiciones de la Constitución y aun 
las del reglam ento que pueden referirse á esta m ateria, 
hablan de proyectos de ley presentados por el Gobierno 
que tienen, para los efectos reglam entarios, m uy diver
so carácter que las proposiciones de ley hechas por los 
Diputados.El Sr. Viedma no ha  tenido por conveniente hacerse cargo de algunas palabras del Presidente á propósito 
de salvar sus in tencion es; tiene por conveniente sobre 
ese punto hacer juez, no al Sr. Viedma, sino al Congre
so y á la opinión pública.E stá term inado este incidente.E l Sr. n a v a r r o  : Pido que se lea el art. 42 del re
glamento.

Se leyó y decia:«Si el Presidente quiere tom ar parte en una  discu
sión, dejará la Presidencia, y no volverá á ocuparla has
ta que se haya votado el artículo ó punto que se discute.»El Sr. p r e s i d e n t e  : Dejo á la consideración del Congreso el juzgar de la oportunidad y la procedencia de la cita que ha hecho el Sr. D iputado, y de las conse
cuencias que pueda tener.P ara  rectificar tiene la palabra el Sr. Ballester.

El Sr. B A L L E S T E R : E l incidente que acaba de pasar me quita las fuerzas para rectificar lo que ha dicho 
el Sr. Sales acerca de las bases que la enm ienda propone.Pero tengo que hacer una protesta contra lo que h a  
dicho S. S. de que yo al presentar la enm ienda habia 
obedecido á una consigna y no estaba exento de las pa
siones de partido. Debo declarar que no recibo consig
nas de n á d ie , y que presenté la enm ienda porque creí 
que era conveniente al país. Y para probar que no obedezco á consignas de ningún género , pido la votación nom inal de la enm ienda á pesar de que muchos me di
cen que tendré m uy pocos votos: si es así, no seré der
rotado y o ; será derrotado el país.El Sr. S A L E S : Si se desecha la enm ienda de S. S. 
por el C ongreso, será porque no se crea conveniente al 
país.El Sr. B A L L E S T E R : Yo, es claro, que hablo solo 
bajo mi punto de vista.Leida en seguida la enm ienda, y puesta á votación 
fué desechada en votación ordinaria por no haber suficiente núm ero de Sres. Diputados que pidiesen la nom inal.

Se leyó la siguiente
Enmienda del Sr. Perez de Molina.

«Pedimos al Congreso se sirva adm itir la siguiente adición y enm ienda al art. 4.* del dictám en y proyecto 
de ley sobre autorizaciones que se discute.

Quedará suprimido el párrafo quinto.
A continuación del tercero, se añadirán estas palabras: «con tal que ántes de la votación definitiva de este 

dictámen presente el Gobierno un estado demostrativo 
de la m anera como ha de realizar la nivelación,»A continuación del cuarto se adicionarán estas fra 
ses: «Esta autorización se entenderá concedida sola
m ente en el caso de estar ya nivelados los presupuestos, 
y cuando el reconocimiento de los certificados deje de 
seí* una cuestión de dignidad y de honra para España.»En el párrafo sexto, después de las palabras «que 
fije préviam ente el Consejo de Ministros,» se agregarán 
estas otras: «y que en ningún caso podrá bajar del 40 por 400 para el papel consolidado que se emita.»

A continuación del párrafo sétimo se añadirán estas 
frases: «con tal que las Cortes determ inen la necesidad 
del caso y el guarismo en que se haya de hacer el 
aumento.»El Sr. P E R E Z  D E  M O L IN A : Señores: hace más de 46 años resonaron aqui, en el santuario de las leyes, unas palabras solemnes que debo recordar. E ra el 30 de 
Diciembre de 4860: en aquel s itio , en lo alto de la extrem a derecha, levantóse un orador insigne, un filósofo 
y poeta de peregrino ingenio, D. Juan Donoso Cortés, y 
pronunció unas frases que hoy van á repetir mis h u 
mildes lábios ; frases terribles por su concepto y am ar
gas por su verdad histórica. Discutíase como ahora un proyecto de autorización aunque de índole distinta, porque no envolvía en sí todas las dictaduras; se discutía, 
el proyecto del Sr. Seijas pidiendo autorización para cobrar las contribuciones sin perjuicio de la discusión de 
los presupuestos, que no podian aprobarse ántes de fin 
de mes.Pues bien: el Sr. Marqués de Valdegam as, después 
de recordar la dinastía austríaca, echó una m irada so
bre la dinastía de Borbon ,y  dijo: «Seguid á E nrique IV 
en su idea y en su h isto ria , y le vereis siempre en tre
gado á la idea exclusiva de hacer prosperar m aterial
m ente á la  F rancia , de establecer una buena y  sabia



administración, de acallar las diferencias de los parti
dos por medio de transacciones; ocuparse, en una pala
bra, solamente de la organización administrativa do Jos 
intereses materiales. Pues bien, señores: Enrique IV 
no es un liombre solo , es la personificación de toda su 
raza, es la raza borbónica; raza que ha venido al mun
do para dos cosas: para hacer á los pueblos industriosos 
y ricos, y para »

¿Es cierto, señores, que Enrique IV fuera la perso
nificación de la raza borbónica, y que toda ella se haya 
dedicado al fomento de los intereses materiales del pue
blo , olvidando los morales? ¿Lo es que todos ellos hayan 
procurado la paz y la armonía de los partidos políticos, 
no comprometiendo á unos y desheredando á otros? Tal 
vez podríamos demostrar que n o ; pero como esto nos 
llevaría muy lejos, voy á concluir lo que decia Donoso 
Cortés:

«Señores, decia; Enrique IV no es un hombre solo, 
es la personificación de toda su raza, es la raza borbó
nica; raza que ha venido al mundo para dos cosas, para 
hacer á los pueblos industriosos y ricos, y para morir á 
manos de las revoluciones.»

Inflamado su pecho en amor á la dinastía de Isa
bel I I , decia después:

«Pues bien , Ministros de Isabel I I ; yo vengo á pedi
ros que apartéis de vuestra Reina y mi Reina la espe
cie de maldición que pesa sobre sn raza.»

Si esto dijo Donoso Cortés en 4850, ¿qué no podría 
decir hoy si se levantase de su tumba? Si esto dijo en 
4850, cuando el Ministerio Narvaez-Sartorius acababa 
de salvar el Trono venciendo á la revolución que con
movió toda Europa; si esto podia decir en 1850, cuando 
aun no habia surgido el viealvarismo, ni tenia vida la 
democracia, ¿qué no podría decir hoy? ¡La raza borbó
nica destinada á morir á manos de la revolución! ¡Qué 
vaticinio tan terrible, señores! Volved la vista á todas 
partes, y decidme qué ha sido de los Borbones. Mirad 
la nube de humo que envuelve á G-aeta, tumba de los 
Borbones en Italia: Doña Isabel II es el único vastago 
de esa raza destinada á morir á manos de la revolución. 
Con cuánta más razón no podría decirse á este Gobier- 
n o : ¡ Ministros de Isabel I I , apartad de vuestra Reina y 
mi Reina la especie de maldición que pesa sobre su 
raza!

La revolución amenaza, señores, y vosotros la_pro
vocáis , la incitáis, tal vez la hacéis necesaria y la justi
ficáis, si alguna vez puede tener justicia, con este pro
yecto de dictadura, que es el parasismo de la locura. 
Tácito dice que más Reyes han caído por las lisonjas 
de sus amigos que por los embates de sus enemigos, y 
y o , que amo la Monarquía y la libertad, creería faltar 
á mis deberes si en este momento no me dirigiese á los 
Ministros responsables para decirles los peligros que 
veo y los remedios que alcanzo para conjurar las gran
des catástrofes, después de las cuales el arrepentimien
to será completamente estéril.

Creo, señores, no faltar á la verdad, asegurando que 
en los 32 años que llevamos de Gobierno representativo 
no se ha conocido una legislatura más estéril que la 
presente; muchos dias no ha habido sesiones ó las ha 
habido cortas por falta de asuntos de qué tratar, y esto 
por la indiferencia y la apatía del Gobierno, que des
pués de hacer grandes promesas en el discurso de la 
Corona, no ha presentado ninguno de los proyectos que 
nos ofreció acerca de instrucción pública, de minería, 
de administración &c.

' Léjos de esto, el Gobierno se ha opuesto á las propo
siciones que aquí se han presentado por los Diputados; 
ha traído un proyecto de ley de Ayuntamientos y otro 
de reuniones que debieron venir por fórmula, puesto 
que no han llegado á discusión. Solo quedará de esta 
legislatura una ley; la de imprenta, que puede consi
derarse como el heraldo del proyecto de dictadura.

Tampoco han venido las leyes de reforma de la ad
ministración de justicia, ni era fácil que trajera estas 
leyes el Sr. Ministro del ramo cuando habiéndole yo ro
gado en Enero que se formasen y publicasen los aran
celes notariales, no se ha hecho todavía después de 
seis meses. ¡Cómo esperar leyes importantes, cuando 
no ha podido hacerse ni siquiera ese arancel!

El Sr. Ministro de Hacienda también ofreció mucho, 
y más valia que no hubiera hecho nada; porque ni se 
han nivelado los presupuestos, ni se han hecho econo
mías, ni siquiera se han admitido las que proponían 
muchos Sres. Diputados de todos los lados de la Cá
mara.

Nada ha hecho el Ministerio de Fomento; nada el 
de Gobernación ; pero en cambio han cumplido la mi
sión del viealvarismo, verificando una razia  compldta 
en los funcionarios de la Administración, y justificando 
el nombre de pan-liberalismo dado á la unión liberal 
por el Sr. Cánovas.

El Sr. Ministro de ULTRAM AR: No es verdad.
El Sr. p s r e z  DE M o l in a  : He traído esta cita de

liberadamente, al ver en ese banco á S. S ., porque que
ría demostrar que era cierta. Hablando de un desfalco 
en las Cajas de la Habana, habia'dicho yo que el pan-li
beralismo en Ultramar se habia avinagrado. El Sr. Cáno
vas negó que hubiese llamado pan-liberalismo á la 
unión liberal. En aquel momento no pude contestar á 
S. S .; pero ahora, al rectificar, le probaré la exactitud 
de mi afirmación.

Señores, hay cosas providenciales. Cuando se abrió 
la legislatura actual, el Sr. Duque de Tetuán dijo: queda 
abierta la legislativa. A este lapsus del Duque de Te
tuán hizo referencia el Sr. Figuerola exclamando: ¿Será 
providencial esa equivocación? ¿Si después de la legisla
tiva vendrá la constituyente? Otra cosa providencial su
cedió el día en que el Duque de Tetuán, más bien que 
leer balbuceó, deletreó el monstruoso proyecto que se 
discute. No sé en qué pensaba S. S .: es lo cierto que no 
habia firmado ese proyecto , y volviéndose de espalda á 
las Cortes, tomó una pluma de la mesa, firmó, y sin vol
verse d ijo : «Leopoldo O’Donnell.» El país y las Cortes 
han vuelto también las espaldas al Gobierno.

Señores, entre las autorizaciones concedidas hasta 
aquí y las que se discuten, hay dos diferencias esencia- 
lísimas: una relativa á los asuntos sobre que versan; 
otra relativa á las personas. Las primeras han sido to
das especiales sobre cada materia; pero el proyecto que 
discutimos no abraza una sola materia: las abraza todas 
en el orden político, económico, administrativo y mili
tar  ̂No viene formulada la extensión ni se conocen los 
límites de esas autorizaciones. Equivale á decir: «las 
Cortes y la Corona abdican, y constituyen al General 
O’Donnell en dueño de la propiedad , de la honra y de 
la sangre del país.»

Cuando se ha concedido alguna autorización econó

mica, se ha dado al Ministro de Hacienda; cuando se 
trataba de una ley de imprenta, se concedía al de la 
Gobernación; y ahora todas las autorizaciones conteni
das en este proyecto monstruo se otorgan al Presiden
te del Consejo de Ministros, firmante del proyecto. ¿Qué 
significa esto? ¿Por qué las Cortes y la Corona han de 
abdicar en un hombre?

Recuerdo que en el Espíritu de las leyes, de Montes- 
quieu , se dice: «Los salvajes de la Luisiana, cuando 
quieren comer de una fruta, arrancan el árbol para co
gerla.» Si no se ofendiesen los vicalvaristas, diria que 
con su conducta .imitan á aquellos salvajes; porque des
pués de haber derrochado en cinco años los caudales y 
la sangre del pueblo, intentan cortar el árbol para coger 
los frutos que hasta ahora 110 han podido alcanzar.

A pesar de las protestas de algunos señores de la 
mayoría, asegurando que votan con completa satisfac
ción este proyecto de dictadura, dudo yo que tenga los 
votos necesarios para que sea ley. Creo que los Diputa
dos de la mayoría no pospondrán á sus compromisos de 
partido el bien del país, el porvenir de la libertad , del 
Trono y de las instituciones. Oreo que recordarán la con
ducta de aquel célebre Diputado, Procurador, con per
miso del Sr. Cánovas........

El Sr. Ministro de U L T R A M A R : Que 110 lo fué.
El Sr. P E R E Z  D E  M O L IN A : Que sí lo fué; creo, re

pito, que ántes de dar vuestro voto recordareis la con
ducta de Lasso, Zumel, Moneada y otros muchos Pro
curadores de las Cortes de Castilla, que ántes que ceder 
á las pretensiones de los Reyes y abandonar los dere
chos de la nación preferían el destierro, y aun la muer
te, como sucedió á D. Lope Diaz de Haro.

Si este proyecto le hubiera traído un Ministerio mo
derado, yo os aseguro, señores , que no obstante perte
necer á ese partido no lo votaría.

Ya que hablo de votación, me permitiré dos palabras 
sobre la conducta que se supone han de observar no sé 
qué individuos de esta Cámara. O se quiere ó no se quie
re el proyecto; los que le quieran le votarán. Las oposi
ciones pueden votar en contra ó no votar; pero se dice, 
y no lo puedo creer, que un grupo de esta Cámara que 
no quiere el proyecto obrará de una manera que de 
fuerza al Gobierno y contribuya á que ese proyecto que 
no quiere llegue á ser ley.

Dícese que ese grupo votará contra el proyecto si las 
oposiciones se abstienen, y se abstendrán si votan las 
oposiciones. De manera que ese grupo, si existiese, con 
la apariencia de independencia seria archiministerial, y 
vendría realmente á dar más fuerza al Gobierno. Es 
preciso, señores, tener valor para atacar ó defender, y 
no querer conservar al mismo tiempo la popularidad en 
el distrito y el favor ministerial, que en este caso son in
compatibles. En las Cortes de Valladolid el Procurador 
Tordesillas concedió ciertos subsidios que no quería la 
nación, y cuando volvió á Segovia sufrió una muerte 
desastrosa.

El Sr. Duque de Tetuán tiene conocimiento del mun
do, conoce la época y la sociedad en que vive, y ciertos 
resortes del corazón. Solo así se explica que representan
do la política peouliar del viealvarismo haya estado tan
to tiempo en el poder.

Pero S. S. desconoce el carácter del pueblo español. 
El pueblo españoles eminentemente religioso, y como tal 
eminentemente liberal. Debe su civilización al entusias
mo, cuyo espíritu es el que anima sus leyes y costum
bres, y el que ha formado su carácter.

Por eso el pueblo español ama la libertad, alma del 
mundo y constante aspiración de todos los corazones. Y 
como es liberal, es enemigo de todas las tiranías; y como 
enemigo de las tiranías, aborrece este proyecto mons
truo de dictadura.

Voy á citar en esta materia autoridades poco sospe
chosas. Son palabras de los maestros de la doctrina ca
tólica. El célebre teólogo Suárez, en su libro De bello, 
propone la cuestión de si la sedición es intrínsecamente 
mala, y dice: «Toda la República podría levantarse con
tra el tirano, porque el Rey ha jurado regir la Repúbli
ca políticamente, no tiránicamente.»

Si no os parece esta autoridad bastante elocuente, 
oid á Santo Tomás: «La dominación de los tiranos, dice 
el Santo, no pueda durar mucho cuando es odiosa á la 
multitud; no se puede conservar por mucho tiempo lo 
que repugna al sentimiento general.»

¿Tendría que recordar la valentía con que el Padre 
Mariana hablaba de los Reyes y de los tiranos?

Gomo estos textos se encuentran innumerables en 
los escritores católicos; é imbuido el pueblo español en 
estas doctrinas, no podia ménos de ser liberal; y este 
espíritu de libertad se observa en nuestras leyes desde 
el Fuero Juzgo hasta la Nueva Recopilación.

Una ley hecha en el Concilio VIII de Toledo, dice 
del R e y : Rex eris, si recte facies; si non facies, non eris.

De este mismo espíritu de libertad es prueba elocuen
tísima la fórmula con que el Justicia de Aragón toma
ba juramento á los R eyes: «Nos , que cada uno somos 
tanto como vos, y juntos valemos más que vos, os face
mos R ey, si guardáis nuestros fueros, é si non, non.»

Las Cortes de Valladolid dijeron también á Carlos V: 
«Tened entendido, Señor, que el Rey es el asalariado 
de la nación.»

El pueblo español ama también su dignidad é inde
pendencia. El que luchó siete siglos contra los árabes; 
el que á la voz de Padilla, Bravo y Maldonado y luego 
á la de Lanuza, defendió sus derechos contra los Reyes 
Carlos V y Felipe II; el que se levantó después contra 
el vencedor de Wagram , ¿podría sufrir el yugó ni la 
dictadura del.Duque de Tetuán? Posible es que le sor
prendiese dormido S. S. y sus amigos; pero el pueblo al 
despertar, con un soplo de indignación, derribaría el 
ídolo y barrería á los idólatras.

Suplico al Sr. Presidente me conceda unos cuantos 
minutos de descanso.

El Sr. p r e s i d e n t e : Puede V. S. descansar.
Al cabo de cinco minutos, dijo
El Sr. p e r e z  D E  M O L I N A : Causó alguna sorpresa 

oir al Sr. Ministro de Ultramar y de Hacienda decir dias 
pasados que la cuestión de los cupones era de derecho na
tural y de gentes. Si esta es la opinión de S. S ., no de
be extrañar que este proyecto, de que los cupones for
man parte, puede ser tratado á la altura de los eternos 
principios de justicia.

Las leyes ¿son todas justas? Las injustas ¿hasta que 
punto obligan? Sobre esto citaré la doctrina de Santo 
Tomás: «Las leyes, dice, son injustas cuando se oponen 
al bien común y son inspiradas por la ambición.»

Si este proyecto es opuesto al bien común , tendre
mos, por consecuencia, que no puede convertirse sino 
en ley injusta, ¿Es bien común el crédito? Pues nuestro

crédito ha perdido mucho con ese proyecto de dictadu
ra. ¿Es bien común la honra nacional? Pues ese proyec
to la rebaja. ¿Es bien común la sangre del pueblo? Pues 
para disponer de ella ilimitadamente nos pide autoriza
ción el Gobierno. ¿Es bien común la paz general? Pues 
la paz está amenazada singularmente desde que se leyó 
este proyecto de*dictadura. Es, pues, injusto este proyecto.

¿Qué sentimiento es el que le inspira? Quiero creer 
que es el de la justicia y el patriotismo; pero es induda
ble que el sentimiento que traspira de todas sus partes, 
es el de la ambición, la idea de gobernar siempre por 
todos los medios, á toda costa, á despecho del país y de 
todos los partidos. ¿Qué es esto sino la soberbia del 
hombre que supone ser superior á todos?

No_ podemos tampoco aprobar éste proyecto sin ex
tralimitarnos de nuestras facultades. No puede ser ley 
sin que se infrinjan los artículos 12, 46, 75, 76, 77 y 79 
de la Constitución. El 1$ dice que la potestad de hacer 
leyes reside en las Cortes con el Rey. ¿Pueden las Cor
tes abdicar esta potestad? ¿Pueden dar al Gobierno la 
facultad de variar y anular las leyes?

Según el art. 46, el Rey necesita estar autorizado por 
una ley especial para ratificar tratados y dar subsidios 
al extranjero. Se me dirá: ¿quién ha dicho que se trata 
de alianza ni de subsidios? Y entonces yo preguntaré: 
¿con qué objeto pedís el aumento ilimitado de la fuerza 
armada? ¿No habéis dicho que os sería imposible perma
necer neutrales en caso de guerra? Es, pues, una usur
pación de atribuciones esa autorización que se nos pide.

El art. 75 previene que el Gobierno presentará los 
presupuestos. ¿Cómo, sin infringir este artículo, le va
mos á autorizar para que altere los impuestos y emita 
papel, aumentando las cargas permanentes? Para todo 
esto se necesita una ley especial , y nádie más que las 
Cortes pueden hacerla. ¿Vamos á abdicar también esa 
facultad?

Igual autorización, dice el art. 77, se necesita para 
tomar caudales á préstamo. Luego si no se pueden ha
cer empréstitos sin una ley especial, cometeríamos una 
infracción constitucional si diéramos esta autorización.

El art. 79 es relativo á la fuerza permanente, y ya 
demostró ayer el Sr. Herrera que no podríamos conce
der la autorización para aumentar la fuerza sin infringir 
ese artículo.

Siendo, pues, esa ley injusta , veamos qué valor tie
ne. Dice Santo Tomás: «Estas leyes (las injustas) más 
bien son violencias que leyes, y no obligan en el fuero 
de la conciencia, á no ser para evitar escándalos ó per
turbación.»

Esta es la doctrina de la Iglesia: es Santo Tomás 
quien dice que esta ley, si lo fuera, no tendría fuerza 
de obligar en conciencia. Si tuviera la sanción de la Co
rona , tendríamos que acatarla; pero por evitar otros 
males mayores , no por obligación de conciencia, como 
dice Santo Tomás.

En el incidente que ocurrió ántes, se dijo que las 
oposiciones se proponían entorpecer la discusión. Pero, 
señores, las oposiciones están dando pruebas de lealtad 
y buena fe combatiendo este proyecto. Una de esas 
pruebas es la que yo doy omitiendo entrar en las cues
tiones de Hacienda, tratadas ya por muchísimos Dipu
tados , y pasando á examinar la cuestión política.

Señores, se pide autorización entre otras cosas para 
hacer economías. Esto parece más bien un sarcasmo. 
Economías ofreció el Gobierno al principio de la legis
latura , y ninguna ha traído en el presupuesto. Econo
mías ha propuesto el Sr. Moyano y proponen nuestros 
amigos todas las noches y ninguna se acepta. ¿No es un 
sarcasmo decir en el momento mismo en que se recha
zan : autorizadme para hacerlas?

Señores, se destina una enorme parte de presupuesto 
al mantenimiento de un ejército demasiado numeroso y 
otra parte bastante grande al fomento de la empleoma
nía, pauperismo de las clases medias. ¿Con qué objeto 
existe la institución del ejército? Para salvar la indepen
dencia del país y proteger el orden. Para lo primero en 
caso de guerra, ¿bastaría el ejército que tenemos? No, se
ñores; ¿pero estamos en guerra ni amenazados de ella? 
Tampoco. Luego el ejército en estas circunstancias está 
dedicado solamente á la conservación del orden. ¿Y quién 
podría turbarlo? O la revolución la intentaba el mismo 
ejército, ó un partido político, ó el pueblo en general.

No creo ofender al ejército con establecer la hipóte
sis primera, pues nuestra historia política registra tan
tos movimientos militares como políticos. ¿No fueron los 
Generales Moreno y otros los que en 4833 levantaron el 
pendón de D. Carlos? ¿No fué el sargento García en 4836 
el que sublevó la Guardia Real en la Granja? ¿Ncr fué el 
ejército el que en 4840 se pronunció contraía Regencia 
de Doña María Cristina? Pues bien: si el orden público 
puede alterarse por el ejército, cuanto ménos ejército 
haya, ménos peligrará el orden.

Si hiciese la revolución ese partido; si la bandera re
volucionaría no tuviese más lema que el interés exclu
sivo del partido, esa revolución quedaría ahogada al na
cer. El ejército, pues, no es necesario en esta hipótesis.

¿Haría la revolución el pueblo en masa? Cualquier 
ejército, por numeroso que fuera, seria en este caso im
potente para contenerla.

Pues si no es necesario aumentar el ejército, ¿qué 
pensamiento oculto hay en el aumento que se pide? No 
puede ser otro sino el de la dictadura militar que el Ge
neral O’Donnell vino á disculpar indirectamente en el 
Senado cuando decia que la dictadura habia existido en 
Roma. Señores, la dictadura en Roma era una institu
ción; duraba seis meses, al cabo de los cuales todos te
nían derecho á residenciar al dictador. Además, la dic
tadura de Roma tenia lugar en los tiempos bárbaros, 
cuando eran esclavos la mayor parte de los hombres.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Lasala): Han pasado las 
horas de reglamento.

El ár. u h a g o n  : Pido que se lea el art. 95 del re
glamento. Se leyó y decia: («Las sesiones ordinarias, du
rante la constitución definitiva del Congreso, durarán 
seis horas, pudiendo en todo caso prorogarse indefini
damente.») Ruego á V. S. que se pregunte si se ha de 
prorogar la sesión hasta que el Congreso haya tomado 
resolución sobre la enmienda del Sr. Perez de Molina.

Hecha la pregunta, se acordó afirmativamente.
El Sr. P E R E Z  D E  MOLINA: Decia que el Sr. Du

que de Tetuán pretende la preponderancia militar con 
perjuicio del poder civil. El Sr. Duque de Tetuán, en 
cierta ocasión, decia: ¿con qué razón se nos acusa de 
militarismo, cuando la mayor parte de los Ministerios 
moderados y progresistas han sido presididos por mili
tares? Este argumento tiene muy poca fuerza. El señor 
Duque de la Victoria ha presidido Gabinetes, no por ser 
Capitán General de ejército, sino á pesar de serlo : el

General Narvaez los ha presidido á pesar también de ser 
General. Han venido al banco azul, no como Generales, 
sino como Jefesde partido, teniendo además una impor
tancia política personal que nádie pone en duda. De la 
del General Espartero nádie puede dudar, después que 
el Sr. Ministro actual de Marina dijo que, comparado 
con el Duque de la Victoria, S. S. era un reptil.

El General Narvaez todos le conocéis , todos sabéis 
que es un profundo politico y un gran hombre de gobierno. ■ 
Pero el Duque de Tetuán ¿ qué principios representa? 
¿Es moderado como ántes de 4854? ¿Es progresista co
mo durante el bienio? En 4854 pensó destruir al partido 
moderado, que le habia dado todos sus grados é impor
tancia. En 4856 destrozó al partido progresista, con r̂a 
quien habia estado conspirando dentro del poder. El 
General O’Donnell, que tan pronto se pone el kepis de 
miliciano como empuña el cirio de San Pascual, ¿que 
títulos tiene para estar á la cabeza de la nación? El se - . 
ñor Posada Herrera es verdaderamente grande por su 
inteligencia ; mucho más grande de España en este sen
tido, que lo es ni lo ha sido nunca el Duque de Tetuán. 
¿Y qué títulos tiene el Duque de Tetuán para presidir al 
Sr. Posada Herrera?

El ejército, señores, no olvida que el General O’Don- 
n ell, sublevándose en 4854 , por su proceder entonces 
colocó en su uniforme el tercer entorchado. Por eso el 
Duque de Tetuán es hoy el que ménos fuerza moral 
tiene para impedir y dominar la revolución.

Un dilema se ha presentado al Congreso hace algunos 
minutos: ó decir todo lo que yo pensaba hoy mismo, ó 
terminar el discurso. Decir lo mucho que me queda, se
ria molestar á la Cámara. De este dilema escojo , pues, 
el último térm ino, y voy á abreviar lo posible.

Oí, no -sin asombro, al Sr. Posada decir que los par
tidos no debían existir; pues las doctrinas no eran pa
trimonio exclusivo de ellos, sino de todo eí género hu
mano. Esta es una heregía constitucional contraria á la 
historia de todos los pueblos.

En Atenas habia partidos; en Cartago,en Roma, 
en todas partes los ha habido representando Apolíticas 
distintas , principios y doctrinas diferentes. Por eso, 
cuando conviene una política expansiva, se llama al po
der al partido que la simboliza. Del mismo modo 
se obra cuando se considera necesaria una política- 
opue da. De aquí la natural alternativa de los partidos 
en el poder. Pero la unión liberal ha venido á alterar la 
esencia de los partidos. En punto á personas, su siste- 
tema es el resello; venid, dice á los progresistas, de
mócratas y moderados , apostatad , renegad , y ahí te- 
neis empleos y distinciones. Y como vivimos en una 
época de corrupción y materialismo, en que tan amen
guados están los caractéres, el viealvarismo encuentra 
prosélitos.

¿Y en cuanto á principios? El viealvarismo los tiene 
todos y n inguno; todos á medida de la conveniencia; 
ninguno según la convicción. ¿ Hay que hacer polí
tica liberal ? Aquí estoy y o , dice el viealvarismo. ¿ Hay 
que hacer política de represión? Aquí estoy yo también.
¿ Conviene dar libertad á la imprenta ? Para eso la 
unión liberalr ¿Conviene matarla? Para eso la unión 
liberal. ¿Hay que defender las elecciones por distritos? 
Para eso el Sr. Posada Herrera. ¿Hay que dar una ley 
para elecciones por provincias? Para eso también el se
ñor Posada. ¿Hay que condenar la revolución de Italia? 
Para eso la unión liberal. ¿Hay que reconocer aquello 
mismo que ántes se calificó de despojo inicuo? Para eso 
la unión liberal. ¿Hay que sublevar el ejército y hacer 
que infrinja la disciplina? Para eso el viealvarismo. 
¿Hay que castigar á los sediciosos é inculcar la discipli
na? Para eso el viealvarismo también. ¿Hay convenien
cia personal en que la guarnición del presidio de Alcalá 
se subleve y abandone á los presidiarios? Eso hicieron 
los vicalvaristas en 4854 ¿ Hay conatos solamente de 
abandonar esa guardia? El viealvarismo en el poder fu
sila á los que lo intentan. ¿Hay que defender la régia 
prerogativa? Ahí están los vicalvaristas. ¿Hay que in
sultar al Trono, diciendo que lo deshonran las camari
llas? Los vicalvaristas están ahí para hacerlo.

Esto, señores, es un escándalo; esto es una inmora
lidad. ¿Y se extraña con esto que el partido progresista 
no haya salido del retraimiento? La unión liberal, con 
la inmoralidad por sistema, con el monopolio de todas 
las políticas por norte, es una amenaza constante al or
den público y un peligro para el Trono constitucional de 
Doña Isabel II.

Doña Isabel II no puede ser sino un Monarca cons
titucional. No fué por el cambio de nom bre, sino por 
los principios, por lo que se derramó tanta sangre en 
los campos de Navarra. Doña María Cristina, como Re
gente del Reino, leyó un discurso que decia: «A co s 
túmbrese (la  Reina) desde ahora á vivir entre vosotros 
(los Diputados), á oir vuestros consejos; ella es la alum- 
na de la libertad: su principal deber es cumplir la Cons
titución.»

Voy á citar otra autoridad irrecusable para el señor 
Duque de Tetuán.

S. S.fmismo, en 48 de Enero de 4855, decia: «Las Cor
tes son la representación de la soberanía nacional. Doña 
Isabel II está unida al partido liberal: si se tratara de
absolutismo, lo seria Montemolin  Hoy mis opiniones
son más avanzadas que hace dos años porque creia que 
por aquel camino se perdía la libertad, y perdiéndo
se la libertad se perdía Isabel I I , pues no puede vivir la 
una sin la otra.»

Doña Isabel II es, pues, representante del sistema 
parlamentario; el sistema parlamentario lo representan 
os partidos históricos moderado y progresista. La unión 
liberal tiende á anularlo; luego la unión liberal es un 

.peligro para Doña Isabel II.
Suponed que 110 existen los partidos históricos. ¿ A 

quién puede llamar la Corona en todos los casos y cir
cunstancias? A la unión liberal tan solo. ¿Quién es la 
unión liberal? El Duque de Tetuán. Luego no teniendo 
el Trono á quien llamar, aparecería frente á frente del 
Trono la dictadura del General O’Donnell y de la unión 
liberal. La unión liberal sería á un mismo tiempo Go
bierno , Cortes y Corona. ¿Puede continuar semejante 
escándalo político?

Quisiera extenderme mucho sobre esta cuestión; pe
ro no me es posible, supuesto que el acuerdo de la Cá
mara ahoga mi voz.

Creo que no pueden organizarse definitivamente los 
partidos sin que quede cerrado el período constituyente.

Creo que hay que hacer la reforma política. ¿En qué 
sentido se hará? No lo sé: lo que digo es que las insti
tuciones actuales no corresponden á las necesidades de 
la época, ni á las tradiciones de lo pasado, ni á las es
peranzas del porvenir. El edificio político amenaza rui

na, ruina que está precipitando con su conducta el Mi
nisterio del Duque de Tetuán.

No puede ser más triste el estado de la sociedad. En 
el orden moral, todos sabéis el estado de las costumbres. 
En el orden económ ico, las quiebras^ sucediéndose. 
En el orden político, el partido democrático esperando 
su triunfo; el progresista en el retraimiento, el modera
do haciendo tal vez el último esfuerzo para salvar las ins
tituciones, y el viealvarismo' ameriázandonos con la dic
tadura.

Pero ¡ah! tanto ó más fuerte que el Duque de Te
tuán se consideraba Cárlos I y Jacobo II de Inglaterra, 
Cárlos X  y Luis Felipe de Francia, Fernando de Aus
tria y otros.

No se haga ilusiones el Duque de Tetuán : no impor
ta que diga S. S .: en las calles se encontrará mi cadá
ver. Colgado de un farol en las calles de Viena se vió el 
Ministro de la Guerra de Francisco I , y esto no impidió 
que el Emperador tuviese que abdicar.
• El Sr. S A L E S : La comisión me ha conferido el en

cargo de contestar al Sr. Perez de Molina. Pero me es 
imposible hacerlo. S. S. ha hablado de Enrique IV, de 
Rom a, de Santo Tomás, de la teología, del catolicismo 
del pueblo español, y de cosas muy graves, que si hu
biéramos de tomarlas en sério, tendríamos que decir 
mucho á S. S.

El Sr. P E R E Z  D E  M O L I N A : Pido que se escriban 
esas palabras.

El Sr. p r e s i d e n t e : Ruego al orador que tenga 
presente la prudencia con que debe expresarse.

El Sr. S A L E S : Yo 110 creo agraviar á S. S. con decir 
que no pueden tomarse en sério algunas de sus palabras.

Todo su tema ha sido: ¿por qué el Duque de Tetuán 
no se retira? Sin duda desea que deje el poder para que 
le ocupen los amigos de S. S.

S. S. ha hecho un largo discurso obedeciendo á la 
consigna que parece se han dado las oposiciones; pero 
como no encuentro en ese discurso nada nuevo, yo ten
go que decir lo que se usa en las formulas forenses: re
produzco lo que tengo dicho; rechazo lo que me sea 
adverso, y concluyo para prueba.

Habia acusado el Sr. Perez de Molina al Sr. Ministro 
de Ultramar de haber usado de la palabra pan-libera
lismo. Como el Sr. Ministro ha tenido que salir de aquí, 
me ha hecho el encargo de decir que usó de esa palabra 
en diferente sentido del que supone el Sr. Perez de Mo
lina: que en la ocasión en que hizo uso de esa frase ha
bia cierta especie de manía en todos de mostrarse libe
rales, y así como se dice panteísmo, S. S. habló de esa 
manía llamándola pan-liberalismo , ó liberalismo de 
todos. Véanse sus palabras: «Cuando yo dije aquí que 
se pretendía hacer una especie de pan-liberalismo, me 
referia á la manía de ver la unión liberal en todas par
tes.» Creo que esto basta para dejar en su punto la idea 
del Sr. Ministro.

Concluyo, pues, rogando al Congreso se sirva des
echar la enmienda. « « 1 1

El Sr. P E R E Z  d e  M O L I N A : El Sr. Sales ha usado 
para contestarme una fórmula de Abogado. Yo sé,que 
esa fórmula se usa cuando ántes se ha dicho algo; y.co
mo S. S. no ha dicho más que una inconveniencia, su
pongo que no será eso lo que da por reproducido. Yo 
no he oido á S. S. alegar una razón siquiera en favor de 
la dictadura.

El Sr. Cánovas negaba h a b e r  pronunciado la palabra 
pan-liberalismo. Ahora vemos que no lo niega.

Por lo demás, retiro mi enmienda. ^
El Sr. S A L E S : Yo lo que reproducia era lo que ha

bia dicho la comisión.
El Sr. H E R R E R A : Presento una exposición de elec

tores y contribuyentes de Salamanca contra el proyecto 
de las siete autorizaciones.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende la sesión: á la 
noche presup uestos.

Eran las seis.___________________ ____________________

PARTE NO OFICIAL.
IN TE R IO R .

M ADRID.—El domingo 40 del corriente, á la una de 
la tarde, celebrará sesión pública la Real Academia de 
Ciencias exactas ,J?ara dar posesión de su plaza ai Aca
démico electo Sr. D. José Balanza!, quien leerá su dis
curso de entrada, contestándole á nombre de aquella 
Corporación el individuo de número Ilmo. Sr. D. Ma
nuel María de Azofra.

ANUNCIOS.
SE ARRIEN DA EN PÚBLICA Y EX TRA JU D I- 

cial subasta la dehesa titulada Mesegar, perteneciente 
al Excmo. Sr. Duque de la R o c a , en término de Sotal- 
b o , provincia de Avila, la cual se celebrará simultánea
mente el dia 45 del presente mes de Junio, á las doce 
de la mañana, en esta corte en la casa de S. E . , calle 
de Toledo, núm. 42, y en Avila en la de su Administra
ción, plazuela de Sofraga, núm. 5, bajo el pliego de 
condiciones que en ámbos puntos se hallará de mani
fiesto. 6920—2

ESTABLECIMIENTO DE CAMBIO UNIVERSAL.— 
Esta Sociedad convoca á sus socios comanditarios y en 
participación para la junta general que se ha de cele
brar en esta corte el dia 30 de este,mes, á las doce de la 
mañana, en la casa núm. 40 en la calle de Capellanes.

Madrid 4.a de Junio de 4866.=E1 Gerente, Bartolo
mé Plá. 7042

BANCO DE SANTANDER.— LA JUNTA DE G o
bierno y administración del Banco de Santander con
voca á la general ordinaria de accionistas para el dia 45 
de Julio próximo, á las cinco de la tarde.

En esta junta corresponde nombrar ó reelegir á la 
tercera parte de los individuos de la de gobierno y ad
ministración, en conformidad de lo dispuesto por los ar
tículos 24 y 23 de sus estatutos.

En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 20 del 
reglamento de este B anco, los señores accionistas de
berán presentar sus títulos en esta Secretaría con ocho 
dias de antelación al señalado para la junta, en cuya 
virtud se les suministrará la credencial de asistencia.

Santander 4.° de Junio de 4866.=E1 Secretario, Fran
cisco A. de Alvear. 6924—2

S A N T O S  D E L  D I A .

El Sagrado Corazón de Jesús; San Salustiano , confesor, 
y San líeraclio, Obispo.

Cuarenta Horas en]4la iglesia del primer monasterio 
de Salesas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 7 de Junio de 4866

0Q RAS.
Barómetro 

reducido á 0o 
enmilíraetros

THMPRBAT3

Reaumur.

AA Bft ORADOS

Centígrados.

Dirección
del

Tiento,

Estado 

del cielo.

6  m. 
9 m. 

1 2 . . .  
3  t .  
6  t .  
9  n.

740 ,43
740 ,29
7 09 ,62
708,59
708,49
7 09 ,46

40°,7  
46°,2  
4 8\ 8  
24*,8 
20°,4  
4 6°,2

4 3 a,4
20°,3  
23°,5  
27°,2  
25°,4  
2 0°,3

N. . . .
N.N.E 
S. O...
O ,

O ______

O

Despej.*
Idem.
Idem.
Idem.
Al. nube. 
Despej. °.

Temperatura máxima del d ia ................... 22°,5
Temperatura máxima al s o l . ................ ... 31°,0
Temperatura mínima del dia ...................  7°,5

28°,4 
38*,8 
9°,4

Evaporación en las 24 horas.. 5,4 milímetros. 
Lluvia en id. id .........................  » idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la maña-  

en varios puntos de la Península y del extranjero el 
dia 7 de Junio de 4866.

LOCA

LIDADES.

Altura 
baromé
trica á 0o 
y al ni
vel del 
mar en 
milíme

tros .

Tem
peratu
ra en 

grados 
cente
sima
les.

Direc

ción del 

Yiénto,

Fuerza

del

Tiento.

Estado 

de cielo.

Estado 

de la mar

Bilbao. . .  
Oviedo.. . 

Coruña... 

Santiago .

759,0
765 .3
762 .4
765.4

22,6
2 2.4
47.5  
4 8 ,8

N .E .. 
N. E . . 

N. O.. 
S .............

Brisa. 
Idem. 1 
Idem. 
Idem.

Despej.0. 
Cubierto 
Idem . . . 

Idem . . .

Tranq.*
*

Bella.
9

Oporto., . 766,7 49,2 O.N.Ol Calma Cubierto Bella.
Lisboa.... 765,8 47,8 S. O .. Idem N ubes.. Idem.
Badajoz... 
San Fer.“

757,8 25,0 S .O . . Brisa. Despej.*. »

á las 7 .. 765,2 20,2 E ....... Idem. Idem . . . P. oleaj.
Sevilla .. . 765,6 25,3 E........ Calma Idem. . . »
Tarifa----- 764,0 22,5 E ........ Vien.° Idem. . , P. oleaj.
Granada. 766,6 49,6 S .O . . Brisa. Idem .... »
Alicante . 766,8 24,4 S . . . . Idem. Idem. . . Tranq.*
Murcia.. . 766,4 22,9 N .E ., Calma Id em .. . 9
Valencia. 765,5 22,0 N .O .. Brisa. Idem, , . »
Palma. . . 765,9 24,8 S ........ Calma Idem . . . Tranq.*
Barcelona 764,8 20,5 S. E . . Idem. Idem. . . Idem.
Zaragoza. 762,3 24,4 N. O .. Brisa. Idem. . . 9
S oria .. .  . 764,3 49,4 N .E ., Calma Idem , . . 9
Búrgos... 769,0 47,0 S......... Brisa. Idem. ., 9
Valladolid 767,5 49,6 S. E .. » Nubes. . 9
Salaman/ 769,6 24,0 N .O .r Calma Idem . . . 9
Madrid.. . 765,8 20,3 N.N.E Idem. Despej *. 9
Cid.-Real. 768,6 22,0 N .E .. Idem. Idem. . . 9
Albacete. 766,5 48,2 E.S.E. Idem. Idem . . . 9
Brest á .7. 764,5 45,0 S Vien.° Cubierto Oleaje.
Bayonaid. 766,0 43,0 E , . Calma Despej.*. Calma.
Cette id . . 767,0 23,0 N. O .. Brisa. Idem . . . Idem.
Mars.a id. 1 763,3 49,5 IN...... Ildern. Idem. .. Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 2 
de Junio de 4866 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Barómetro 
en milíme
tros í  0o y 
al nivel del 

mar.

Temperatu
ra en grados 

centígrados.

Dirección
del

Tiento.
Estado del cielo

S.Petersburgo 768,4 45°,3 » Nubes.
Stokolmo........ 767,9 43°,0 E .N .E . Despejado.
V iena............. » 19°,4 E .S .E . Idem.
Berna.............. 768,5 4 4°,5 N.N .E. Nubes.
G reenw ich... 758,7 49°,6 » Despejado.
Bruselas......... 759,9 48°,4 E .S .E . Nubes.
Dunquerque.. 758,4* 45°,5 N .......... Cubierto.
París............... 758,9 46°,4 S. E . . . Alg, nube.
Burdeos......... 755,3 4 3a, 6 S. E . . . Despejado.
Ly on ............... 760,0 46°,5 s ...... Cubierto.
Florencia . . . . 761,3 49°,0 N. O . . , Despejado.
R om a............. 761,7 47°,8 N. O . .. N ubes.
Ñapóles.......... 764,0 48°,2 N. E. . . Idem.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en 
ninguna provincia.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.

De los partes remitidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo sigu iente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

44.407 arrobas de trigo.
4.503 idem de harina.
7.733 idem de carbón.

144 vacas, que hacen 50.006 libras de peso.
458 carneros, que hacen 43.462 libras de peso.
443 corderos, que hacen 3.908 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
4

Carne de vaca , de 4,825 á 5,400 escudos arroba, y de 
0,236 á 0,260 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem de cordero, de 0,306'á 0,330 escudos libra.
Idem de ternera, de 9 á 9,800 escudos arroba, y  de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Tocino añejo, de 9 á 9,400 escudos arroba, y de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
Jamón, de 42,400 á 43,400 escudos arroba, y de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
Aceite, de 7 á 7,300 escudos arroba, y  de 0,254 á 

0,266 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,448 á 0,460 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,430 á 0,442 escudos.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de 2,200 á 2,500 escudos fanega.

Trigo vendido......................... 3.032 fanegas.
Precio medio.............  4,654 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid ,7 de Junio de 4866. *=» El Alcalde-Corregi

dor , Marqués de San Saturnino.

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del 7 de Junio de 1 866.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 34-60‘ 
70, 75, 80 y 90, y 32-30, y 32-00 en pequeños; á plazo, 
34-60 fin cor. vol.

Idem id. diferido, publicado , 28-50 y 75. '
Deuda del personal, no publicado, 45-50 d.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publicado, 

84-25 y 50.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 

reales, no publicado , 64-00 p.
Acciones del Banco de España, id., 405-00 y 404-00.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 48-80 p.
París á 8 dias vista, 5-00 d.

í Hazas del reino.

DaKo. Beneficio Dañe. Beneficie

A lbacete.. . . 9 4 L u go ........... 9 ViAlicante. . . . D i  Vid. Málaga........ 9 %Almería.. . . . 9 • i Murcia........ 9 iV iAvila............. 9 SA Orense........ Vi 9

Badajoz......... 9 54 P- Oviedo......... 9 *ViBarcelona.. . 9 3 Vid. Palencia. . . 9 4
Bilbao........... 9 i s/td. Pam plona.. 9 2B ú rgos......... 9 2d. Pontevedra. 9 9
Cáceres......... 9 1 Salamanca. 9 Vi

2
Cádiz.............
Castellón___

5
9

9
4

San Sebas
tian.......... 9

Ciudad-Real. 9 4 Santander.. 9
9Córdoba........ 9 4 # p . Santiago. . . par.

Coruña ......... 9 Vi Segovia.. . . 9 J id .
ACuenca......... 9 %d. Sevilla........ 9

G erona___ *
Granada___

9

9

4
1 Vl

Soria...........
Tarragona..

par.
9 i

V.Guadalajara. 9 4 Teruel......... 9
Huelva.......... 9 % Toledo......... 9 Vt

i  % 
IJ íd .
£ d.

H uesca......... 9 9 Valencia. . . 9
Jaén............... 9 4 Valladolid.. 9
L eón ............. 9 Vi Vitoria......... 9
Lérida........... 9 i Zamora. . . . 9 % d. 

1 %L ogroño. . . . » i Zaragoza.. .
■

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes A de Junio—  Interior, 29-50.—Diferida, 29-90.

Amsterdam  2 de Junio. —  Interior, 30. — Diferi
da, 30 %.

Londres 4 de Junio. — Consolidados, 85 */4 á 85 %

París  5 de Junio.— Interior español, 30 */%.— Dife
rida, 30.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho y media de la 
noche.— Función 234 de abono.— Turno impar y tercero 
de tres.—La comedia en cuatro actos y en verso, original 
de D. Luis Mariano de Larra, titulada \Bi en aventurados 
los que lloran!—Baile.

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o .— A  las ocho y media 
de la noche.—Variada función de ejercicios ecuestres y  
gimnásticos.

C a m p o s  E l í s e o s .— TeatroRossini —  Hoy no hay fun
ción.


